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Nota a la 4ª edición

Esta nueva edición de Reglamentos Generales de la Universidad de Sevilla 
recoge la modificación del Reglamento General de Investigación aprobada 
por el Claustro Universitario el 13 de junio de 2019, para suprimir la Comisión 
de Doctorado, en el marco de la reforma de las normas de Doctorado de 
nuestra Universidad con vistas a su integración y a la simplificación de los 
procedimientos que se siguen en estos estudios.

Sevilla, octubre de 2019

Concha Horgué Baena  
Secretaria General
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Preámbulo a la 3ª edición

Este volumen de Reglamentos Generales reúne los pilares normativos en 
los que se sustenta el autogobierno de la Universidad de Sevilla, conforme 
a la disposición de su Estatuto, cuyo artículo 8.2 prevé que las normas esta-
tutarias sean desarrolladas a través de nueve reglamentos generales, cuya 
aprobación corresponde al Claustro Universitario.

Las anteriores ediciones (2008 y 2011) se sucedieron al ritmo de la elabora-
ción de los diversos Reglamentos así como de las modificaciones producidas 
sobre algunos de los previamente aprobados. Esta tercera edición es conse-
cuencia de la necesaria adaptación técnica del reglamento general de régi-
men electoral a la modificación del Estatuto de nuestra Universidad (Decreto 
55/2017, de 11 de abril de la Presidencia de la Junta de Andalucía). Con ello 
ha culminado el proceso de reforma abierto para acompasar los mandatos 
del Rector y del Claustro Universitario que lo elige. Como en otras ocasiones, 
se debe poner de relieve el alto nivel de consenso alcanzado entre los miem-
bros del Claustro, fruto del intenso trabajo llevado a cabo por la Comisión de 
Proyectos Normativos.

Esta recopilación, que complementa la publicación oficial de los textos en el 
Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla y se une a la edición y puesta al 
día de las colecciones electrónicas de textos consolidados que lleva a cabo 
la Secretaría General, constituye una muestra más de la voluntad de difusión 
general que preside las actuaciones de gobierno de nuestra Universidad.

Sevilla, diciembre de 2017

Concha Horgué Baena  
Secretaria General
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Preámbulo a la 2ª edición

El Estatuto de la Universidad de Sevilla prevé, en su artículo 8.2, que sus nor-
mas serán desarrolladas a través de nueve reglamentos generales. En mayo 
de 2009 se publicó en esta Colección de Textos Institucionales la primera 
edición del volumen “Reglamentos generales de la Universidad de Sevilla”, 
que recogía los reglamentos generales aprobados hasta esa fecha.

Esta segunda edición añade al contenido de la anterior el fruto del trabajo 
de desarrollo del Estatuto realizado durante la actual legislatura del Claustro, 
que se concreta en la aprobación de los reglamentos generales de régimen 
económico y financiero y de investigación, así como de las modificaciones de 
los reglamentos generales de régimen electoral y de actividades docentes. 
Es de destacar que, como ya ocurrió en legislaturas anteriores, estos acuer-
dos se han conseguido con un número de votos favorables muy superior a 
la mayoría exigida, reflejo del altísimo grado de consenso alcanzado entre 
todos los sectores de la comunidad universitaria puesto de manifiesto en el 
trabajo de sus representantes en la Comisión de Proyectos Normativos.

Con esta publicación, que complementa la necesaria publicidad de las nor-
mas legales que se hace a través del Boletín Oficial de la Universidad de 
Sevilla desde mediados de 2008, ponemos a disposición de la comunidad 
universitaria una nueva recopilación normativa de indudable utilidad.

Sevilla, junio de 2011

Concha Horgué Baena  
Secretaria General

Pedro José Paúl Escolano 
Delegado del Rector para el Desarrollo Estatutario
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Preámbulo a la 1ª edición

El Estatuto de la Universidad de Sevilla, publicado recientemente en esta 
misma Colección de Textos Institucionales, prevé en su artículo 8.2 que sus 
normas serán desarrolladas a través de nueve reglamentos generales.

Con esta publicación, que complementa la necesaria publicidad de las nor-
mas que se hace a través del Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla 
desde mediados de 2008, ponemos a disposición de la comunidad universi-
taria una recopilación normativa de indudable utilidad.

Este volumen contiene los Reglamentos Generales del Defensor Universita-
rio y de Régimen Electoral, aprobados por el Claustro Universitario en 2004, 
así como los de Actividades Docentes, Estudiantes, Personal de Administra-
ción y Servicios y Actividades de Asistencia a la Comunidad Universitaria, 
aprobados en este año 2009. Es de destacar que, en todos los casos, la apro-
bación es fruto de un número de votos favorables muy superior a la mayoría 
absoluta exigida, reflejo del altísimo grado de consenso alcanzado, que ya se 
dio en la aprobación del Estatuto, entre todos los sectores de la comunidad 
universitaria.

Sevilla, junio de 2009

Concha Horgué Baena  
Secretaria General

Pedro José Paúl Escolano 
Delegado del Rector para el desarrollo Estatutario
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento General será 
de aplicación a los procedimientos de 
elección de los órganos unipersonales de 
gobierno así como para la elección de los 
representantes de los distintos sectores de 
la comunidad universitaria en los órganos 
colegiados de la Universidad de Sevilla y 
de sus Centros propios.

2. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 105.4 del Estatuto de la Universidad 
de Sevilla (en adelante, Estatuto), corres-
ponde al CADUS elaborar y aprobar la nor-
mativa reguladora de los procedimientos de 
elección a los órganos de representación de 
los estudiantes, así como de las funciones y 
competencias que el artículo 35 del presente 
Reglamento General atribuye a las Delega-
ciones de Alumnos de los Centros. Dicha nor-
mativa comprenderá, al menos, el calendario 
electoral, el cuerpo electoral y el régimen de 
candidaturas, así como los procedimientos 
de garantías, recursos y revocaciones.

Artículo 2. Principios Generales del Régi-
men Electoral

1. Conforme a lo establecido en el artículo 
145 del Estatuto, se garantizará en todo 

caso la representación de los diferentes 
sectores de la comunidad universitaria.

2. En caso de aplicación de porcentajes 
para determinar la representación de los 
Centros o sectores, se optará por el número 
entero más próximo (cuando la parte deci-
mal sea exactamente 0’5, se optará por el 
número entero inmediatamente superior). 
Se primará en todo caso la representación 
minoritaria.

3. Se propiciará la presencia equilibrada 
de mujeres y hombres en los órganos cole-
giados, así como en los órganos de repre-
sentación de los estudiantes, definida de la 
siguiente manera:
a) En el caso de una elección o sorteo para 
elegir a dos o tres personas, se entiende 
por presencia equilibrada de mujeres y 
hombres la presencia entre las personas 
elegidas de, al menos, una de cada sexo, 
salvo por falta de candidaturas o sorteables.
b) En el caso de una elección o sorteo para 
elegir a cuatro o más personas, se entiende 
por presencia equilibrada de mujeres y 
hombres la presencia entre las personas 
elegidas de un mínimo del cuarenta por 
ciento de cada sexo, salvo por falta de can-
didaturas o sorteables.

4. La fijación del censo, el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para ser elector o 
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elegible y la determinación de las restan-
tes condiciones relativas a los procesos 
electorales vendrán referidos a la fecha de 
la publicación del censo provisional en la 
elección de que se trate.

Artículo 3. Electores y elegibles

1. El derecho de sufragio corresponde a to-
dos los miembros de la comunidad universi-
taria que reúnan los requisitos exigibles en 
cada elección. Sólo podrá ser ejercido por 
aquellos que estén incluidos en los corres-
pondientes censos definitivos y no hayan 
sido inhabilitados.

2. Son electores todos los miembros de la 
comunidad universitaria que correspondan 
al conjunto al que representen los elegidos.

3. Los requisitos para ejercer un órgano 
electivo de gobierno o de representación 
deberán cumplirse en el momento de pre-
sentar la candidatura.

4. Son elegibles todos los electores de 
cada grupo o sector electoral en que estén 
encuadrados de conformidad con las nor-
mas previstas en la LOU, el Estatuto y el 
presente Reglamento General.

5. En el caso de empleados públicos, se re-
querirá para ser elector o elegible estar en 
situación de servicio activo o asimilable. A 
estos efectos se entenderán en todo caso 
como asimilables los supuestos de licencia 
por maternidad, riesgo por embarazo, pa-
ternidad u otros análogos.

Artículo 4. Circunscripciones electorales

Será circunscripción electoral la correspon-
diente al ámbito de cada elección salvo lo dis-
puesto en el Título II del presente Reglamento 
General para las elecciones a Claustro.

Artículo 5. Juntas Electorales

1. Se establecen las siguientes Juntas 
Electorales:

a) Junta Electoral General, que conocerá 
de los asuntos concernientes a las elec-
ciones al Claustro y de los recursos de 
alzada planteados contra resoluciones de 
las Juntas Electorales de Centros y de De-
partamentos y contra las de la Mesa del 
Claustro en los procesos electorales de di-
cho órgano.
b) Juntas Electorales de Centro, que cono-
cerán de los asuntos concernientes a las 
elecciones que tengan como circunscrip-
ción el Centro, exceptuándose las eleccio-
nes al Claustro.
c) Juntas Electorales de Departamento, 
que conocerán de los asuntos concernien-
tes a las elecciones que tengan como cir-
cunscripción el Departamento.
d) La Mesa del Claustro, que actuará como 
Junta Electoral en las elecciones a Rector 
y demás procesos electorales que se cele-
bren en dicho órgano.

2. La Junta Electoral General estará for-
mada por el Rector, que la presidirá, y por 
trece miembros pertenecientes al Claustro 
y elegidos por éste para un período de cua-
tro años, excepto para el sector de los es-
tudiantes, que se renovará cada dos años, 
sin perjuicio de las renovaciones parciales 
que procedan. Extinguido el mandato, los 
miembros mantendrán su condición de ta-
les hasta la elección de nuevos miembros.

Los trece miembros electos se distribuyen 
de la siguiente manera: cinco pertenecerán 
al sector A, uno a cada uno de los subsec-
tores del sector B mencionados en el artí-
culo 19, cuatro al sector C y uno al sector D. 
Será su secretario, con voz pero sin voto, el 
Secretario General.

La Junta Electoral General elegirá de entre 
sus miembros a un vicepresidente.

3. Las Juntas Electorales de Centro y de 
Departamento serán elegidas por los órga-
nos colegiados correspondientes, según 
dispongan sus respectivos reglamentos de 
funcionamiento. Estarán compuestas por, 
al menos, un representante de cada  sector 
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de la comunidad universitaria, en sus res-
pectivos ámbitos. Elegirán, de entre sus 
miembros, presidente y secretario.

4. En sus respectivos ámbitos, y salvo lo 
dispuesto en el artículo 35, son competen-
cias de las Juntas Electorales:
a) Velar por el cumplimiento del Estatuto y 
del presente Reglamento General en los 
procedimientos electorales.
b) Resolver las reclamaciones o rectifica-
ciones de los censos provisionales y apro-
bar y publicar los censos definitivos.
c) Publicar las candidaturas provisionales y 
proclamar los candidatos definitivos.
d) Resolver las quejas o reclamaciones 
que se les dirijan durante las campañas 
electorales, debiendo hacer públicas sus 
resoluciones.
e) Declarar la nulidad de la elección en una 
o varias mesas electorales, cuando proceda.
f) Cualesquiera otras que les atribuya el pre-
sente Reglamento General, así como cuantas 
sean oportunas para garantizar el desarrollo 
regular de los procesos electorales.

5. Si cualquier miembro de una Junta Elec-
toral concurriese como candidato a una 
elección para órganos unipersonales que 
se desarrolle en su ámbito, se abstendrá de 
toda participación en dicha Junta durante el 
proceso electoral.

6. En defecto de Junta Electoral, asumirá 
sus funciones la mesa de edad, compuesta 
por el representante de mayor edad de 
cada sector o subsector, según proceda. La 
mesa de edad estará presidida por el repre-
sentante del sector A.

TÍTULO I 
Normas comunes de los 

procedimientos electorales

Artículo 6. Disposición general

Las normas contenidas en este Título se-
rán de aplicación a todos los procesos 
electorales de la Universidad de Sevilla 

comprendidos en el ámbito de aplicación 
del presente Reglamento General con las 
peculiaridades que, en su caso, recojan los 
distintos procedimientos especiales pre-
vistos en el Título II o los reglamentos de 
funcionamiento de los órganos colegiados 
que, en cualquier caso, deberán atenerse a 
los Principios Generales recogidos en el ar-
tículo 2 del presente Reglamento General.

Artículo 7. Calendario electoral

La convocatoria de elecciones incluirá ne-
cesariamente el calendario electoral.

Artículo 8. Censos electorales

1. La elaboración de los censos electorales 
corresponde:
a) En las elecciones a Claustro, a los servi-
cios administrativos correspondientes, bajo 
la coordinación y supervisión del Secretario 
General de la Universidad.
b) En las elecciones a Junta de Centro, a 
los servicios administrativos correspondien-
tes, bajo la coordinación y supervisión del 
Secretario del Centro.
c) En las elecciones de miembros electos 
de los Consejos de Departamento, a los 
servicios administrativos correspondientes, 
bajo la coordinación y supervisión del Se-
cretario del Departamento.

2. Se incluirá en el censo electoral a quie-
nes reúnan los requisitos de electores en 
cada circunscripción electoral, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 36.2.

3. Nadie podrá estar incluido en más de un 
censo electoral para una misma elección. 
Cuando en una misma persona concurrie-
ran las condiciones exigidas para figurar en 
el censo de varios sectores, será incluida 
en sólo uno de ellos según el siguiente or-
den de prelación sucesiva: sector A, sector 
D, sector B, sector C.

No obstante, la persona afectada podrá 
optar por ser incluida en un censo distinto 
mediante comunicación escrita dirigida al 
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Secretario General, que la trasladará a la 
Junta Electoral correspondiente. Dicha co-
municación deberá presentarse dentro del 
período de reclamaciones establecido en el 
apartado 6. La opción se mantendrá durante 
dos años, salvo que se pierda la condición 
de elector en el censo por el que se optó.

4. En los supuestos de elecciones a Claus-
tro Universitario y a Juntas de Centro, los 
profesores que impartan docencia en más 
de un Centro figurarán en el censo de aquel 
donde tengan la mayor parte de la docen-
cia reglada de primer y segundo ciclo, salvo 
que opten por ser incluidos en otro distinto 
mediante comunicación escrita dirigida al 
Secretario General, que la trasladará a la 
Junta Electoral correspondiente. Dicha co-
municación debe presentarse dentro del 
período de reclamaciones establecido en el 
apartado 6. La opción se mantendrá durante 
dos años salvo que se pierda la condición 
de elector en el censo por el que se optó.

5. Los servicios administrativos correspon-
dientes publicarán las listas de censos pro-
visionales, como máximo, el tercer día hábil 
posterior al de la convocatoria. Las listas 
estarán publicadas durante un plazo no in-
ferior a cinco días hábiles.

6. Las reclamaciones al censo electoral pro-
visional podrán realizarse durante el período 
de publicación del mismo y durante los tres 
días hábiles siguientes al de su finalización.

7. Finalizado el plazo de reclamaciones, 
dentro de los tres días hábiles siguientes 
serán publicadas las resoluciones de las 
mismas, así como los censos definitivos. La 
Junta Electoral correspondiente dará tras-
lado al Secretario General de todas las va-
riaciones producidas, especificando las que 
resulten de aplicar los supuestos contem-
plados en los apartados 3 y 4 anteriores.

Artículo 9. Candidaturas

1. Publicado el censo definitivo se abrirá 
el plazo de presentación de candidaturas, 

que no podrá ser inferior a tres ni superior a 
siete días hábiles.

2. Las candidaturas se formalizarán por 
escrito dirigido a la Junta Electoral corres-
pondiente.

3. En la elección de órganos de gobierno 
unipersonales sólo se podrán presentar 
candidaturas individuales.

4. En la elección de órganos de representa-
ción, una o varias candidaturas individuales 
podrán identificarse bajo la fórmula de can-
didatura colegiada.

5. Las candidaturas presentadas se pu-
blicarán dentro de los tres días hábiles 
siguientes al cierre del plazo de presen-
tación, durante un plazo no inferior a tres 
ni superior a siete días hábiles, dentro del 
cual podrán instarse rectificaciones o pre-
sentarse reclamaciones contra las mismas.

6. Los escritos de reclamaciones y even-
tuales rectificaciones se presentarán ante 
la Junta Electoral correspondiente, que 
deberá resolver en un plazo de dos días 
hábiles desde la conclusión del plazo fijado 
para su interposición.

7. Dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la resolución de la Junta Electoral, ésta 
procederá a la proclamación definitiva de 
candidatos, a la que dará la adecuada pu-
blicidad.

Artículo 10. Designación automática

1. En el supuesto de elecciones a órganos 
colegiados, cuando el número de represen-
tantes a elegir sea igual o superior al total 
del censo de electores o al de candidatos 
presentados, éstos se considerarán auto-
máticamente elegidos, salvo en el caso de 
elecciones a Claustro Universitario.

2. La existencia de puestos no cubiertos 
por falta de candidatos no impedirá la vá-
lida constitución de los órganos colegiados.
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Artículo 11. Campañas electorales

1. Tras la proclamación definitiva de candi-
datos se abrirá la campaña electoral que no 
podrá ser inferior a tres días hábiles ni su-
perior a quince días naturales, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 26.

2. La publicidad electoral se realizará exclu-
sivamente dentro del ámbito universitario.

3. Durante las campañas electorales se ga-
rantizará la igualdad de trato de todos los 
candidatos en el ámbito que corresponda. 
La Junta Electoral competente adoptará las 
medidas precisas para asegurar la efectivi-
dad de tal principio, de oficio o a instancia 
de cualquiera de los candidatos.

Artículo 12. Mesas electorales

1. Las mesas estarán integradas por un 
Presidente y tres Vocales. Entre los Voca-
les habrá, al menos, un miembro de cada 
uno de los sectores o subsectores que vo-
tan en la mesa.

2. Los miembros de las mesas electorales 
y sus suplentes serán nombrados por sor-
teo por la Junta Electoral correspondiente 
al menos cuatro días hábiles antes del día 
de la votación. No entrarán en el sorteo 
aquellos electores que se hayan presen-
tado como candidatos, ni los miembros de 
la Junta Electoral correspondiente, ni los de 
la Junta Electoral General, ni quienes os-
tenten un cargo unipersonal de gobierno.

3. La mesa se entenderá válidamente cons-
tituida con la presencia del Presidente y de 
dos Vocales. Una vez constituida, la mesa 
debe contar, en todo momento, al menos 
con dos miembros.

La asistencia a la mesa es un deber perso-
nal inexcusable, cuyo cumplimiento habrá 
de ser facilitado a sus miembros mediante 
las medidas adecuadas cuando afecte a las 
obligaciones propias de su condición profe-
sional o académica.

4. Corresponde a la mesa electoral velar por 
el desarrollo de la votación en su ámbito.

5. La Junta Electoral competente determi-
nará el número y composición concreta de 
las mesas, así como su ubicación y la distri-
bución de los electores entre ellas.

Artículo 13. Interventores

1. La Junta Electoral competente nombrará 
interventores, en número máximo de dos por 
candidatura y mesa, a aquellos electores 
que lo soliciten. Las solicitudes, que deberán 
contar con el visto bueno de la candidatura 
correspondiente, deberán presentarse con 
una antelación mínima de cuatro días hábi-
les antes de la fecha de la votación.

2. No podrán ser nombrados interventores 
quienes fueran candidatos ni los miembros 
de las mesas.

3. Los interventores ejercerán su derecho 
de voto, en todo caso, en la mesa que les 
corresponda según lo dispuesto en el artí-
culo 12.5.

Artículo 14. Votación

1. Con objeto de propiciar la representación 
equilibrada de mujeres y hombres, en las 
elecciones para cubrir más de un puesto, 
cada elector podrá votar como máximo a 
un sesenta por ciento de candidatos de un 
mismo sexo, porcentaje que se calculará 
sobre el número máximo de candidatos a 
los que se puede votar. En el caso particu-
lar de que el número máximo de candidatos 
que se pueden votar sea tres, cada elector 
podrá votar como máximo a dos candidatos 
de un mismo sexo.

2. La votación se efectuará mediante pape-
letas impresas que la mesa facilitará a los 
electores. En dichas papeletas impresas 
aparecerán relacionados los candidatos co-
rrespondientes indicándose, en el caso de 
elecciones para cubrir más de un puesto, 
su sexo mediante una (H) para hombres 
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y una (M) para mujeres y, en su caso, las 
siglas o expresión que identifiquen a las 
candidaturas colegiadas. Además, en la 
cabecera de la papeleta se indicará tanto 
el número máximo de candidatos a los que 
cada elector puede votar, como el número 
máximo de candidatos de un mismo sexo 
que pueden ser votados en aplicación del 
apartado anterior.

3. El orden por el que se relacionarán las 
candidaturas en las papeletas de votación 
se establecerá del siguiente modo:
a) Si no se hubieran presentado candida-
turas colegiadas, los candidatos apare-
cerán relacionados por orden alfabético 
establecido mediante el sorteo de la letra 
de partida que efectuará la Junta Electoral 
correspondiente.
b) Si sólo hubiera candidaturas colegiadas, 
éstas aparecerán relacionadas por el orden 
que resulte de un sorteo efectuado por la 
Junta Electoral correspondiente y debida-
mente separadas y diferenciadas unas de 
otras. Cada candidatura estará presidida 
por su propia denominación y dentro de 
cada una los candidatos se relacionarán 
por el orden que figure en el escrito de su 
presentación.
c) Si concurriesen candidaturas individua-
les y colegiadas, en la papeleta de votación 
estas últimas aparecerán con arreglo a lo 
establecido en el anterior apartado b), y 
las candidaturas individuales aparecerán 
reunidas, relacionándose los candidatos in-
dividuales según orden determinado como 
establece el anterior apartado a), antece-
dido el nombre de cada uno de ellos por 
la expresión “Candidatura Individual”. El 
conjunto de las candidaturas individuales 
ocupará en la papeleta el orden que resulte 
del sorteo realizado con arreglo a lo esta-
blecido en el anterior apartado b), en el que 
dicho conjunto, a ese solo efecto, partici-
pará como si fuera una única candidatura.

4. La identificación de cada elector se rea-
lizará mediante la verificación de su pre-
sencia en el censo y presentación de un 
documento oficial de identificación. Se en-

tenderán por  tales la tarjeta universitaria, el 
DNI o pasaporte, la tarjeta de residente para 
los extranjeros, así como los documentos 
que determine la Junta Electoral compe-
tente en instrucciones previamente dictadas 
al efecto.

5. El período de votación será el determi-
nado en la convocatoria.

Artículo 15. Voto anticipado

1. El voto anticipado podrá efectuarse a 
partir del segundo día hábil tras la procla-
mación definitiva de candidatos y hasta el 
día hábil anterior a la fecha prevista para 
la votación. El procedimiento de voto anti-
cipado será el que se describe en este artí-
culo, sin que sea admisible el voto a través 
de las oficinas de correo.

2. La papeleta del voto se introducirá en un 
sobre blanco, sin ningún signo externo de 
identificación. Este sobre, cerrado, se intro-
ducirá en un segundo sobre que se cerrará 
en presencia del funcionario designado al 
efecto, donde se hará constar el nombre 
y sector a que pertenece el votante. Este 
sobre deberá llevar las firmas del votante 
y del funcionario encargado de recoger los 
votos por la Junta Electoral competente, 
que no podrá ser candidato.

3. Todos los votos anticipados quedarán de-
positados en la Secretaría de las circunscrip-
ciones electorales correspondientes hasta el 
momento de su entrega a la mesa electoral, 
el día de la votación.

4. En los supuestos que contemplen primera 
y segunda votación, el votante podrá emitir 
también su voto para la segunda votación.

Artículo 16. Escrutinio

1. Una vez concluido el período de vota-
ción, se procederá al escrutinio que será 
público, y del que se levantará acta por du-
plicado por los miembros de la mesa, de los 
que un ejemplar se publicará en el propio 
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local de la elección y otro se enviará a la 
Junta Electoral correspondiente.

2. Será nulo el voto en los siguientes casos:
a) Si se emitiera en sobre o papeleta distin-
tos del modelo oficial o en papeleta sin so-
bre o en sobre que contuviera más de una 
papeleta de distinta candidatura. Si con-
tuviese más de una papeleta de la misma 
candidatura, se computará como un solo 
voto válido.
b) Si se emitiera en papeleta en la que se 
hubieran marcado más candidatos de los 
debidos, en particular, en aplicación de lo 
previsto en el artículo 14.1.
c) Si contuviera papeletas con tachaduras, 
adiciones o en las que se hubiera produ-
cido cualquier otro tipo de alteración.
d) Si se emitiera en favor de quien no hu-
biera sido candidato o de quien, habiéndolo 
sido, se hubiera retirado o hubiera sido eli-
minado en la primera votación.

3. Se considera voto en blanco, pero válido, 
el sobre que no contenga ninguna papeleta 
o que contenga una papeleta del modelo 
oficial sin indicación alguna que exprese la 
preferencia del votante.

Artículo 17. Proclamación de candidatos

1. Tras la realización del escrutinio, la Junta 
Electoral correspondiente hará pública la 
relación provisional de candidatos electos.

2. En los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación provisional de 
candidatos electos podrán presentarse re-
clamaciones e impugnaciones contra los 
resultados electorales provisionales.

3. Tras el plazo de reclamaciones e impugna-
ciones de los resultados electorales, la Junta 
Electoral competente resolverá en el plazo 
de dos días hábiles, tras lo cual procederá 
a la proclamación de los candidatos electos.

4. Serán proclamados electos, aquellos 
candidatos que obtengan mayor número de 
votos.

5. El empate, si lo hubiere, será resuelto 
mediante sorteo llevado a cabo por la Junta 
Electoral correspondiente, excepto en los 
casos para los que este Reglamento con-
temple explícitamente un procedimiento 
distinto.

Artículo 18. Elecciones parciales

1. Las vacantes serán cubiertas mediante 
elecciones parciales, que se convocarán por 
el órgano correspondiente una vez al año.

2. No obstante, si las vacantes afectaran a 
más de un tercio de la lista de electos de un 
sector o subsector, la elección parcial co-
rrespondiente habrá de ser convocada tan 
pronto como las circunstancias lo permitan.

TÍTULO II 
Procedimientos especiales

CAPÍTULO 1º 
ELECCIONES A CLAUSTRO 

UNIVERSITARIO

Artículo 19. Sectores y circunscripciones 
electorales

1. Para las elecciones a Claustro Univer-
sitario, los sectores electorales serán los 
siguientes:
A) sector A, en el que estarán incluidos los 
profesores doctores de cuerpos docentes 
universitarios.
B) sector B, en el que estará incluido todo 
el personal docente e investigador no per-
teneciente al sector A. Este sector se subdi-
vidirá en los siguientes subsectores:
a) subsector B1, que comprenderá a los 
profesores de cuerpos docentes universita-
rios sin título de doctor y a los profesores 
colaboradores sin título de doctor.
b) subsector B2, que comprenderá a los 
profesores contratados doctores y a los pro-
fesores colaboradores con título de doctor.
c) subsector B3, que comprenderá a las 
restantes categorías de personal docente o 
investigador.
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C) sector C, en el que estarán incluidos los 
estudiantes. Este sector se subdividirá en 
los siguientes subsectores:
a) subsector C1, que comprenderá a los es-
tudiantes de titulaciones oficiales de grado 
y de máster, así como a los de primer y 
segundo ciclo o de ciclo único de las titu-
laciones oficiales regidas por normativas 
anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, hasta su extinción.
b) subsector C2, que comprenderá a los es-
tudiantes de doctorado.
D) sector D, en el que estará incluido el per-
sonal de administración y servicios.

2. Las circunscripciones electorales en las 
elecciones a Claustro Universitario serán:
a) Los Centros, para el sector A y el sub-
sector C1. A estos efectos, la Oficina de 
Posgrado será considerada como el Cen-
tro para los estudiantes matriculados en las 
titulaciones oficiales de Máster que tenga 
adscritas.
b) La Universidad de Sevilla, como circuns-
cripción única para los subsectores B1, B2, 
B3, C2 y el sector D.

Artículo 20. Distribución de puestos

1. La Junta Electoral General distribuirá 
los puestos en proporción a sus respecti-
vos censos, con aplicación en su caso de 
la regla del artículo 2.2, de acuerdo con las 
siguientes especificaciones:
a) Los puestos correspondientes al sector 
A y al subsector C1 se distribuirán entre los 
distintos Centros.
b) Los puestos correspondientes al sector 
B se distribuirán entre cada uno de sus tres 
subsectores. A estos efectos, el número 
de profesores asociados con dedicación a 
tiempo parcial pertenecientes al subsector 
B3, se computará por su mitad.
c) Al subsector C2 le corresponden dos 
puestos.

2. La Junta Electoral General hará pública 
la distribución de puestos contemplada en 

el apartado anterior simultáneamente con 
la publicación de los censos definitivos y 
del número y ubicación de las Mesas elec-
torales.

Artículo 21. Convocatoria

1. Corresponde la convocatoria de eleccio-
nes a Claustro Universitario al Rector, oída 
la Mesa del Claustro. Corresponde igual-
mente al Rector la convocatoria de eleccio-
nes parciales.

2. En los supuestos de revocación, dimi-
sión del Rector o de vacancia por cual-
quier motivo, previstos respectivamente 
en los apartados 4 y 6 del artículo 19 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla, co-
rresponderá al Rector en funciones la con-
vocatoria de elecciones al nuevo Claustro 
Universitario.

3. La convocatoria de elecciones a Claustro 
Universitario deberá producirse:
a) Dentro de los cien días hábiles previos al 
agotamiento del mandato del Rector.
b) Dentro de los veinte días hábiles siguien-
tes a la disolución del Claustro, en los su-
puestos previstos en el artículo 19.4 y 6 del 
Estatuto.
c) Para la renovación bienal del sector C, 
conforme lo establecido en el artículo 10.4 
del Estatuto, transcurridos dos años desde 
la anterior convocatoria y antes de dos 
años desde la constitución del Claustro.

Artículo 22. Sistema de votación

1. En los sectores en que estén incluidos 
el personal docente e investigador y el 
personal de administración y servicios se 
utilizará el sistema de votación mayoritaria 
nominal, correspondiendo a cada elector el 
derecho a votar a un máximo del setenta 
por ciento de los puestos a cubrir en cada 
sector salvo que el número de elegibles no 
sea superior a dos. Cuando de la aplica-
ción de dicho porcentaje resultaren cifras 
no enteras, se prescindirá de la fracción 
decimal.
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2. En el sector de estudiantes corresponde 
a cada elector el derecho a votar a la totali-
dad de los puestos a cubrir.

CAPÍTULO 2º 
ELECCIONES A RECTOR

Artículo 23. Electores

El Rector será elegido por el Claustro Uni-
versitario, sin que proceda la formación del 
censo electoral.

Artículo 24. Convocatoria

1. Corresponde la convocatoria de las elec-
ciones a Rector:
a) Al Rector saliente, oída la Mesa del 
Claustro.
b) Al Rector en funciones, oída la Mesa del 
Claustro, en los supuestos contemplados en 
los apartados 4 y 6 del artículo 19 del Estatuto.

2. La convocatoria deberá producirse en los 
quince días hábiles posteriores a la consti-
tución del Claustro Universitario.

3. La convocatoria de elecciones a Rector 
incluirá, en particular:
a) Las fechas para la presentación de los 
candidatos y sus programas electorales 
ante el Claustro y el posterior debate de los 
candidatos con los claustrales.
b) La fecha de la primera votación y, en su 
caso, de las votaciones de desempate a las 
que se refiere el artículo 28.2.
c) La fecha de la segunda votación; entre la fe-
cha de la primera votación y la fecha de la se-
gunda votación deberán transcurrir un mínimo 
de dos y un máximo de siete días hábiles.

Artículo 25. Candidaturas

1. Podrán ser candidatos a Rector los ca-
tedráticos de universidad en servicio activo 
en la Universidad de Sevilla.

2. Las candidaturas serán individuales y se 
presentarán conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 9 del presente Reglamento General.

Artículo 26. Campaña electoral

1. La campaña electoral para la primera vo-
tación se desarrollará ininterrumpidamente 
durante un periodo de tiempo que com-
prenderá entre quince y veinte días hábi-
les. La campaña electoral para la segunda 
votación se desarrollará en el periodo com-
prendido entre ambas votaciones. Durante 
estos periodos, la Universidad de Sevilla 
fomentará institucionalmente la difusión de 
los programas electorales de los candida-
tos a toda la comunidad universitaria.

2. A partir de la proclamación definitiva de 
las candidaturas y hasta el final del proceso 
electoral, en el supuesto de que el Rector 
saliente sea candidato, la Mesa del Claus-
tro será presidida por su Vicepresidente pri-
mero o, si éste también es candidato, por 
su Vicepresidente segundo o, si éste tam-
bién es candidato, por el profesor miembro 
de la Mesa con mayor antigüedad que no 
sea candidato. Si el Secretario de la Mesa 
del Claustro es candidato, será sustituido 
por el profesor miembro de la Mesa de me-
nor antigüedad que no sea candidato.

3. El Presidente de la Mesa del Claustro, 
oída ésta, convocará sesión extraordinaria 
del Claustro con un único punto del orden 
del día: la presentación de los candidatos 
y sus programas electorales ante el Claus-
tro y el posterior debate de los candidatos 
con los claustrales. La Mesa del Claustro 
acordará las normas por las que se regirá 
el desarrollo de dicha sesión.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
11, antes del comienzo de la campaña elec-
toral para la primera votación se pondrán a 
disposición de los candidatos los servicios 
y medios institucionales adecuados para el 
desarrollo de sus campañas electorales en 
igualdad de condiciones, según disponga la 
Mesa del Claustro.

5. La Mesa del Claustro determinará la 
cuantía de la subvención que se otorgará 
a cada candidatura, cuya concesión estará 
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condicionada a la obtención de un cinco por 
ciento como mínimo de los votos. Los can-
didatos sólo podrán utilizar en la campaña 
electoral los fondos que deberá poner a su 
disposición la Universidad de Sevilla, antes 
de comenzar la misma, a cuenta de la sub-
vención que en su caso procediere. La Mesa 
del Claustro podrá en cualquier momento de 
la campaña electoral conocer y resolver las 
reclamaciones relativas al origen y uso de 
los fondos empleados en la misma.

6. Dentro del mes siguiente al día de la elec-
ción, los candidatos deberán rendir cuentas 
ante la Mesa del Claustro en cuanto al ori-
gen de los fondos utilizados y a los gastos 
realizados en la campaña electoral.

7. La Mesa del Claustro establecerá los 
espacios físicos en los que los candidatos 
pueden colocar su publicidad electoral. 
Ésta no podrá incluir marcas o logotipos 
ajenos a la Universidad de Sevilla. La Mesa 
del Claustro podrá acordar la retirada de 
la propaganda que incumpla lo dispuesto 
en este Reglamento General o las instruc-
ciones emanadas de la propia Mesa del 
Claustro.

8. Durante el tiempo que dure la campaña 
electoral, la Universidad de Sevilla no po-
drá llevar a cabo campañas institucionales, 
salvo lo dispuesto en el apartado 1.

Artículo 27. Sesiones de votación

El Presidente de la Mesa del Claustro, 
oída ésta, convocará sendas sesiones 
extraordinarias del Claustro para la ce-
lebración de la primera y, si procediere, 
la segunda votación. La convocatoria de 
dichas sesiones deberá tener una antela-
ción mínima de diez días hábiles e incluirá 
los periodos para la emisión del voto an-
ticipado.

Artículo 28. Proclamación de Rector

1. Será proclamado Rector por la Mesa 
del Claustro el candidato que obtenga en 

la primera votación más de la mitad de los 
votos válidos emitidos. Si ningún candidato 
obtuviera tal resultado, se procederá a una 
segunda votación en la que sólo podrán 
concurrir, en su caso, los dos candidatos 
que hubieran obtenido mayor número de 
votos en la primera. Será proclamado Rec-
tor el candidato que obtenga más votos en 
esta segunda votación.

2. En caso de que en la primera votación 
se dé un empate que impida dilucidar qué 
candidatos concurrirán en la segunda vo-
tación, se celebrarán elecciones parciales 
para determinar cuáles de los candidatos 
empatados pueden concurrir a la segunda 
votación. En caso de nuevo empate en 
estas elecciones parciales, pasarán a la 
segunda votación, según corresponda, el 
candidato o los candidatos empatados de 
mayor antigüedad como Catedráticos de la 
Universidad de Sevilla.

3. En caso de empate en la segunda vo-
tación, se dará por concluido el proceso y 
se procederá a una nueva convocatoria de 
elecciones a Rector.

CAPÍTULO 3º 
ELECCIONES A JUNTAS DE CENTRO

Artículo 29. Convocatoria

1. Corresponde la convocatoria a eleccio-
nes a Junta de Centro al Decano o Director 
del Centro dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la finalización del mandato de 
la misma. Por razones excepcionales que 
deberán ser apreciadas por una mayoría de 
dos tercios del órgano, las Juntas podrán 
acordar su disolución durante los cuatro 
últimos meses del mandato. En ese caso, 
el Decano o Director del Centro deberá 
convocar elecciones dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la adopción del 
acuerdo de disolución.

2. La composición de la nueva Junta de 
Centro será la que determine la Junta de 
Centro saliente con sujeción a lo dispuesto 
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por el artículo 27 del Estatuto y de con-
formidad con lo establecido en su Regla-
mento de Funcionamiento del Centro. Éste 
deberá incluir normas que garanticen el 
respeto a los porcentajes establecidos en 
las letras a) y b) del apartado 2 del mencio-
nado artículo 27.

3. La designación de los representantes 
de los Departamentos en Junta de Centro 
deberá efectuarse ante la Junta Electoral 
del Centro en el plazo máximo de tres días 
hábiles desde la publicación del censo defi-
nitivo. Dichos representantes deberán estar 
censados en el Centro, de conformidad con 
lo establecido en las letras a) y b) del apar-
tado 2 del artículo 27 del Estatuto. Si los 
Departamentos no designaran en la fecha 
establecida a su representante en la Junta 
de Centro se entenderá que han hecho de-
jación de sus derechos de representación.

El Reglamento de funcionamiento de la 
Junta de Centro deberá contemplar el pro-
cedimiento que debe seguirse en el caso 
de que el número de representantes de los 
Departamentos pertenecientes a un mismo 
sector electoral sea mayor o igual que el de 
escaños que corresponden a dicho sector 
en la Junta de Centro.

4. Una vez nombrados los representantes 
de los Departamentos, la Junta Electoral 
del Centro publicará el número de esca-
ños que serán cubiertos mediante elección 
en los sectores establecidos en las letras 
a) y b) del apartado 2 del artículo 27 del 
Estatuto.

5. Si procediera la sustitución del represen-
tante de un Departamento antes de la expi-
ración del mandato de la Junta de Centro, a 
fin de mantener el respeto a los porcentajes 
establecidos en las letras a) y b) del apar-
tado 2 del artículo 27 del Estatuto, el nuevo 
representante deberá pertenecer al mismo 
sector de profesorado que el sustituido.

6. Igualmente corresponde al Decano o Di-
rector del Centro la convocatoria de elec-

ciones parciales a Junta de Centro, tanto 
en los supuestos de vacancia como en los 
casos de elecciones a representantes de 
los estudiantes en la misma conforme lo 
establecido en el artículo 27.4 del Estatuto. 
En este último caso, las elecciones habrán 
de convocarse entre el uno de noviembre y 
el quince de diciembre, previo acuerdo con 
la Delegación de Alumnos del Centro.

Artículo 30. Censos

1. La elaboración y publicación de los cen-
sos se efectuará de conformidad con lo 
establecido en las normas comunes del 
procedimiento electoral previstas en el pre-
sente Reglamento General.

2. El censo de los estudiantes compren-
derá a quienes cursen asignaturas de las 
titulaciones oficiales que se impartan en el 
Centro, quedando excluidos quienes sólo 
cursen asignaturas de libre configuración 
curricular.

3. El censo del personal de administración y 
servicios sólo comprenderá a los miembros 
del mismo que estén adscritos al Centro.

4. Los miembros de los sectores del pro-
fesorado definidos en el artículo 27.2 del 
Estatuto podrán estar censados siempre 
que impartan docencia en asignaturas de 
las titulaciones oficiales que se impartan en 
el Centro o bien estén totalmente exentos 
de docencia y hayan estado previamente 
censados en el Centro. Cuando un profesor 
imparta docencia en dos o más Centros se 
estará a lo dispuesto en el artículo 8.4.

Artículo 31. Supuestos especiales

1. En los supuestos de creación de nuevos 
Centros, corresponderá al Consejo de Go-
bierno nombrar a un Decano o Director del 
Centro comisario y decidir la composición 
inicial de la Junta de Centro, debiendo el 
Decano o Director de Centro nombrado 
convocar elecciones a Junta de Centro en 
el primer trimestre siguiente a su creación.
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2. La incorporación de nuevas titulacio-
nes podrá suponer, previo acuerdo de 
la Junta de Centro, un incremento en el 
número de miembros de ésta, en cuyo 
caso se procederá a la convocatoria de 
elecciones parciales de conformidad con 
lo previsto en el presente Reglamento 
General.

Artículo 32. Sistema de votación

El sistema electoral de votación será el pre-
visto para las elecciones a Claustro Univer-
sitario.

CAPÍTULO 4º 
ELECCIONES A MIEMBROS  

DE CONSEJOS  
DE DEPARTAMENTO

Artículo 33. Miembros electos

1. La composición del Consejo de Depar-
tamento será la que determine el Consejo 
de Departamento saliente de conformidad 
con lo establecido en su Reglamento de 
Funcionamiento y con lo establecido en el 
artículo 35.2 del Estatuto.

2. Serán miembros electos del Consejo de 
Departamento los representantes de los 
sectores mencionados en el artículo 35.2 
del Estatuto.

Artículo 34. Convocatoria

1. Salvo lo dispuesto en el artículo si-
guiente, las elecciones serán convocadas 
por el Director del Departamento dentro 
de los treinta días hábiles anteriores a la 
finalización del mandato de los miembros 
electos.

2. Si en algún sector el número de elec-
tores es menor o igual que el de los 
puestos que le corresponden, dichos 
electores se integrarán directamente en 
el Consejo de Departamento sin que pro-
ceda la convocatoria de elecciones en el 
sector.

Artículo 35. Elecciones de representantes 
de estudiantes

Las elecciones de los representantes de es-
tudiantes serán convocadas y coordinadas 
por las respectivas Delegaciones de Alum-
nos. Las elecciones deberán convocarse 
entre el uno de noviembre y el quince de 
diciembre. Agotado este plazo, el CADUS 
convocará las elecciones antes del treinta 
de enero siguiente.

Artículo 36. Censos

1. Compondrán el censo de electores y ele-
gibles para las elecciones a miembros del 
Consejo de Departamento en su corres-
pondiente sector:
a) El personal docente e investigador sin 
título de doctor y con dedicación a tiempo 
parcial, adscrito al Departamento.
b) El personal de administración y servicios 
adscrito al Departamento.
c) Los estudiantes que cursen asignaturas 
de titulaciones oficiales adscritas al Depar-
tamento.
d) Los estudiantes de doctorado cuyo tutor 
esté adscrito al Departamento.

2. Para los puestos del Consejo de Depar-
tamento correspondientes a los estudian-
tes, son también elegibles los estudiantes 
de titulaciones oficiales que incluyan asig-
naturas adscritas al Departamento y que 
hayan superado dichas asignaturas.

CAPÍTULO 5º 
ELECCIÓN DE DECANOS Y 
DIRECTORES DE ESCUELA

Artículo 37. Convocatoria

1. Corresponderá la convocatoria de elec-
ciones a Decanos y Directores de Escuela:
a) Al Decano o Director de Escuela saliente.
b) Al Decano o Director de Escuela en fun-
ciones, de conformidad con lo establecido 
en los apartados 3 y 4 del artículo 31 del 
Estatuto, en los supuestos de dimisión o 
vacancia definitiva del mismo.
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2. La convocatoria deberá producirse, se-
gún los supuestos:
a) Dentro de los treinta días hábiles ante-
riores a la finalización del mandato del De-
cano o Director de Escuela saliente.
b) Dentro de los treinta días hábiles si-
guientes a la revocación del Decano o Di-
rector de Escuela en el supuesto previsto 
en el artículo 29.3 del Estatuto.
c) Inmediatamente y, en todo caso, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a la 
dimisión del Decano o Director de Escuela 
o a la causa que produjera la vacancia defi-
nitiva del mismo.

Artículo 38. Sesión extraordinaria de la 
Junta de Centro

1. La elección se efectuará en sesión ex-
traordinaria de la Junta de Centro con-
vocada al efecto con ese único punto del 
orden del día.

La convocatoria de dicha sesión extraordi-
naria deberá tener una antelación mínima 
de diez días hábiles.

2. En el supuesto de que el Decano o Di-
rector saliente sea candidato, la sesión 
será presidida por el presidente de la Junta 
electoral del Centro o, si éste es candidato, 
por el profesor de mayor antigüedad y cate-
goría que no sea candidato. Si el Secretario 
de la Junta saliente es candidato, será sus-
tituido por el profesor de menor antigüedad 
que no sea candidato.

Artículo 39. Electores, elegibles y votación

1. Los electores serán los miembros de la 
Junta de Centro, sin que proceda la forma-
ción del censo electoral.

2. Serán elegibles quienes reúnan los re-
quisitos exigidos por el Estatuto.

3. La elección de Decano o de Director 
requerirá mayoría absoluta en la primera 
votación y, de no lograrse ésta, mayoría 
simple en la segunda. En la segunda vo-

tación sólo serán candidatos los dos más 
votados en la primera.

4. En caso de empate en primera votación 
se adoptará el procedimiento dispuesto en 
el artículo 28.2. En caso de empate en la 
segunda votación, se dará por concluido 
el proceso y se procederá a una nueva 
convocatoria de elecciones a Decano o 
Director.

CAPÍTULO 6º 
ELECCIÓN DE DIRECTORES 

DE DEPARTAMENTOS

Artículo 40. Remisión normativa

Las normas incluidas en el capítulo ante-
rior serán de aplicación mutatis mutandis 
a la elección de los Directores de Depar-
tamento.

TÍTULO III 
Recursos

Artículo 41. Reclamaciones

Las reclamaciones electorales serán re-
sueltas en los plazos establecidos para 
cada caso en el presente Reglamento. En 
su defecto, el plazo de resolución y comu-
nicación será como máximo de tres días 
hábiles. De no ser resueltas en plazo se 
entenderán desestimadas.

Artículo 42. Recursos administrativos

1. Las resoluciones de las Juntas Electo-
rales, o de la Mesa del Claustro en el caso 
de las elecciones que se celebren en éste, 
serán recurribles en alzada, en los térmi-
nos establecidos en la Ley 30/1992, ante la 
Junta Electoral General.

2. Las resoluciones de la Junta Electoral 
General agotan la vía administrativa pu-
diendo ser recurridas directamente ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa o 
potestativamente en reposición.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Elección de los representantes de 
Decanos y Directores de Escuela y de Di-
rectores de Departamento en el Consejo de 
Gobierno y las comisiones

1. La elección de los representantes de De-
canos y Directores de Escuela en el Con-
sejo de Gobierno y las comisiones en las 
que estén representados se efectuará de 
conformidad con lo previsto en el Regla-
mento de Funcionamiento de la Conferen-
cia de Decanos y Directores de Escuela, 
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
2.3 de este Reglamento.

2. La elección de los representantes de Di-
rectores de Departamento en el Consejo de 
Gobierno y la Comisión de Investigación se 
efectuará de conformidad con las normas 
comunes dispuestas en este Reglamento 
General con las siguientes peculiaridades:
a) La convocatoria de elecciones corres-
ponde al Rector y deberá producirse en un 
plazo máximo de quince días hábiles desde 
la convocatoria de elecciones de los repre-
sentantes de los sectores del Claustro en el 
Consejo de Gobierno.
b) La elaboración del censo corresponde a 
la Secretaría General.
c) Las comunicaciones necesarias podrán 
realizarse mediante correo electrónico.
d) La Mesa Electoral, que actuará asimismo 
como Junta Electoral, estará formada por 
un Presidente y dos Vocales designados en 
sorteo público realizado por la Secretaría 
General, actuando como Secretario de la 
misma, con voz pero sin voto, el Secretario 
General.
e) En caso de empate prevalecerá la ma-
yor antigüedad, referida ésta a la fecha de 
toma de posesión como Director del Depar-
tamento en el mandato actual.

Segunda. Institutos Universitarios de Inves-
tigación

En las elecciones a órganos de los Ins-
titutos Universitarios de Investigación se 

aplicarán en cuanto proceda las normas 
relativas a los Departamentos.

Tercera. Instituto de Idiomas

Para las elecciones al Consejo del Instituto 
de Idiomas, se integrará en el censo de estu-
diantes a todos los matriculados en el mismo 
excepto los matriculados como libres.

Cuarta. Representación de los ASCIS en 
órganos colegiados

La elección de los representantes de los 
ASCIS, de conformidad con la Disposición 
Adicional Sexta del Estatuto, se regulará 
por el órgano colegiado correspondiente 
respetando los criterios y principios reco-
gidos en el presente Reglamento General.

Quinta. Cómputo de mandatos

En caso de que los órganos unipersonales 
convocaran elecciones anticipadas para la 
renovación de los mismos, se entenderá 
agotado el mandato correspondiente, a 
efectos de lo establecido en los artículos 
19.3, 29.4 y 37.4 del Estatuto.

Sexta. Períodos electorales hábiles

1. A los efectos del presente Reglamento 
General, no se considerarán días hábiles los 
comprendidos dentro de los períodos no lecti-
vos correspondientes a las vacaciones de Na-
vidad, Semana Santa, Feria y verano, según el 
calendario escolar de cada curso académico.

2. Las elecciones al Claustro Universita-
rio o a Rector no podrán celebrarse en los 
meses de junio, julio, agosto, septiembre y 
octubre, que serán inhábiles a efectos de 
los plazos dispuestos en este Reglamento 
para dichas elecciones.

Séptima. Renovación de los órganos cole-
giados

El mandato de los miembros electos de los 
órganos colegiados será de cuatro años, 
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salvo que exista normativa específica que 
regule otra duración, y finalizará, en todo 
caso, con la convocatoria de elecciones 
para renovar el órgano.

Octava. Renovación de los órganos de go-
bierno unipersonales

Finalizado su mandato y salvo normativa 
específica que regule otra cosa, los titulares 
de los órganos de gobierno unipersonales 
continuarán en el ejercicio de sus funciones 
hasta la toma de posesión del nuevo titular.

Novena. Nueva redacción del artículo 73 
del Reglamento de Funcionamiento del 
Claustro Universitario

El apartado 4 del artículo 73 del Regla-
mento de Funcionamiento del Claustro Uni-
versitario queda redactado como sigue:
“La aprobación de la propuesta, que re-
querirá el voto favorable de al menos dos 
tercios de los miembros que integran el 
Claustro, producirá la disolución del Claus-
tro y el cese del Rector que, no obstante, 
continuará en funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo Rector.

El Rector en funciones llevará a cabo la 
convocatoria extraordinaria de elecciones a 
Claustro de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19.4 del Estatuto.

Una vez constituido el nuevo Claustro, el 
Rector en funciones convocará elecciones 
a Rector en el plazo máximo de quince días 
hábiles.”

Décima. Régimen disciplinario

1. El incumplimiento de los deberes es-
tablecidos en este Reglamento tendrá la 
consideración de abandono del servicio 
a efectos de lo dispuesto en el artículo 
95.2.c) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

2. La emisión de propaganda electoral 
fuera de los periodos de campaña electoral 

tendrá la consideración de violación de la 
imparcialidad a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 95.2.h) de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

3. La Junta Electoral correspondiente podrá 
proponer al Rector la iniciación del procedi-
miento disciplinario correspondiente.

Undécima. Cita en género femenino de los 
preceptos de este reglamento

Las referencias a personas, colectivos o 
cargos académicos figuran en el presente 
reglamento en género masculino como gé-
nero gramatical no marcado. Cuando pro-
ceda, será válida la cita de los preceptos 
correspondientes en género femenino.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

La Junta Electoral General será elegida 
por el Claustro Universitario en la misma 
sesión en la que se apruebe el presente 
Reglamento General. Los trece miembros 
de la Junta Electoral General se distribui-
rán entre los actuales sectores del Claustro 
Universitario del siguiente modo: al sector 
A1 le corresponderán seis; al sector A2, 
uno; al sector A3, uno; al sector B, cuatro; 
al sector C, uno.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Texto Refundido de 
la Normativa Electoral de la Universidad 
de Sevilla, aprobado por Acuerdo 3/CU 
29.VI.88, así como sus modificaciones pos-
teriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se faculta al Consejo de Gobierno para 
dictar cuantas disposiciones sean precisas 
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para el desarrollo y ejecución del presente 
Reglamento General.

Segunda

En lo no determinado por el presente Re-
glamento se aplicará supletoriamente lo 
establecido por la Ley Orgánica 5/1985 del 
Régimen Electoral General, de 19 de junio, 
y por la Ley 1/1986, Electoral de Andalucía, 
de 2 de enero.

Tercera

El presente Reglamento entrará en vigor el 
día de su aprobación por el Claustro de la 
Universidad de Sevilla.

Cuarta

1. La modificación del presente Regla-
mento entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Sevilla, con excepción de la 
nueva redacción de los artículos 19 y 20, 
que entrarán en vigor con la convocatoria 
de las próximas elecciones a Claustro.

2. Se autoriza al Secretario General para 
llevar a cabo la refundición y publicación en 
Boletín Oficial de la Universidad de Sevilla 
del texto completo resultante.

OTRAS DISPOSICIONES 
(Aprobadas por Acuerdo Único del Claustro 

Universitario de 26 de mayo de 2017)

DISPOSICIÓN FINAL

La presente reforma del Reglamento Gene-
ral de Régimen Electoral de la Universidad 
de Sevilla entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el BOUS.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Claustro elegido en las elecciones que 
se celebren en 2017 concluirá su mandato 
el 2 de febrero de 2020, salvo que se pro-
duzcan con antelación a esa fecha alguna 
de las circunstancias previstas en el artí-
culo 19, apartado 4 y 6 del Estatuto de la 
Universidad de Sevilla.



35

35

REglamENto gENERal DEl DEfENsoR UNIvERsItaRIo

Aprobado por Acuerdo 1.2 del Claustro Universitario de 22 de noviembre de 2004

SUMARIO 

TÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Definición ............................................................................................ 37
Artículo 2. Elección y nombramiento .................................................................... 37
Artículo 3. Incompatibilidades, duración del cargo y régimen de dedicación ....... 37
Artículo 4. Cese  ................................................................................................... 38
Artículo 5. Facultades ........................................................................................... 38
Artículo 6. El Adjunto al Defensor Universitario .................................................... 38

TÍTULO II 
Procedimiento en las actuaciones de investigación

Capítulo 1º  Normas generales .................................................................................. 38
Artículo 7. Iniciación y carácter del procedimiento ............................................... 38
Artículo 8. Obligación de colaboración  ................................................................ 39
Artículo 9. Carácter de la información .................................................................. 39

Capítulo 2º  Tramitación ............................................................................................. 39
Artículo 10. Inicio de la investigación ................................................................... 39
Artículo 11. Presentación de quejas y escritos ..................................................... 39
Artículo 12. Acuse de recibo ................................................................................. 40
Artículo 13. Inadmisión ......................................................................................... 40
Artículo 14. Litispendencia administrativa o judicial ............................................. 40
Artículo 15. Naturaleza y contenido de sus resoluciones ..................................... 40
Artículo 16. Archivo de las actuaciones ................................................................ 41
Artículo 17. Omisión de respuesta ....................................................................... 41
Artículo 18. Deber de notificación......................................................................... 41

Capítulo 3º  Memoria anual ........................................................................................ 41
Artículo 19. Memoria anual................................................................................... 41

TÍTULO III 
Procedimiento en las actuaciones de mediación y conciliación

Artículo 20. La actividad mediadora del Defensor Universitario ........................... 41
Artículo 21. Solicitud de mediación ...................................................................... 41
Artículo 22. Procedimiento ................................................................................... 42

TÍTULO IV 
Organización de la oficina del Defensor Universitario

Artículo 23. Medios personales y materiales ........................................................ 42



3636

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA ................................................................... 42

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA .................................................................. 42

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ................................................................................ 42

DISPOSICIÓN FINAL PIMERA ............................................................................... 42

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA ........................................................................... 42

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA ............................................................................ 42

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA ............................................................................... 42



3737

TÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Definición 

1. El Defensor Universitario, según establece 
el artículo 24.1 del Estatuto de la Universidad 
de Sevilla, es el órgano unipersonal encar-
gado de velar por el respeto a los derechos 
y las libertades de todos los miembros de la 
comunidad universitaria, con la finalidad de 
contribuir a la mejora de la calidad y el buen 
funcionamiento de aquélla. A estos efectos 
podrá supervisar las actividades universita-
rias en el marco de la legislación vigente.

2. El Defensor Universitario no estará 
sometido a mandato imperativo alguno, 
desarrollando sus funciones con total in-
dependencia y autonomía. En ningún caso 
podrá ser sometido a expediente disciplina-
rio por razón de sus actuaciones u opinio-
nes expresadas en el ejercicio de su cargo.

Artículo 2. Elección y nombramiento

1. El Defensor Universitario será elegido 
por mayoría absoluta del Claustro Univer-
sitario, a propuesta de la Mesa, entre los 
miembros de la comunidad universitaria. 

2. Dos meses antes de la expiración del man-
dato del Defensor Universitario, o producido 

su cese, deberá iniciarse el procedimiento de 
propuesta de un nuevo Defensor Universita-
rio, convocándose la Mesa del Claustro a tal 
efecto en el plazo máximo de siete días.

3. Una vez elegido por el Claustro, el De-
fensor Universitario será nombrado por el 
Rector en un plazo no superior a diez días.

Artículo 3. Incompatibilidades, duración del 
cargo y régimen de dedicación

1. La condición de Defensor Universitario 
es incompatible con el desempeño de cual-
quier cargo de gobierno o de representa-
ción de la Universidad.

2. La renuncia del Defensor Universitario a 
su cargo es requisito previo para la presen-
tación de su candidatura en cualquier pro-
ceso electoral de la Universidad de Sevilla.

3. El mandato del Defensor Universitario 
será de cinco años, no pudiendo ser desti-
tuido ni reelegido.

4. El Defensor Universitario podrá ser par-
cial o totalmente exonerado, en su caso, de 
sus obligaciones profesionales, sin detri-
mento de su régimen de dedicación.

5. La Universidad de Sevilla deberá adop-
tar las medidas oportunas para hacer 
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compatible el ejercicio del cargo de Defen-
sor Universitario con las tareas docentes, 
administrativas o académicas de la per-
sona que lo ocupe.

Artículo 4. Cese 

1. El Defensor Universitario cesará por al-
guna de las siguientes causas:
a) Por renuncia voluntaria, que deberá co-
municar a la Mesa del Claustro.
b) Por expiración de su mandato.
c) Por muerte o incapacidad sobrevenida.
d) Por pérdida de las condiciones necesa-
rias para ser elegido.

2. En caso de cese del Defensor Universita-
rio, podrá asumir provisionalmente sus fun-
ciones el Adjunto al Defensor Universitario, 
si lo hubiera.

Artículo 5. Facultades

El Defensor Universitario ostenta, en el 
ejercicio de sus funciones, las siguientes 
facultades:
a) Recabar de las distintas instancias uni-
versitarias la información y colaboración 
que considere oportuna para el cumpli-
miento de sus fines, pudiendo dirigirse di-
rectamente a todos los responsables de los 
órganos de gobierno y administración de la 
Universidad. 
b) Asistir a las sesiones de los órganos 
colegiados de la Universidad cuando en 
ellas se traten materias relacionadas con 
las actuaciones que lleve a cabo en ese 
momento. 
c) Elaborar cuantos informes consi-
dere oportuno emitir en relación con sus 
actuaciones.
d) Formular las propuestas de actuación 
que considere adecuadas para la solu-
ción de los casos que sean sometidos a su 
conocimiento.
e) Actuar en procedimientos de mediación y 
conciliación con arreglo al presente Regla-
mento General.
f) Hacer públicas cuantas declaraciones e 
informes considere oportunos.

g) Cualquiera otra contenida en el presente 
Reglamento General. 

Artículo 6. El Adjunto al Defensor Universi-
tario

1. El Defensor Universitario podrá ser asis-
tido en el ejercicio de sus funciones por un 
Adjunto.

2. El Adjunto al Defensor Universitario 
será nombrado a propuesta de éste por el 
Rector. La duración de su cargo quedará 
vinculada, en todo caso, al mandato del 
Defensor Universitario.

3. El Adjunto al Defensor Universitario ejer-
cerá las facultades y competencias del De-
fensor Universitario que éste le delegue.

4. El Adjunto al Defensor Universitario ten-
drá las mismas prerrogativas, obligacio-
nes e incompatibilidades que el Defensor 
Universitario.

5. El Adjunto al Defensor Universitario ce-
sará en el cargo por alguna de las siguien-
tes causas:
a) A propuesta del Defensor Universitario.
b) Por renuncia voluntaria, que deberá co-
municar al Rector.
c) Por la toma de posesión de un nuevo De-
fensor Universitario.
d) Por muerte o incapacidad sobrevenida.
e) Por pérdida de las condiciones necesa-
rias para ser nombrado.

TÍTULO II 
Procedimiento en las actuaciones 

de investigación

CAPÍTULO 1º 
NORMAS GENERALES

Artículo 7. Iniciación y carácter del proce-
dimiento

1. El Defensor Universitario podrá ini-
ciar de oficio o a instancia de parte una 
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investigación sobre cualquiera de las ac-
tuaciones u omisiones de la Universidad 
de Sevilla relativas a los miembros de su 
comunidad universitaria. 

2. Cualquier miembro de la comunidad 
universitaria, a título individual o colecti-
vamente, podrá presentar una queja ante 
el Defensor Universitario siempre que 
invoque un interés legítimo. Ninguna au-
toridad administrativa podrá presentar 
quejas relacionadas con asuntos de su 
competencia.

3. El procedimiento de investigación será 
sumario e informal garantizándose, en todo 
caso, el derecho de audiencia de todos los 
interesados.

Artículo 8. Obligación de colaboración 

1. Todas las instancias universitarias 
están obligadas a colaborar con el Defen-
sor Universitario con carácter preferente y 
urgente.

2. Durante la tramitación de un expediente, 
el Defensor o persona en quien delegue 
podrá personarse en cualquier dependen-
cia administrativa o académica de la Uni-
versidad para comprobar cuantos datos 
fueren menester, hacer las entrevistas per-
sonales pertinentes o proceder al estudio 
de la documentación que considere nece-
saria sin que ninguna autoridad o empleado 
público pueda negarle el acceso a ningún 
expediente o documentación administrativa 
relacionados con la actividad o servicio ob-
jeto de la investigación.

3. El Defensor, con ocasión de sus investi-
gaciones, podrá formular a las autoridades 
académicas y de administración y servicios 
advertencias, recomendaciones, recorda-
torios de sus deberes legales y sugeren-
cias para la adopción de nuevas medidas. 
En todos los casos, las autoridades de la 
Universidad estarán obligadas a responder 
por escrito en un plazo no superior a treinta 
días.

4. El Defensor Universitario podrá consi-
derar como hostil y entorpecedora de sus 
funciones la obstaculización, por parte de 
cualquier miembro de la comunidad univer-
sitaria, de sus actividades o investigacio-
nes, así como hacerla pública, destacarla 
en sus informes, o ponerla en conocimiento 
del Rector a fin de que se depuren las res-
ponsabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 9. Carácter de la información

Las investigaciones que realice el Defen-
sor Universitario y el personal dependiente 
del mismo, y los trámites procedimentales 
necesarios, se verificarán dentro de la más 
absoluta reserva, sin perjuicio de las con-
sideraciones y menciones que el Defensor 
considere oportuno incluir en sus informes. 

CAPÍTULO 2º 
TRAMITACIÓN

Artículo 10. Inicio de la investigación

1. Admitida la queja o iniciado de oficio el 
procedimiento, el Defensor Universitario 
promoverá la oportuna investigación suma-
ria e informal para el esclarecimiento de la 
cuestión planteada. A tal fin, dará cuenta del 
contenido sustancial de la solicitud recibida, 
si se tratase de una queja, o del acuerdo 
de iniciación de oficio, al órgano o instan-
cia administrativa procedente con el fin de 
que su máximo responsable remita informe 
escrito en el plazo máximo de treinta días. 
Este plazo será ampliable cuando concu-
rran circunstancias que lo aconsejen a jui-
cio del Defensor Universitario.

2. Si las alegaciones o el informe no fueran 
presentados en el plazo fijado, el Defensor 
podrá informar de tal extremo a la autoridad 
universitaria que corresponda, para que 
ésta proceda en consecuencia.

Artículo 11. Presentación de quejas y escritos

1. Todo escrito dirigido al Defensor Univer-
sitario deberá presentarse en el Registro 
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General de la Universidad de Sevilla. Un 
Registro Auxiliar del Defensor Universitario 
podrá constituirse en la Oficina de éste. 

2. La presentación de una queja ante el 
Defensor Universitario, o su posterior ad-
misión, no suspenderá en ningún caso los 
plazos previstos en las leyes para recurrir, 
tanto en vía administrativa como jurisdiccio-
nal, ni la ejecución de la resolución o acto 
afectado.

3. Quien habiendo presentado queja in-
terpusiera recurso o reclamación ante ór-
ganos administrativos o jurisdiccionales 
sobre el mismo asunto, o sobre otros direc-
tamente relacionados con el mismo, está 
obligado a dar cuenta inmediata de ello al 
Defensor Universitario. El incumplimiento 
de esta obligación determinará la cadu-
cidad del procedimiento que en su caso 
hubiera sido incoado y el archivo de las 
actuaciones.

Artículo 12. Acuse de recibo

El Defensor Universitario registrará y acu-
sará recibo de todas las quejas que se le 
formulen y las tramitará o rechazará. En 
caso de admitirlas a trámite, dicho acuse de 
recibo deberá hacer advertencia expresa 
de lo previsto en los artículos 11.3 y 14.

Artículo 13. Inadmisión

1. El Defensor Universitario inadmitirá las 
siguientes quejas:
a) Aquellas cuyo autor no esté identificado.
b) Las presentadas por quien carezca de 
interés legítimo.
c) Las formuladas con insuficiente funda-
mentación o inexistencia de pretensión.
d) Aquellas cuya tramitación pueda causar 
un perjuicio a los derechos legítimos de ter-
ceras personas. 
e) Aquellas que sean presentadas una vez 
transcurridos seis meses contados a partir 
del momento en que el interesado hubiera 
tenido conocimiento de los hechos objeto 
de la misma.

2. Si el Defensor Universitario rechazara 
una queja, lo hará en escrito motivado que 
comunicará al interesado, pudiendo infor-
marle sobre las vías más oportunas para 
ejercitar su pretensión. 

Artículo 14. Litispendencia administrativa o 
judicial

1. El Defensor Universitario no entrará en el 
examen individual de aquellas quejas sobre 
las que esté pendiente una resolución judi-
cial o administrativa.

2. En caso de haber iniciado un procedi-
miento, lo suspenderá si se interpusiera por 
cualquiera de los interesados recurso, re-
clamación o demanda en vía administrativa 
o ante los tribunales ordinarios o el Tribunal 
Constitucional, sobre el mismo asunto, o si 
se les incoara expediente sancionador en 
la Universidad de Sevilla. Ello no impedirá, 
sin embargo, la investigación sobre los pro-
blemas generales planteados en las quejas 
presentadas.

Artículo 15. Naturaleza y contenido de sus 
resoluciones

1. Las decisiones del Defensor Universita-
rio tendrán la naturaleza de recomendacio-
nes, sin que sean susceptibles de recurso 
alguno. 

2. Si como consecuencia de sus investi-
gaciones el Defensor Universitario consi-
derase que el cumplimiento riguroso de 
alguna norma propia de la Universidad de 
Sevilla puede provocar situaciones injus-
tas, podrá sugerir su modificación o una de-
terminada interpretación de la misma. 

3. Cuando las actuaciones practicadas reve-
len que la queja ha sido originada por la actua-
ción de algún empleado público, el Defensor 
Universitario podrá dirigirse directamente a 
él, haciéndole constar su criterio al respecto. 
Con la misma fecha dará traslado de dicho 
escrito al superior jerárquico, formulando las 
sugerencias que considere oportunas.
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4. Cuando el Defensor Universitario, en 
razón del ejercicio de las funciones propias 
de su cargo, tenga conocimiento de una 
conducta o hechos que pudieran ser consti-
tutivos de una infracción penal o administra-
tiva, lo pondrá en conocimiento del Rector.

Artículo 16. Archivo de las actuaciones

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
11.3, se acordará el archivo de las actuacio-
nes si durante la tramitación de la cuestión 
ésta se solucionase, o si finalizada la inves-
tigación no se apreciase vulneración de de-
rechos o irregularidad administrativa alguna. 

Artículo 17. Omisión de respuesta

Formulada una recomendación por parte 
del Defensor Universitario, si dentro del 
plazo que establezca no hubiera recibido 
una respuesta adecuada o no hubiera sido 
informado de las razones para no atenderla, 
podrá poner tal circunstancia, así como los 
antecedentes del asunto y las recomenda-
ciones presentadas, en conocimiento de 
la autoridad académica competente a los 
efectos oportunos.

Artículo 18. Deber de notificación

El Defensor Universitario deberá notificar a 
todos los interesados en un procedimiento 
el resultado de su actuación. En las quejas 
colectivas, tal información se hará llegar al 
representante designado o al interesado que 
figure en el primer lugar del escrito de queja. 

CAPÍTULO 3º 
MEMORIA ANUAL

Artículo 19. Memoria anual

1. Cada curso académico, el Defensor Uni-
versitario deberá presentar al Claustro de la 
Universidad una Memoria sobre su gestión. 
Dicha Memoria contendrá, al menos, el nú-
mero y tipo de quejas presentadas, aquéllas 
que fueron objeto de investigación, así como 
el contenido de las resoluciones y el carácter 

de sus recomendaciones, y aquéllas que hu-
biesen sido rechazadas y sus causas.

2. En la Memoria no constarán datos 
personales que permitan la identificación 
de los interesados en las actuaciones de 
investigación. 

3. En la Memoria se podrán formular reco-
mendaciones y sugerencias para la mejora 
de los servicios universitarios.

4. La Memoria anual se hará pública para 
conocimiento de la comunidad universitaria.

TÍTULO III 
Procedimiento en las actuaciones 

de mediación y conciliación

Artículo 20. La actividad mediadora del De-
fensor Universitario

Cuando todas las partes implicadas acep-
ten su mediación, y ésta fuera legalmente 
posible, el Defensor Universitario podrá 
iniciar cualquier actuación encaminada a 
dirimir los desacuerdos y enfrentamientos 
sobre temas universitarios que se pro-
duzcan entre miembros de la comunidad 
universitaria.

Artículo 21. Solicitud de mediación

1. Toda petición de mediación al Defensor 
Universitario se planteará mediante un es-
crito en el que conste con claridad la pre-
tensión que se plantea.

2. Recibida una petición de mediación, ésta 
se comunicará a las personas que estén di-
rectamente implicadas de forma que quede 
constancia de su recepción y se recabará, 
al mismo tiempo, contestación escrita en 
la que se manifieste expresamente si se 
acepta o no la mediación.

3. Si en el plazo de diez días desde la fecha 
de recepción de los escritos no se recibiera 
contestación en la Oficina del Defensor 
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aceptando dicha mediación, se entenderá 
que ésta no ha sido aceptada. 

Artículo 22. Procedimiento

1. El Defensor comunicará por escrito a las 
partes la apertura del plazo que considere 
adecuado para que éstas puedan formular 
por escrito sus pretensiones y presentar los 
documentos que las apoyen.

2. Expirado este plazo, el Defensor convo-
cará a los interesados a una sesión con-
junta, en la que intentará la conciliación, 
informando y razonando sobre las alega-
ciones que se formulen y proponiendo fór-
mulas transaccionales de las cuestiones 
controvertidas.

3. Los acuerdos que resulten de la sesión 
de mediación y conciliación, se recogerán 
en un acta que deberán firmar el Defensor 
Universitario y las personas implicadas. 
Estos acuerdos tendrán carácter vincu-
lante exclusivamente entre las partes, sin 
perjuicio de las exigencias legales o re-
glamentarias a que pueda estar sujeta su 
ejecución.

TÍTULO IV 
Organización de la oficina del 

Defensor Universitario

Artículo 23. Medios personales y materiales

1. La Universidad de Sevilla proporcionará 
al Defensor Universitario los medios perso-
nales y materiales necesarios para el cum-
plimiento de sus fines.

2. La dotación económica necesaria para 
el funcionamiento de esta institución se 
consignará dentro del presupuesto de la 
Universidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

El mes de agosto se considerará inhá-
bil a efectos de cómputo de los plazos 

establecidos en el presente Reglamento 
General.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 11.b) del Estatuto de la Universidad 
de Sevilla, es competencia del Claustro la 
reforma total o parcial del presente Regla-
mento. La iniciativa de reforma y su aproba-
ción se harán de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 148 y 149 del Estatuto de la 
Universidad de Sevilla.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Reglamento General, la Mesa 
del Claustro deberá ser convocada en un 
plazo máximo de siete días para iniciar el 
procedimiento de propuesta del Defensor 
Universitario.

DISPOSICIÓN FINAL PIMERA

Se faculta al Consejo de Gobierno para 
dictar cuantas disposiciones sean precisas 
para el desarrollo y ejecución del presente 
Reglamento General.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La Universidad de Sevilla podrá suscribir 
convenios de colaboración con el Defensor 
del Pueblo Español y el Defensor del Pueblo 
Andaluz a fin de favorecer el desarrollo de 
los derechos y libertades fundamentales de 
los miembros de la comunidad universitaria.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

En lo no previsto en el presente Reglamento 
General será de aplicación supletoria la Ley 
Orgánica del Defensor del Pueblo. 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

El presente Reglamento General entrará en 
vigor el día de su aprobación por el Claus-
tro de la Universidad de Sevilla.
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TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. Las actividades docentes son el conjunto 
de acciones que conducen a desarrollar el 
proceso educativo a su más alto nivel for-
mativo y a la consecución de los objetivos 
señalados en el Estatuto de la Universidad 
de Sevilla (en adelante EUS).

2. El presente reglamento general será 
de aplicación, con excepción de su título 
V, a la docencia impartida en los centros 
propios de la Universidad de Sevilla en las 
enseñanzas oficiales de Grado y de Más-
ter y el periodo de docencia del Doctorado, 
así como, hasta su extinción, en las titula-
ciones oficiales reguladas por normativas 
anteriores a la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (en adelante LO 4/2007 y 
LO 6/2001, respectivamente).

3. Las enseñanzas y títulos propios de la 
Universidad de Sevilla se regirán según 
lo dispuesto en el título V del presente 
reglamento.

4. Las enseñanzas impartidas por el Insti-
tuto de Idiomas y por el Instituto de Ciencias 

de la Educación se regirán por lo dispuesto 
en sus reglamentos respectivos.

5. Las enseñanzas impartidas por los cen-
tros adscritos de la Universidad de Sevilla 
se regirán por lo dispuesto en los corres-
pondientes convenios de adscripción.

Artículo 2. Principios rectores generales de 
la actividad docente

1. La Universidad de Sevilla prestará una 
enseñanza de calidad, crítica, científica, 
humanística y profesional, participando su 
comunidad universitaria activamente en 
todo el proceso formativo.

2. La Universidad de Sevilla velará por 
que los contenidos de la actividad do-
cente que en ella se imparta sean cohe-
rentes con los valores y los principios de 
igualdad, libertad, justicia, solidaridad, no 
discriminación y pluralismo proclamados 
en su Estatuto.

3. Las actividades docentes de la Universi-
dad de Sevilla se basan en los principios de 
calidad de enseñanza, libertad de cátedra y 
libertad de estudio.

4. La calidad de la enseñanza en la Univer-
sidad de Sevilla estará garantizada por los 
principios de competencia y dedicación del 
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profesorado, participación del alumnado y 
eficacia de los servicios.

Artículo 3. Organización general de la acti-
vidad docente

1. La responsabilidad de las actividades 
docentes corresponde, en su ámbito, al 
profesorado de la Universidad de Sevilla 
que tenga reconocida plena capacidad 
docente y la desarrollará en ejercicio de 
su libertad de cátedra y dentro de los lí-
mites derivados de la organización de la 
docencia, los planes de estudio, los pro-
gramas de las asignaturas y la normativa 
aplicable.

2. Los Departamentos coordinarán y desa-
rrollarán las actividades docentes que les 
hayan sido asignadas en los planes de es-
tudios y deberán colaborar con los Centros 
en la aplicación del sistema de garantía de 
calidad de dichos planes.

3. Los Centros supervisarán el correcto de-
sarrollo de los planes de estudios imparti-
dos en ellos y organizarán las actividades 
docentes correspondientes a las asignatu-
ras y materias que los integren. Además, 
los Centros serán los responsables del sis-
tema de garantía de la calidad de los planes 
de estudios de cara a las evaluaciones para 
mantener la acreditación de las correspon-
dientes titulaciones.

TÍTULO I 
Enseñanzas oficiales

CAPÍTULO 1º 
ENSEÑANZAS OFICIALES DE 
PRIMER Y SEGUNDO CICLO

Sección 1ª. Adscripción 

Artículo 4. Adscripción 

1. Corresponde a los Centros, a través de 
sus Juntas, proponer, previo informe de los 
Departamentos afectados, la adscripción 

de enseñanzas oficiales, así como la pro-
puesta de creación de títulos oficiales y las 
condiciones para su obtención. 

2. Las propuestas de nuevas titulaciones 
deberán incluir un estudio de viabilidad 
mediante datos objetivos que demuestren 
el interés académico o científico del campo 
de estudio de que se trate, así como la 
existencia de una demanda social que 
permita asegurar un número suficiente de 
estudiantes. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno 
aprobar la adscripción a Centros de las en-
señanzas oficiales.

4. El Consejo de Gobierno podrá, asi-
mismo, proponer y adscribir enseñanzas 
de Máster, o del periodo de formación del 
Doctorado, a Institutos Universitarios de In-
vestigación, previo informe de los Departa-
mentos y Centros del ámbito de estudio de 
que se trate.

Sección 2ª. Definición y contenidos 
de los planes de estudios 

Artículo 5. Planes de estudios

1. Los planes de estudios determinarán el 
contenido y articulación de las enseñanzas 
correspondientes a la obtención de los tí-
tulos oficiales en la Universidad de Sevilla.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno 
aprobar los proyectos de planes de estu-
dios y sus modificaciones posteriores.

Artículo 6. Contenidos de los planes de es-
tudios

1. El plan de estudios debe ser diseñado 
sobre la base de los objetivos globales 
de la titulación, constituyendo una pro-
puesta de formación coherente para ga-
rantizar la adquisición por parte de los 
estudiantes de las competencias genera-
les y específicas exigibles para la obten-
ción del título.
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2. El plan de estudios debe contener in-
formación suficiente sobre la formación 
teórica y práctica que el estudiante debe 
adquirir: formación básica en la rama de 
conocimiento, materias y asignaturas obli-
gatorias u optativas, prácticas externas, 
trabajo fin de carrera y otras actividades 
formativas, así como los Departamen-
tos y áreas de conocimiento a los que se 
adscriben las asignaturas o, en su caso, 
materias.

3. El plan de estudios deberá ir acompa-
ñado por la documentación requerida por 
los procesos de verificación y acreditación 
de la titulación.

4. Las propuestas de planes de estudios 
deberán incluir una relación de supuestos 
que conlleven el reconocimiento automá-
tico de créditos. Entre dichos supuestos 
estarán, al menos, los que se deriven de la 
normativa y acuerdos estatales o autonómi-
cos suscritos por la Universidad de Sevilla.

5. Las propuestas de planes de estudios de 
nuevas titulaciones que vengan a sustituir a 
alguna de las implantadas deberán incluir 
mecanismos y criterios precisos de adapta-
ción para los estudiantes que deseen con-
tinuar por los nuevos estudios. Asimismo, 
contemplarán de forma explícita los requi-
sitos que deben cumplir los titulados en 
las enseñanzas sustituidas para obtener el 
nuevo título. 

Artículo 7. El crédito europeo

1. El crédito europeo es la unidad de me-
dida del haber académico y del volumen 
de trabajo que un estudiante debe realizar 
para alcanzar los objetivos formativos. En 
la Universidad de Sevilla un crédito eu-
ropeo supondrá 25 horas de trabajo del 
estudiante. 

2. La asignación de créditos europeos a 
cada una de las asignaturas o materias del 
plan de estudios deberá comprender las 
horas correspondientes a:

a) Las clases lectivas: teóricas, seminarios, 
prácticas o cualquier otra actividad que su-
ponga la presencia de un profesor ante un 
grupo de estudiantes en un aula, sala de 
seminario, laboratorio, taller, etc.
b) El trabajo personal del estudiante fuera 
del horario lectivo.

3. Los planes de estudios comprenderán 
un máximo de 60 créditos europeos por 
curso académico, con una duración de 40 
semanas académicas por curso, de las 
que se dedicarán 30 a la docencia lectiva 
y 10 a la realización de los exámenes par-
ciales y finales y otras actividades de eva-
luación que se celebren fuera del horario 
lectivo. 

4. El Consejo de Gobierno regulará, con ca-
rácter general, los siguientes aspectos:
a) El número máximo y el número mínimo 
de créditos europeos de las materias o 
asignaturas de los planes de estudios.
b) Los máximos y mínimos, según el carác-
ter de la materia o asignatura, de la distribu-
ción de las 25 horas de un crédito europeo 
en horas lectivas y horas de trabajo perso-
nal. A estos efectos, en los créditos asigna-
dos a las prácticas externas no se incluirán 
horas lectivas.
c) Los límites máximo y mínimo de la oferta 
global de materias o asignaturas optativas 
en el plan de estudios.

Sección 3ª. Elaboración y modificación 
de los planes de estudios

Artículo 8. Iniciativa para las propuestas de 
planes de estudios

1. Corresponde a los Centros, a través de 
sus Juntas, la iniciativa de proponer los pro-
yectos de planes de estudios y su modifi-
cación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la 
iniciativa de proponer los proyectos de pla-
nes de estudios o su modificación en los si-
guientes supuestos excepcionales:
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a) Cuando se trate de un título de nueva im-
plantación que, por decisión del Consejo de 
Gobierno, no haya sido adscrito a un Cen-
tro o Instituto Universitario de Investigación 
existente.
b) Cuando, transcurridos ocho meses 
desde la adscripción a un Centro de una 
titulación, éste no hubiere aprobado una 
propuesta de proyecto de plan de estudios 
en dicho plazo.
c) Cuando hubieren transcurrido seis 
meses desde la comunicación a un Centro 
de la obligación de modificar el plan de es-
tudios, o el proyecto de plan de estudios, 
de una titulación y el Centro no hubiere 
aprobado una propuesta de modificación 
en dicho plazo.
d) Cuando el número de estudiantes ma-
triculados en una asignatura optativa sea 
menor o igual que cinco durante dos cursos 
consecutivos, en cuyo caso el Consejo de 
Gobierno podrá acordar la modificación del 
plan de estudios correspondiente mediante 
la supresión de dicha asignatura o su susti-
tución por otra.
e) Cuando se den circunstancias cuya 
excepcionalidad deberá ser expuesta por 
el Rector y refrendada mediante acuerdo 
del Consejo de Gobierno por mayoría 
absoluta.

Artículo 9. Procedimiento de elaboración de 
los proyectos de planes de estudios

1. Para la elaboración del proyecto del plan 
de estudios de una titulación oficial en un 
Centro se constituirá una comisión especí-
fica, nombrada por la Junta de Centro. El 
30% de los miembros de dicha comisión 
serán estudiantes del Centro. 

2. Esta comisión elaborará un anteproyecto 
de plan de estudios, que será comunicado al 
personal docente e investigador de los De-
partamentos implicados, así como a otras 
instancias pertinentes, que podrán emitir 
los informes que consideren oportunos. 

3. A la vista de los anteriores informes, la 
comisión redactará un proyecto de plan de 

estudios que será sometido a la Junta de 
Centro. 

4. El proyecto de plan de estudios apro-
bado por la Junta de Centro será remi-
tido al Consejo de Gobierno a efectos de 
su aprobación, si procede. Si el proyecto 
fuere rechazado, se devolverá al Centro 
para que se introduzcan las modificaciones 
oportunas.

5. En los supuestos excepcionales contem-
plados en el artículo 8.2, el proyecto será 
elaborado por la Comisión Académica del 
Consejo de Gobierno. 

Artículo 10. Procedimiento de modificación 
de planes de estudios

1. Los Centros podrán proponer, mediante 
acuerdo de sus Juntas, modificaciones de 
los planes de estudios de las titulaciones 
que tengan asignadas siempre que no 
supongan un cambio de su naturaleza y 
objetivos.

2. Las modificaciones de un plan de es-
tudios aprobadas por la Junta de Centro 
serán remitidas al Consejo de Gobierno a 
efectos de su aprobación. 

3. En los supuestos excepcionales contem-
plados en el artículo 8.2, la modificación 
podrá ser propuesta por la Comisión Aca-
démica del Consejo de Gobierno. 

Sección 4ª. Asignaturas

Artículo 11. Programas y proyectos docen-
tes de las asignaturas

1. El programa de una asignatura es el ins-
trumento mediante el cual los Departamen-
tos desarrollan los objetivos docentes de la 
asignatura, sus contenidos y actividades 
formativas y de evaluación.

 2. La información contenida en el pro-
grama de una asignatura es una herra-
mienta básica del sistema europeo de 
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transferencia de créditos y, como tal, debe 
ajustarse a las directrices aplicables y pu-
blicarse, al menos, en el portal electrónico 
de la Universidad con antelación suficiente 
al comienzo del periodo de matrícula 
ordinaria. 

3. Sin perjuicio de las actualizaciones ne-
cesarias debidas al progreso de los cono-
cimientos, la necesidad de armonizar los 
contenidos de diversas asignaturas o las 
modificaciones del plan de estudios, el 
programa deberá, en lo posible, mantener 
su contenido durante la vigencia del plan 
de estudios.

4. Los proyectos docentes son las propues-
tas concretas de cómo se llevará a cabo, 
en cada curso académico, el programa de 
una asignatura en cada uno de sus grupos 
de impartición por parte del profesorado 
asignado. El contenido y el procedimiento 
de elaboración de los proyectos docentes 
se regulan en los artículos 41 y 42 del pre-
sente reglamento. 

Artículo 12. Contenido de los programas de 
las asignaturas

El programa de la asignatura deberá in-
cluir los siguientes datos:
a) Nombre de la asignatura y titulación 
en cuyo plan de estudios se encuentra, 
con indicación de su carácter (formación 
básica, troncal, obligatoria, optativa) y pe-
riodo temporal en el que se imparte.
b) Departamento y área de conocimiento a 
los que se adscribe, incluyendo los datos 
de localización física y electrónica del 
Departamento.
c) Número de créditos y su distribución en 
horas lectivas y horas de trabajo personal.
d) Objetivos docentes específicos de la 
asignatura en cuanto a la adquisición de 
competencias, conocimientos, destrezas y 
capacidades.
e) Relación sucinta de los contenidos 
de la asignatura, especificando, en su 
caso, los bloques temáticos en los que se 
divide.

f) Actividades formativas, su metodología 
de enseñanza y aprendizaje y su relación 
con los objetivos docentes específicos.
g) Los diversos sistemas y criterios de 
evaluación y calificación de las compe-
tencias, conocimientos y capacidades 
adquiridas por el estudiante, según lo 
dispuesto en los artículos 52 a 67, ambos 
inclusive. 

Artículo 13. Elaboración de los programas 
de las asignaturas

Los Consejos de Departamento aprobarán 
para cada asignatura un único programa, 
que será común para todos los grupos en 
los que se imparta, y lo remitirán al Centro, 
que le dará la adecuada publicidad. 

Artículo 14. Modificación de los programas 
de las asignaturas

1. Los programas de las asignaturas podrán 
ser modificados por acuerdo del Consejo 
de Departamento. Las modificaciones no 
podrán afectar al plan de estudios y surtirán 
efecto en el curso académico siguiente al 
de su fecha de aprobación.

2. La iniciativa de modificación corresponde 
al Director o a la Comisión de Docencia del 
Departamento y, también, a la comisión 
específica de seguimiento del plan de es-
tudios mencionada en el artículo 28.2 del 
EUS y en el artículo 46 de este reglamento. 
En este caso, el presidente de dicha comi-
sión será invitado, con voz pero sin voto, 
a participar en la sesión del Consejo de 
Departamento en la que se debata la pro-
puesta de modificación.

Sección 5ª. Prácticas externas

Artículo 15. Prácticas externas

1. Las prácticas externas tienen por objeto 
el conocimiento por los estudiantes de la 
metodología de trabajo adecuada a la rea-
lidad profesional en que habrán de operar 
como titulados.
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2. Si un plan de estudios incluye prácticas 
externas, éstas se programarán en la se-
gunda mitad del plan de estudios. En los 
títulos de Máster con carácter profesional 
las prácticas externas serán obligatorias. 

3. Las prácticas externas podrán ser con-
validables por experiencia en el ejercicio 
profesional.

4. La Universidad de Sevilla arbitrará las 
medidas necesarias para que las prácticas 
externas se realicen bajo la cobertura de un 
seguro de responsabilidad civil.

Artículo 16. Regulación de las prácticas ex-
ternas

1. La normativa específica de regulación de 
la oferta, asignación, realización, control, 
evaluación y convalidación de las prácticas 
externas será establecida por acuerdo del 
Consejo de Gobierno.

2. Las prácticas externas serán tuteladas 
por profesores de la Universidad de Se-
villa, a los que dicha tutela se les compu-
tará como parte de su actividad docente 
en los términos dispuestos en la normativa 
aplicable.

3. En cada Centro se constituirá, en la 
forma que establezca el reglamento de 
funcionamiento de la Junta de Centro, una 
comisión específica para la organización 
y control de las prácticas externas. Estas 
comisiones elaborarán una memoria anual 
que someterán a la Junta de Centro para su 
debate y valoración; dicha memoria podrá 
incluir propuestas de actuación.

Sección 6ª. Trabajo fin de carrera

Artículo 17. Trabajo fin de carrera 

1. Las enseñanzas oficiales de Grado y 
Máster finalizarán con un trabajo fin de ca-
rrera que consistirá en la realización por 
parte del estudiante, bajo la dirección de 
un tutor, de un proyecto, memoria o estudio 

sobre un tema de trabajo que se le asignará 
y en el que desarrollará y aplicará conoci-
mientos, capacidades y competencias ad-
quiridos en la titulación.

2. El tema del trabajo fin de carrera deberá 
posibilitar que éste sea completado por el 
estudiante en el número de horas corres-
pondientes a los créditos europeos que 
tenga asignados esta materia en el plan 
de estudios. La Comisión de Docencia del 
Centro velará específicamente por el cum-
plimiento de esta norma.

Artículo 18. Regulación del trabajo fin de 
carrera 

1. La normativa específica de regulación de 
la asignación, realización y evaluación del 
trabajo fin de carrera será establecida por 
acuerdo del Consejo de Gobierno.

2. El trabajo fin de carrera será realizado 
de forma individual, salvo los supuestos ex-
cepcionales que se contemplen en la nor-
mativa específica de regulación. 

3. El tutor será un profesor con plena capa-
cidad docente y su función es orientar al es-
tudiante durante la realización del trabajo, 
supervisarlo y velar por el cumplimiento de 
los objetivos fijados. Dicha tutela se com-
putará como parte de la actividad docente 
del tutor en los términos dispuestos en la 
normativa aplicable.

4. El trabajo fin de carrera será calificado 
por una comisión evaluadora, designada 
en la forma que disponga la Junta de 
Centro, tras la defensa del mismo por el 
estudiante mediante la exposición oral de 
su contenido en sesión pública convocada 
al efecto. No podrá otorgarse la califica-
ción de “Suspenso” sin audiencia previa 
al tutor.

CAPÍTULO 2º 
ENSEÑANZAS DE DOCTORADO

Artículo 19. Sin contenido
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Artículo 20. Sin contenido

Artículo 21. Sin contenido

Artículo 22. Sin contenido

TÍTULO II 
Acceso y progresión en 

las enseñanzas

CAPÍTULO 1º 
ACCESO A LAS ENSEÑANZAS

Artículo 23. Acceso a las enseñanzas ofi-
ciales de primer y segundo ciclo

1. Los requisitos y el procedimiento de ac-
ceso a las titulaciones oficiales de primer y 
segundo ciclo serán los establecidos en las 
disposiciones vigentes y los acuerdos de la 
Comisión de Distrito Único Universitario de 
Andalucía.

2. El Consejo de Gobierno determinará 
para cada curso académico las plazas 
de nuevo ingreso en las titulaciones ofi-
ciales previa propuesta de las Juntas de 
Centro.

Artículo 24. Sin contenido

CAPÍTULO 2º 
PROGRESION EN LAS ENSEÑANZAS

Artículo 25. Normas de progreso y perma-
nencia

1. El Consejo Social, previo informe del 
Consejo de Universidades, aprobará las 
normas que regulen el progreso y la perma-
nencia de los estudiantes en la Universidad 
de Sevilla, de acuerdo con las característi-
cas de los respectivos estudios.

2. A efectos de permanencia, sólo se com-
putarán las convocatorias a las que los es-
tudiantes se hayan presentado, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 61.4 para las 
convocatorias extraordinarias.

Artículo 26. Procedimiento y normas de ma-
trícula

1. El procedimiento y demás normas de 
matrícula, incluyendo las condiciones y 
efectos de la anulación de matrícula y del 
traslado de expediente, se dictarán me-
diante resolución rectoral.

2. Sin perjuicio de la normativa estatal o 
autonómica aplicable, con objeto de que se 
puedan cursar estudios a tiempo parcial, la 
cantidad mínima de créditos europeos de 
los que un estudiante puede matricularse 
será de 30 salvo en los siguientes casos 
excepcionales:
a) Cuando al estudiante le falten menos de 
30 créditos para completar la titulación.
b) Cuando el estudiante tenga necesidades 
académicas especiales, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 45, en cuyo caso la 
cantidad mínima de créditos será de 12. En 
este caso, la evaluación mencionada en el 
artículo 45.2.b) podrá incluir recomendacio-
nes sobre el número máximo de créditos de 
los que el estudiante debería matricularse.

3. Sin perjuicio de la normativa estatal o 
autonómica aplicable, la cantidad máxima 
de créditos europeos de los que un estu-
diante puede matricularse en cada curso 
académico será de 90, sin que esta limi-
tación afecte a las prácticas externas ni al 
proyecto fin de carrera.

Artículo 27. Matriculación ordenada

1. En los títulos de Grado, los estudian-
tes podrán matricularse en una asignatura 
siempre que lo hagan de todas las asig-
naturas de formación básica de cursos 
inferiores que no hubieren superado, en-
tendiendo por asignaturas de formación 
básica lo dispuesto en el artículo 12.5 del 
RD 1393/2007.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado anterior, las Juntas de Centro podrán 
acordar propuestas adicionales de itinera-
rios de matriculación ordenada en diversas 
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materias o asignaturas de los planes de 
estudio de los títulos de Grado adscritos al 
Centro. Dichas propuestas serán someti-
das, dentro del plazo que se fije en el calen-
dario académico, al Consejo de Gobierno 
para su aprobación. 

3. De lo dispuesto en los apartados 1 y 2 
podrán exceptuarse los estudiantes que 
disfruten de una plaza de movilidad de los 
programas “SICUE”, “Erasmus” o similares, 
cuya matrícula se atendrá a lo dispuesto en 
el correspondiente acuerdo de estudios fir-
mado por el estudiante y el Centro.

4. A través de los programas de asesora-
miento a los que se refiere el artículo 21 
del Reglamento General de Estudiantes, se 
podrán formular orientaciones individuales 
de matriculación ordenada.

CAPÍTULO 3º 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

Y CONVALIDACIONES

Artículo 28. Reconocimiento de créditos y 
convalidaciones de materias o asignaturas

1. Se entiende por reconocimiento la acepta-
ción por la Universidad de Sevilla de los cré-
ditos que, habiendo sido obtenidos en unas 
enseñanzas oficiales, en ésta u otra univer-
sidad, son computados en otras distintas a 
efectos de la obtención de un título oficial.

2. En el reconocimiento de créditos se de-
berá hacer mención explícita de qué mate-
rias o asignaturas del plan de estudios no 
deberán ser cursadas por el estudiante; se 
entiende, en ese caso, que dichas materias 
o asignaturas han sido convalidadas y no 
serán susceptibles de nueva evaluación. 
La calificación de las materias o asignatu-
ras convalidadas serán equivalentes a las 
calificaciones de los créditos reconocidos.

3. En los términos que regule el Gobierno, 
también se podrán validar académicamente 
la experiencia laboral o profesional y otras 
enseñanzas de educación superior.

Artículo 29. Reconocimiento académico 
de la participación en actividades univer-
sitarias

1. En los títulos de Grado, los estudiantes 
podrán obtener reconocimiento académico 
de hasta un máximo de 6 créditos por la 
participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. El 
número de créditos reconocido por estas 
actividades se minorará del número de cré-
ditos optativos exigidos por el correspon-
diente plan de estudios.

2. El Consejo de Gobierno podrá elaborar 
un listado, revisable anualmente, de ac-
tividades universitarias cuya realización 
suponga el reconocimiento automático de 
créditos.

Artículo 30. Procedimiento para el recono-
cimiento de créditos y convalidaciones

1. Las solicitudes de reconocimiento de 
créditos serán dirigidas al Decano o Direc-
tor del Centro en el plazo habilitado en el 
calendario académico. Dichas solicitudes 
deberán ir acompañadas de copia cotejada 
de los documentos acreditativos de los cré-
ditos obtenidos y su contenido académico 
o, según sea el caso, de que el solicitante 
ha realizado las actividades descritas en el 
artículo anterior.

2. Se aprobarán de oficio con carácter auto-
mático las solicitudes de reconocimiento de 
créditos que correspondan a alguno de los 
supuestos que conlleven el reconocimiento 
automático de créditos, así como las que se 
deriven del acuerdo de estudios firmado por 
el estudiante y el Centro con ocasión del 
disfrute de una plaza de movilidad de los 
programas “SICUE”, “Erasmus” o similares.

3. El Decano o Director del Centro, previo 
informe no vinculante de los Departamen-
tos pertinentes, decidirá en primera instan-
cia sobre las solicitudes de reconocimiento 
de créditos que no sean automáticas. Para 
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ello tendrá en cuenta la adecuación entre 
las competencias y conocimientos asocia-
dos a las materias objeto de la solicitud, 
incluyendo los de carácter transversal, y los 
previstos en el plan de estudios. 

4. En el supuesto del apartado anterior, el 
Decano o Director del Centro comunicará 
su decisión al interesado y al Departamento 
correspondiente. Contra dicha decisión se 
podrá interponer recurso de alzada ante el 
Rector.

TÍTULO III 
Planificación y desarrollo de la docencia

CAPÍTULO 1º 
PLANIFICACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD DOCENTE

Sección 1ª. Calendario académico

Artículo 31. Calendario académico

El Consejo de Gobierno aprobará para 
cada curso académico un calendario aca-
démico en el que deberá reflejar, al menos, 
los siguientes periodos:
a) El periodo lectivo de impartición de cla-
ses, que será de 30 semanas; 15 en cada 
cuatrimestre.
b) Los periodos de realización de los exá-
menes parciales y finales y otras activida-
des de evaluación que se celebren fuera 
del horario lectivo, que deberán sumar un 
total de 10 semanas. 
c) Los plazos de entrega de las actas de las 
convocatorias de las asignaturas.
d) Los periodos de matriculación y de so-
licitud de reconocimiento de créditos y 
convalidaciones.

Sección 2ª. Planes de organización docente

Artículo 32. Plan de organización docente

1. El plan de organización docente de una 
titulación es el documento en el que se 
recogen, para cada curso académico, la 

planificación y ordenación de las activida-
des docentes de la titulación de acuerdo 
con lo establecido en su plan de estudios.

2. La aprobación de los planes de organiza-
ción docente es competencia del Consejo 
de Gobierno.

3. Los estudiantes tendrán derecho a co-
nocer los planes de organización docente 
con la suficiente antelación respecto del 
comienzo del periodo de matriculación; 
para ello, los Centros darán a los planes la 
debida publicidad en sus tablones de anun-
cios y en sus portales electrónicos.

Artículo 33. Tamaño de los grupos de im-
partición de las clases lectivas

1. El Consejo de Gobierno regulará, con ca-
rácter general, el número recomendable de 
estudiantes en los grupos de impartición de 
las clases lectivas definidas en el artículo 
7.2.a), según su carácter.

2. En cada curso académico, el número de 
grupos de impartición de las clases lectivas 
de las asignaturas de los planes de estu-
dios será aprobado por el Vicerrector com-
petente en la materia, previa propuesta del 
Centro correspondiente.

Artículo 34. Contenido del plan de organi-
zación docente

1. El plan de organización docente de una 
titulación debe contener información pre-
cisa sobre la totalidad de la actividad do-
cente afectada, a saber: 
a) Las clases lectivas, con expresión, para 
cada uno de los grupos de impartición, 
de los lugares en que se desarrollan, sus 
horarios, los profesores que las imparten 
y, en su caso, el coordinador de la asig-
natura, indicándose, en el caso de gru-
pos compartidos, el tipo de enseñanza y 
la asignación temporal correspondiente a 
cada profesor.
b) El calendario, el horario y los lugares de 
realización de los exámenes parciales y 



56

Art. 35

56

Reglamentos Generales de la Universidad de SevillaArt. 35

finales que, necesariamente, deberán ce-
lebrarse en el periodo de 10 semanas se-
ñalado en el artículo 31.b).

2. La información relativa a las clases 
lectivas, descritas en el artículo 7.2.a), se 
consignará en una aplicación informática 
disponible al efecto. Los Centros deberán 
aportar constancia documental del calen-
dario de exámenes parciales y finales, así 
como de aquellos aspectos de la organi-
zación docente que, por su carácter espe-
cial, sean de difícil o imposible reflejo en la 
aplicación informática.

3. El plan de organización docente debe re-
flejar en cada momento la realidad de las 
actividades docentes. Al efecto de garanti-
zar que el plan está permanentemente ac-
tualizado, cualquier modificación del mismo 
debe, una vez aprobada por el órgano com-
petente, consignarse documentalmente e 
incorporarse, en su caso, a la aplicación 
informática.

Artículo 35. Calendario de elaboración de 
los planes de organización docente

1. Con la suficiente antelación, se remitirá 
a los Centros y los Departamentos un ca-
lendario de elaboración de los planes de 
organización docente del siguiente curso 
académico.

2. Dicho calendario contemplará, al menos, 
las fechas límite para que:
a) El Vicerrector competente en la materia 
apruebe el número de grupos de imparti-
ción de las clases lectivas autorizados para 
cada asignatura.
b) Los Consejos de Departamento aprue-
ben los proyectos de planes de asignación 
de profesorado.
c) Las Juntas de Centro aprueben los pro-
yectos de planes de organización docente 
de las titulaciones asignadas. A este efecto, 
el calendario de exámenes parciales y fi-
nales debe contar con acuerdo previo del 
Decanato o Dirección con la Delegación de 
Alumnos del Centro.

3. Si no hubiera acuerdo del órgano com-
petente en alguna de las fases b) o c) del 
apartado anterior, el presidente del órgano 
lo comunicará a los Vicerrectores compe-
tentes en materia de organización docente 
y estudiantes, quienes elevarán una pro-
puesta al Consejo de Gobierno.

Sección 3ª. Planes de asignación 
de profesorado

Artículo 36. El plan de asignación de pro-
fesorado

1. El plan de asignación de profesorado 
a los planes de organización docente es 
la expresión documental de la asignación 
de docencia al profesorado que adopta 
un Departamento con el objeto de cubrir, 
en cada curso académico, la docencia de 
las asignaturas y materias que el Departa-
mento tenga encomendadas en los planes 
de estudio de las enseñanzas oficiales. Los 
planes de asignación de profesorado se 
consignarán en una aplicación informática 
disponible al efecto.

2. El plan de asignación de profesorado 
debe contener, sobre la base de la organi-
zación temporal y espacial establecida por 
los Centros, la relación de los profesores 
que impartirán cada una de las materias o 
asignaturas adscritas a las áreas de cono-
cimiento en el Departamento, indicándose, 
en el caso de grupos compartidos, el tipo 
de enseñanza y la asignación temporal co-
rrespondiente a cada profesor.

Artículo 37. Elaboración del plan de asigna-
ción de profesorado

El Consejo de Gobierno regulará el procedi-
miento específico para la elaboración de los 
planes anuales de asignación de profesorado 
de los Departamentos que contemplará, al 
menos, las siguientes directrices generales:
a) El plan debe cubrir la totalidad de la ac-
tividad docente asignada al Departamento 
en los planes de estudio de las enseñanzas 
oficiales.
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b) No podrá asignarse a un profesor la do-
cencia de asignaturas que pertenezcan a 
áreas de conocimiento distintas de la suya, 
salvo en situaciones excepcionales que 
serán objeto de acuerdo previo del Consejo 
de Gobierno.
c) Todo el personal docente e investigador 
adscrito al Departamento deberá tener do-
cencia asignada, con excepción de aque-
llos en los que se dé alguna circunstancia 
excepcional, lo que será apreciado por el 
Vicerrector competente en la materia.
d) Sin perjuicio de las reducciones en la de-
dicación docente que procedan, el reparto 
de la actividad docente de los profesores 
a tiempo completo de una misma área y 
Departamento, computado en número de 
horas anuales, deberá estar equilibrado.
e) La docencia asignada a los profesores 
asociados con dedicación a tiempo parcial 
que hayan sido contratados con un perfil 
docente específico deberá estar incluida en 
dicho perfil.
f) A la hora de elegir docencia, los doctores 
tendrán preferencia sobre el profesorado 
sin título de doctor.
g) El plan no podrá vulnerar los derechos 
reconocidos al profesorado en la normativa 
aplicable.
 
Artículo 38. Modificaciones del plan de 
asignación de profesorado

1. Cuando por causa sobrevenida (aumento 
en el número de grupos de impartición de 
las clases lectivas, baja por enfermedad, 
licencias, ceses o renuncias, etc.) se inte-
rrumpa el servicio docente, es competencia 
y responsabilidad directa del Director del 
Departamento tomar las medidas transi-
torias oportunas para modificar el plan de 
asignación de profesorado de manera que 
aquél se restablezca a la mayor brevedad 
posible contando para ello, prioritaria-
mente, con la capacidad docente del profe-
sorado en servicio activo en ese momento.

2. Si por causa sobrevenida fuera necesa-
rio hacer modificaciones del plan de asig-
nación del profesorado de una duración 

superior a dos semanas lectivas (sustitu-
ciones, ampliación o cambio de la docencia 
asignada a un profesor, incorporación im-
prevista de nuevo profesorado, etc.), éstas 
deberán contar con la aprobación del Con-
sejo de Departamento y de las Juntas de 
los Centros afectados; en este último caso, 
dicha aprobación podrá delegarse en los 
Decanos o Directores. 

3. En cualquier caso, las modificaciones se 
atendrán a lo siguiente:
a) El total de la docencia asignada a un 
profesor como resultado de la modificación 
no podrá sobrepasar la dedicación docente 
máxima del mismo.
b) Salvo consentimiento expreso del profe-
sor, la modificación no podrá afectar a las 
tareas docentes que se le hubieran atri-
buido en el plan de asignación aprobado 
por el Consejo de Gobierno.

4. El plan de asignación de profesorado 
debe reflejar en cada momento la realidad 
de las obligaciones docentes. Al efecto de 
garantizar que el plan está permanente-
mente actualizado, cualquier modificación 
del mismo debe, una vez aprobada por el 
órgano competente, consignarse documen-
talmente e incorporarse, en su caso, a la 
aplicación informática.

Sección 4ª. Coordinadores de las asignaturas

Artículo 39. Coordinador de asignatura

1. La responsabilidad docente de las asig-
naturas impartidas en su totalidad por un 
solo profesor corresponde a éste, sin que 
proceda nombrar coordinador.

2. En los casos de asignaturas impartidas 
por varios profesores, ya sea dentro de una 
misma titulación o se trate de asignaturas 
idénticas pertenecientes a titulaciones dis-
tintas, el Consejo de Departamento elegirá 
un coordinador entre los profesores que im-
parten docencia en la asignatura que, salvo 
imposibilidad material, deberá tener vincu-
lación permanente a la Universidad.
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Artículo 40. Competencias del coordinador 
de asignatura

Las competencias del coordinador de la 
asignatura serán las siguientes: 
a) Coordinar los periodos de docencia 
de cada profesor en el caso de grupos 
compartidos. 
b) Coordinar el desarrollo de los proyectos 
docentes anuales, la preparación común 
de los exámenes parciales y finales y la 
entrega de las actas de cada convocatoria 
oficial dentro del plazo establecido cuando 
el acta sea común a todos los grupos de 
impartición de la asignatura.
c) Actuar como representante de la asig-
natura ante la comisión de seguimiento del 
plan de estudios de la titulación y, también, 
en la elaboración del calendario de exáme-
nes parciales y finales. 
d) Cualquiera otra competencia que le otor-
gue el Reglamento de Funcionamiento del 
Consejo de Departamento o se contemple 
en el presente reglamento y sus normas de 
desarrollo.

Sección 5ª. Proyectos docentes 
de las asignaturas

Artículo 41. Proyectos docentes de las asig-
naturas

1. El proyecto docente de una asigna-
tura es la expresión documental de cómo 
tiene previsto su profesorado desarrollar 
el programa de la misma durante el curso 
académico en cada uno de sus grupos de 
impartición, pudiendo ser común a todos 
los grupos o una parte de ellos.

2. Los proyectos docentes de las asigna-
turas contendrán, además del programa 
común de la misma a que se refieren los 
artículos 11 y 12, los siguientes datos:
a) Los horarios semanales de las clases 
lectivas, con expresión, para cada uno de 
los grupos a los que afecta el proyecto, de 
los lugares en que se desarrollan, los hora-
rios y los profesores que imparten la asig-
natura en dichos grupos, indicándose, en el 

caso de grupos compartidos, la asignación 
temporal correspondiente a cada profesor.
b) La ordenación temporal de los conteni-
dos de la asignatura divididos en lecciones 
o temas.
c) La bibliografía y otros recursos para el 
óptimo seguimiento de la asignatura.
d) El sistema concreto, elegido entre los que 
figuren en el programa de la asignatura, de 
evaluación y calificación de las competen-
cias, conocimientos y capacidades adquiri-
das por los estudiantes. Deberán incluirse 
los criterios de calificación, con expresión 
de las puntuaciones, de todas las activida-
des de evaluación continua y exámenes 
parciales y finales que se contemplen, así 
como su ponderación en la calificación final 
según la convocatoria de que se trate. 
e) El calendario, el horario y los lugares de 
realización de las actividades de evalua-
ción descritas en el artículo 56.1.b. 
f) La composición de los tribunales espe-
cíficos de evaluación y de apelación de la 
asignatura y, en su caso, el coordinador.

Artículo 42. Aprobación de los proyectos 
docentes de las asignaturas

1. Los Consejos de Departamento apro-
barán, para cada curso académico, los 
proyectos docentes propuestos por los pro-
fesores de cada asignatura, salvo que di-
chos proyectos incumplan algún precepto 
de este reglamento o su normativa de de-
sarrollo, en cuyo caso dicho incumplimiento 
deberá señalarse explícitamente y ser sub-
sanado por los profesores proponentes en 
un plazo máximo de una semana.

2. Una vez aprobados, los Departamentos 
comunicarán los proyectos docentes a los 
Centros afectados. 

3. Los Centros y los Departamentos adopta-
rán las medidas necesarias para garantizar la 
publicidad de los proyectos docentes con an-
terioridad a la apertura del plazo de matrícula. 

4. Salvo circunstancias excepcionales, los pro-
yectos docentes no podrán ser modificados; 
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en cualquier caso, las modificaciones que 
afecten al sistema de evaluación requerirán 
el visto bueno de los Delegados de los es-
tudiantes de los grupos afectados.

CAPÍTULO 2º 
DESARROLLO DE LA DOCENCIA

Artículo 43. Desarrollo de la docencia

1. El desarrollo de las actividades docentes 
por el profesorado en cada curso acadé-
mico se ajustará, en su ámbito, a lo previsto 
en los proyectos docentes aprobados por 
los Departamentos.

2. La Universidad destinará los medios 
precisos a la adquisición del material biblio-
gráfico, informático y audiovisual necesario 
para el seguimiento del curso académico 
por sus alumnos.

Artículo 44. Tutorías y atención personal a 
los estudiantes

1. Durante las 40 semanas de actividad do-
cente fijadas en el calendario académico, 
el profesorado deberá, en lo posible, distri-
buir el horario semanal de tutoría y atención 
personal a los estudiantes de forma homo-
génea, procurando que no coincida con los 
horarios lectivos correspondientes.

2. Los Departamentos publicarán en sus ta-
blones de anuncios y portales electrónicos 
los horarios de tutoría y atención personal 
de su profesorado.
 
3. La Universidad fomentará el uso de tec-
nologías de la información que permita la 
puesta en marcha de mecanismos electró-
nicos de atención tutorial a los estudiantes.

Artículo 45. Estudiantes con necesidades 
académicas especiales

1. El Reglamento general de estudiantes 
contemplará la figura del estudiante con ne-
cesidades académicas especiales que in-
cluirá, al menos, las situaciones personales 

de grave dificultad o discapacidad, los 
casos de embarazo y la compaginación de 
los estudios con la actividad laboral.

2. Los estudiantes de la Universidad de Se-
villa con necesidades académicas especia-
les tendrán los siguientes derechos:
a) A contar con los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados por parte de la 
Universidad de Sevilla.
b) A una evaluación, realizada por la comi-
sión de seguimiento del plan de estudios 
con la oportuna supervisión técnica, de 
la necesidad de establecer adaptaciones 
curriculares y de evaluación, itinerarios, 
estudio a tiempo parcial o estudios alter-
nativos en función de sus necesidades 
académicas especiales. De dichas adap-
taciones se dará cuenta al profesorado 
responsable que contará, asimismo, con 
el asesoramiento técnico adecuado para 
llevarlas a cabo.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 
96.1.u) del EUS, en los casos de emba-
razo y en situaciones personales de grave 
dificultad o discapacidad, los estudiantes 
tendrán derecho a que se les facilite la 
realización de actividades y exámenes de 
evaluación en condiciones acordes con su 
situación. 

Artículo 46. Seguimiento de los planes de 
estudio

En cada Centro se constituirán comisiones 
específicas de seguimiento del plan de es-
tudios de cada una de las titulaciones que 
en él se imparten. Dichas comisiones vela-
rán por la correcta ejecución y el desarrollo 
coherente de los planes de estudios, me-
diante la verificación y control de los proyec-
tos docentes anuales, y por el cumplimiento 
de los planes de organización docente por 
parte de los Departamentos que impartan 
docencia en el Centro. A tal fin, someterán 
a la Junta de Centro una memoria docente 
anual para su debate y valoración; dicha 
memoria podrá incluir propuestas de me-
jora o modificación.
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Artículo 47. Control de las obligaciones do-
centes

1. Los Directores de Departamento y los 
Decanos y Directores de Escuela contro-
larán, con la colaboración de la Inspección 
de Servicios Docentes, el cumplimiento de 
las obligaciones docentes del profesorado 
ejerciendo las siguientes competencias:
a) Velar por el cumplimiento del calenda-
rio académico aprobado por el Consejo de 
Gobierno.
b) Velar por el cumplimiento de los planes 
de organización docente.
c) Velar por el cumplimiento de las normas 
reguladoras de la actividad docente del 
profesorado.

2. La Inspección de Servicios Docen-
tes ejercerá, entre otras, las siguientes 
competencias:
a) Colaborar con las comisiones de segui-
miento de los planes de estudios de los 
Centros en el control interno de sus planes 
de organización docente.
b) Colaborar con los Departamentos en 
el control interno del cumplimiento de las 
obligaciones docentes del profesorado, in-
cluyendo la asistencia a clases y atención 
tutorial, así como los plazos de firma y en-
trega de actas.
c) Coordinar el sistema de control de la 
asistencia a clases y atención tutorial del 
profesorado, velando por el cumplimiento 
de las normas que los rijan, que serán dic-
tadas por resolución rectoral.

CAPÍTULO 3º 
FORMACIÓN E INNOVACIÓN DOCENTE

Artículo 48. Formación del personal docente

1. La Universidad de Sevilla ofrecerá a 
todo su personal docente e investigador 
formación en metodologías que le permita 
actualizar y mejorar el desempeño de su 
actividad docente.

2. La Universidad de Sevilla impartirá al 
personal docente e investigador de nuevo 

ingreso formación pedagógica para el 
desempeño de su actividad docente al ini-
cio de la misma.

3. El personal docente e investigador de 
la Universidad de Sevilla no estará sujeto 
al abono de precios públicos por las acti-
vidades de formación mencionadas en los 
apartados anteriores.

4. El personal docente de la Universidad 
de Sevilla podrá, con arreglo a las dispo-
siciones pertinentes, mejorar o completar 
su formación pedagógica en otra universi-
dad o institución académica sin pérdida del 
puesto de trabajo.

Artículo 49. Planes de innovación docente

La Universidad de Sevilla impulsará planes 
de innovación docente, coordinando su 
oferta formativa en materias relacionadas 
con las metodologías activas del proceso 
de enseñanza y aprendizaje, las tecnolo-
gías de la información y la comunicación, la 
adquisición de competencias y la formación 
en idiomas. Dichos planes incluirán proce-
dimientos de apoyo e incentivos al profe-
sorado, los estudiantes, los Centros y los 
Departamentos.

Artículo 50. Fomento de la innovación do-
cente

1. Los planes de innovación docente de-
berán fomentar la participación del profe-
sorado en la realización de proyectos de 
mejora de la enseñanza en la Universidad 
de Sevilla, reconociéndose esta partici-
pación mediante, entre otras medidas, la 
certificación oficial de las actividades desa-
rrolladas, la publicación de los resultados 
más relevantes, la obtención de títulos pro-
pios en materia de docencia universitaria o 
la convocatoria de premios. 

2. Los planes de innovación docente de-
berán incorporar ayudas para la movilidad 
relacionada con la innovación educativa, 
reforzando la posición de la Universidad de 
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Sevilla como institución de excelencia y de 
referencia en experiencias de innovación 
docente vinculadas al espacio europeo de 
educación superior. 
 
Artículo 51. Uso de las nuevas tecnologías

La Universidad de Sevilla facilitará el de-
sarrollo de materiales multimedia y electró-
nicos de calidad, apoyando la elaboración 
de contenidos para su plataforma de ense-
ñanza virtual como materiales de apoyo a 
la enseñanza presencial. 

CAPÍTULO 4º 
EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS, 

CONOCIMIENTOS Y CAPACIDADES 
ADQUIRIDAS POR LOS ESTUDIANTES

Sección 1ª. Objeto y principios generales

Artículo 52. Objeto de la evaluación

1. Las competencias, conocimientos y ca-
pacidades adquiridas por los estudiantes 
en relación con los objetivos y los conteni-
dos fijados en los programas de la asigna-
turas serán objeto de evaluación individual.

2. La responsabilidad de la evaluación de 
una asignatura corresponde, en los tér-
minos contemplados en los proyectos do-
centes, a los profesores de la asignatura 
que tengan reconocida plena capacidad 
docente, sin perjuicio del derecho de los 
estudiantes a ser evaluados por el tribunal 
específico de evaluación al que se refiere 
el artículo 55.

3. Cuando, con motivo del ejercicio por los 
estudiantes del derecho al paro académico 
u otra causa de fuerza mayor, no hubiere 
sido posible cubrir todos los contenidos 
de una asignatura en el periodo lectivo, 
el alcance de la evaluación será fijado 
mediante acuerdo entre los estudiantes 
de los grupos afectados, representados 
por sus delegados, y los profesores de la 
asignatura en dichos grupos. En caso de 
no haber acuerdo, resolverá la Comisión 

de Docencia del Departamento, oídos los 
delegados y los profesores afectados.

4. Serán también objeto de evaluación las 
competencias, conocimientos y capacida-
des adquiridas por el estudiante por la reali-
zación de prácticas externas y el trabajo fin 
de carrera, en los términos que se dispon-
gan en las respectivas normativas específi-
cas de regulación.

Artículo 53. Normativa de evaluación

El Consejo de Gobierno aprobará, en apli-
cación del artículo 55 del EUS, una nor-
mativa de evaluación y calificación de las 
asignaturas que desarrollará tanto los prin-
cipios generales como las reservas estatu-
tarias que se contienen en este capítulo.

Artículo 54. Principios generales

1. Los estudiantes tienen derecho a la co-
rrección objetiva y justa de las pruebas, 
exámenes u otros medios de evaluación 
de los conocimientos que se establezcan, a 
conocer sus calificaciones detalladamente 
en términos literales y numéricos, así como 
a la revisión e impugnación de éstas me-
diante el recurso a los mecanismos de 
garantía que se desarrollan en este regla-
mento. La normativa a que se alude en 
el artículo anterior establecerá los plazos 
correspondientes.

2. Los profesores tienen el deber de evaluar 
de manera objetiva el nivel de aprendizaje 
de los estudiantes, ateniéndose al sistema 
incluido en el proyecto docente.

3. Los estudiantes tienen el deber de parti-
cipar activamente en las diversas activida-
des académicas programadas por las que 
hayan de ser evaluados.

Artículo 55. Tribunales específicos de eva-
luación

1. Para cada asignatura, el Consejo de 
Departamento elegirá, en la misma sesión 
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en que se apruebe el proyecto de plan de 
asignación de profesorado, un tribunal es-
pecífico de evaluación, así como un tribunal 
suplente.

2. El tribunal estará formado por tres pro-
fesores con plena capacidad docente del 
área de conocimiento, o área afín, a la que 
está adscrita la asignatura. 

3. Presidirá el tribunal el miembro de mayor 
categoría y antigüedad y actuará de se-
cretario el miembro de menor categoría y 
antigüedad.

4. Los estudiantes podrán ser evaluados 
por el tribunal de evaluación de la asigna-
tura. El ejercicio de este derecho será co-
municado mediante escrito, debidamente 
motivado, dirigido al Decano o Director del 
Centro, que remitirá una copia al Director 
del Departamento, en el plazo que se fije 
en la normativa a que alude el artículo 53.

Sección 2ª. Sistemas y 
actividades de evaluación

Artículo 56. Sistemas de evaluación de la 
asignatura

1. Los sistemas de evaluación de las 
competencias, conocimientos y capaci-
dades adquiridas por los estudiantes in-
cluidos en el programa de la asignatura 
podrán basarse en algunos de los si-
guientes elementos:
a) Actividades de evaluación continua.
b) Exámenes, parciales o finales.

2. Los sistemas podrán contemplar una re-
lación de requisitos específicos como, por 
ejemplo, la realización de exámenes u otro 
tipo de pruebas, la asistencia a un número 
mínimo de horas de clases prácticas, la 
realización obligatoria de trabajos, proyec-
tos o prácticas de laboratorio y la participa-
ción en seminarios. 

3. Con independencia de que existan uno 
o varios proyectos docentes, los criterios 

de calificación habrán de ser uniformes 
para los distintos grupos de una misma 
asignatura.

4. Las actividades de evaluación conti-
nua y los exámenes de cada estudiante 
deberán ser evaluados y calificados en su 
integridad.

Artículo 57. Derecho a optar entre los siste-
mas de evaluación

1. De acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 55.4 del EUS, en cada asignatura los 
estudiantes tendrán derecho a optar entre 
las distintas posibilidades de evaluación 
que se contemplen en los proyectos do-
centes; en cualquier caso, la calificación 
máxima que se pueda obtener no se podrá 
ver afectada por el procedimiento de eva-
luación utilizado. 

2. En aquellas asignaturas donde exista 
libre elección de grupo por parte de los es-
tudiantes, el derecho a que hace referencia 
este artículo se ejercerá mediante la elec-
ción del grupo.

3. En otras circunstancias, el ejercicio de 
este derecho será solicitado mediante es-
crito dirigido al Decano o Director del Cen-
tro, que remitirá una copia al Director del 
Departamento, en el plazo que se fije en la 
normativa a que alude el artículo 53.

Artículo 58. Actividades de evaluación con-
tinua

1. Las actividades de evaluación con-
tinua mencionadas en el artículo 56.1 
comprenden: 
a) La participación en las clases lectivas, 
tanto teóricas como prácticas, incluida la 
asistencia y defensa de ponencias y traba-
jos en seminarios.
b) La realización de prácticas informáticas, 
clínicas, jurídicas, de laboratorio, de campo, 
en aulas multidisciplinares de arquitectura 
o ingeniería, etc.
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c) Los trabajos presentados en relación con 
el contenido de la asignatura.
d) Otras pruebas que se realicen como, por 
ejemplo, pequeñas pruebas de control pe-
riódico de conocimientos.
e) Cualquier otra actividad de evaluación 
que se lleve a cabo en presencia de un 
profesor ante un grupo de impartición de la 
asignatura en un aula, sala de seminario, 
laboratorio, taller, etc.

2. Las actividades de evaluación continua 
presenciales se realizarán siempre dentro 
del horario lectivo de la asignatura fijado en 
su plan de organización docente.

3. Los estudiantes deberán ser informados 
de los resultados de las actividades de eva-
luación continua con la periodicidad que se 
establezca en la normativa a la que alude 
el artículo 53. 

Artículo 59. Exámenes parciales y finales

1. Los exámenes parciales y finales se 
programarán, salvo los de la tercera convo-
catoria ordinaria, exclusivamente en los pe-
riodos, descritos en el artículo 31.b), fijados 
en el calendario académico. 

2. Si el sistema de evaluación de una con-
vocatoria incluye exámenes parciales o 
finales, se facilitará la realización de un 
examen común y de la misma duración 
para los distintos grupos de una misma 
asignatura cuando ello sea materialmente 
posible. El procedimiento de elaboración 
del examen común será establecido en la 
normativa a la que alude el artículo 53.

3. Los exámenes orales serán públicos y es-
tarán sujetos a la programación establecida 
por la Junta de Centro. A ellos deberán asistir, 
al menos, uno de los miembros del tribunal 
específico de evaluación de la asignatura al 
que hace referencia el artículo 55 distinto de 
los profesores que evaluarán el examen oral.

4. El profesorado de una asignatura tiene 
el deber de estar presente y participar en la 

vigilancia de los exámenes de dicha asig-
natura. El profesorado del Departamento 
tiene el deber de colaborar en la vigilancia 
de los exámenes de las asignaturas ads-
critas al Departamento. La organización y 
coordinación de los turnos de vigilancia de 
los exámenes corresponderá al Director 
del Departamento, previa consulta con los 
coordinadores de las asignaturas, quien 
procurará un reparto equitativo acorde con 
la dedicación docente.

Sección 3ª. Convocatorias

Artículo 60. Convocatorias

Las convocatorias ordinarias a lo largo del 
curso académico serán tres; los plazos de 
entrega de las actas correspondientes se 
establecerán en el calendario académico 
aprobado por el Consejo de Gobierno.

Artículo 61. Derecho a presentarse a las 
convocatorias

1. En cada curso académico, los estudian-
tes tendrán derecho a presentarse, en cada 
asignatura en que se matriculen, a dos de 
las tres convocatorias ordinarias, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el apartado 4 de este 
artículo. 

2. Los estudiantes que se matriculen por 
primera vez en la asignatura sólo podrán 
presentarse a las dos convocatorias inme-
diatamente posteriores a la finalización del 
periodo lectivo de la asignatura.

3. Los estudiantes que se matriculen por 
segunda vez, o sucesivas, podrán elegir, de 
entre las tres ordinarias, las dos convocato-
rias a las que deseen presentarse en virtud 
de lo dispuesto en el apartado 1.

4. Los estudiantes que, para la conclusión 
de sus estudios, tengan pendientes de ob-
tener menos del 10% de los créditos totales, 
excluidos los créditos asignados al trabajo 
fin de carrera y a las prácticas externas, po-
drán presentarse a las tres convocatorias 
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ordinarias. Una de ellas, elegida por el es-
tudiante, tendrá la consideración de con-
vocatoria extraordinaria. La no superación 
de una convocatoria extraordinaria no será 
computada a efectos de las normas de 
permanencia.

Sección 4ª. Procedimientos de 
revisión de las evaluaciones

Artículo 62. Revisión de las calificaciones 
provisionales

1. Los estudiantes tendrán derecho, sin 
que sea exigible cumplimentar una solicitud 
previa, a que sus calificaciones provisiona-
les sean revisadas y justificadas en su pre-
sencia por el profesorado responsable de 
las mismas. 

2. Las revisiones se llevarán a cabo durante, 
al menos, dos días lectivos entre los seis 
posteriores a la fecha de publicación de las 
calificaciones. El horario de cada día y las 
dependencias en las que se llevará a cabo 
el procedimiento de revisión serán fijadas 
y publicadas a la vez que las calificaciones 
provisionales por el profesorado responsa-
ble, que velará por que el horario estable-
cido sea lo suficientemente amplio como 
para poder atender a todos los estudiantes.

Artículo 63. Rendimiento académico global

1. El Consejo de Gobierno podrá regular la 
creación de instrumentos que permitan co-
nocer, en cada Centro, el rendimiento aca-
démico global de cada estudiante durante 
el curso académico.

2. La creación de dicho instrumento incluirá 
un procedimiento de revisión extraordinaria 
de las calificaciones finales obtenidas por 
cada estudiante basada en su rendimiento 
académico global.

3. Las propuestas de revisión extraordi-
naria sólo serán efectivas con la acepta-
ción de los profesores responsables de la 
evaluación.

Artículo 64. Recurso de apelación contra 
las calificaciones definitivas

Los estudiantes podrán interponer, ante el 
tribunal de apelación específico de cada 
asignatura, recurso de apelación contra 
las calificaciones finales obtenidas en las 
convocatorias.

Artículo 65. Tribunales específicos de ape-
lación

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 55.6 del EUS, el tribunal de evaluación 
descrito en el artículo 55 de este regla-
mento actuará como tribunal específico de 
apelación de la asignatura. No podrán inter-
venir como miembros titulares de dicho tri-
bunal los profesores cuya calificación haya 
sido recurrida.

2. Cuando el recurrente haya ejercido el 
derecho a ser evaluado por el tribunal es-
pecífico de evaluación, actuarán como 
miembros titulares del tribunal específico 
de apelación los miembros que no hayan 
actuado en el tribunal de evaluación.

Artículo 66. Procedimiento del recurso de 
apelación

1. El recurso de apelación se presentará en 
el plazo que se establezca reglamentaria-
mente mediante escrito, en el que se moti-
vará debidamente la apelación, entregado 
en la Secretaría del Centro, que trasladará 
copia al Departamento afectado.

2. El secretario del tribunal específico de 
apelación dará conocimiento del mismo 
a los profesores responsables de la eva-
luación, que podrán trasladar por escrito 
al tribunal las alegaciones que estimen 
oportunas.

3. El secretario del tribunal específico de 
apelación dará conocimiento de las alega-
ciones de los profesores al recurrente que 
podrá, a su vez, trasladar por escrito al tri-
bunal las alegaciones que estime oportunas.
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4. El tribunal específico de apelación anali-
zará el escrito de apelación, los documen-
tos y otros materiales en los que se haya 
basado la evaluación, así como las alega-
ciones de los profesores y el recurrente y 
resolverá el recurso.

5. Si el recurso fuere estimado y afectare 
a la calificación definitiva de una convo-
catoria, la nueva calificación resultante se 
incorporará, junto con una copia de la re-
solución, al acta de la misma mediante 
diligencia firmada por el presidente del tri-
bunal específico, el Director del Departa-
mento y el Secretario del Centro.

Artículo 67. Recurso de alzada

Contra las resoluciones de los tribunales de 
apelación cabe recurso de alzada ante el 
Rector en los plazos y formas que establece 
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de régi-
men jurídico de las administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común.

TÍTULO IV 
Evaluación de la Calidad de la Docencia

CAPÍTULO 1º 
EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
DOCENTE DEL PROFESORADO

Artículo 68. Sistemas de evaluación de la 
actividad docente del profesorado

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 57 del EUS, el Consejo de Gobierno 
elaborará un sistema de evaluación anual 
de la calidad docente del profesorado.

2. De forma complementaria, el Consejo de 
Gobierno elaborará un sistema de evalua-
ción de la calidad docente del profesorado 
que, sobre la base de los resultados de 
las evaluaciones anuales, cumpla con los 
criterios, periodicidad y directrices fijados 
por las agencias de evaluación nacional y 
autonómica para que pueda ser certificado 
por éstas a efectos de su homologación en 

los procedimientos de acreditación del pro-
fesorado y de verificación y acreditación de 
las titulaciones.

3. En los términos que fije el Consejo de 
Gobierno, los resultados de las evaluacio-
nes recibirán la publicidad adecuada para 
el cumplimiento de sus fines.

4. De acuerdo con lo dispuesto en la dispo-
sición adicional vigésimo primera de la LO 
4/2007, no será preciso el consentimiento 
del profesor para la publicación de los re-
sultados de los procesos de evaluación de 
su actividad docente.

Artículo 69. Directrices generales de la eva-
luación anual

1. La evaluación de la calidad docente 
será obligatoria en cada curso académico 
para todo el personal docente e investiga-
dor incluido en los planes de organización 
docente2. Los resultados de la evaluación 
se resumirán en un informe individualizado 
que se trasladará al profesor y que deberá 
estar estructurado de forma clara, concisa y 
coherente e incluirá la calificación global de 
su actividad docente, así como información 
sobre los resultados medios obtenidos por el 
profesorado de su área de conocimiento, De-
partamento, Centro, rama del conocimiento 
y Universidad que le permitan situar la posi-
ción de su calificación en dichos contextos.

3. La calificación resultante de la evalua-
ción anual podrá ser “Muy Favorable”, “Fa-
vorable” o “Desfavorable”. 

4. El personal docente de la Universidad de 
Sevilla tiene derecho a conocer el procedi-
miento de evaluación de la calidad docente 
y a ser oído antes de que su evaluación 
anual se eleve a definitiva. 

Artículo 70. Objetos de la evaluación de la 
actividad docente 

Serán objeto de evaluación las actuaciones 
que realiza el profesor fuera y dentro del 
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aula clasificadas en tres aspectos: la pla-
nificación, el desarrollo y los resultados de 
las actividades docentes. 

Artículo 71. Fuentes de información para 
los sistemas de evaluación de la actividad 
docente

 1. Los sistemas de evaluación de la ac-
tividad docente contemplarán las fuen-
tes de recogida de información sobre la 
que fundamentar la valoración. Los pro-
cedimientos de recogida de información 
deben gozar de las debidas garantías 
técnicas que aseguren su viabilidad y 
validez.

2. La información aportada en cada fuente 
incluirá la valoración sobre los objetos 
de la evaluación descritos en el artículo 
anterior.

3. Entre las fuentes de recogida de in-
formación se encontrarán, al menos, las 
siguientes:
a) Las encuestas a los estudiantes de las 
asignaturas.
b) Los informes de los responsables aca-
démicos, incluido el Director de la Ins-
pección de Servicios Docentes, sobre 
aspectos objetivos y cuantificables de la 
docencia.

Artículo 72. Procedimiento de evaluación 
anual de la actividad docente del profeso-
rado

1. El sistema de evaluación de la actividad 
docente contendrá el diseño completo y la 
estructura del protocolo de evaluación, 
incluyendo los procedimientos y plazos 
para la recogida de los diversos datos que 
deben constar en las fuentes de informa-
ción, así como la estructura del informe de 
evaluación.

2. La calificación global obtenida resultará 
de la ponderación de las valoraciones reco-
gidas en las fuentes de información. El co-
eficiente de ponderación de las encuestas 

a los estudiantes será, al menos, el 50% 
de la valoración total.

3. A la vista de la información recogida, se 
elaborará un informe individualizado pro-
visional del que dará traslado al profesor 
afectado.

4. El profesor podrá presentar alegaciones 
al informe provisional con carácter previo a 
la elaboración del informe definitivo.

5. Cuando la calificación sea “Desfavora-
ble”, se adjuntará al informe individualizado 
un plan de actuación de obligado cumpli-
miento que permita corregir las deficien-
cias detectadas. Dicho plan deberá ser 
elaborado con la participación del profesor 
afectado.

6. El profesor podrá presentar recurso de 
alzada ante el Rector contra el informe 
definitivo.

Artículo 73. Efectos de la evaluación anual 
de la actividad docente del profesorado

1. El sistema de evaluación anual contem-
plará los requisitos bajo los que se podrá 
agregar la mención de “Excelencia Do-
cente” a quienes hubieran obtenido la ca-
lificación de “Muy Favorable”, así como los 
efectos de dicha mención.

2. Quienes hubieran obtenido la califi-
cación de “Desfavorable” en, al menos, 
tres de los cinco años de un quinquenio 
evaluable a efectos de los complementos 
retributivos, nacionales o autonómicos, li-
gados a méritos docentes, no podrán ser 
propuestos para la percepción de dichos 
complementos.

3. Quienes hubieran obtenido la calificación 
de “Desfavorable” en dos ocasiones conse-
cutivas no podrán ser autorizados a impartir 
asignaturas de libre configuración ni ense-
ñanzas propias en tanto no obtengan, tras 
la segunda evaluación desfavorable, dos 
evaluaciones favorables consecutivas.
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CAPÍTULO 2º 
EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

DOCENTE DE LAS ASIGNATURAS

Artículo 74. Memoria docente anual

1. Las Comisiones de Docencia de los 
Departamentos deberán elaborar una 
memoria sobre las actividades docentes 
realizadas a lo largo del curso académico 
inmediatamente anterior. 

2. La aprobación de la memoria docente 
anual es competencia del Consejo de De-
partamento. Una vez aprobada se enviará 
copia a las Comisiones de Docencia de los 
Centros afectados y al Vicerrectorado com-
petente en la materia.

Artículo 75. Contenido de la memoria do-
cente anual

La memoria incluirá, al menos, las es-
tadísticas de los resultados académicos 
globales de cada asignatura y los últimos 
resultados disponibles de las evaluaciones 
de la actividad docente de los profesores 
del Departamento.

Artículo 76. Evaluación de los resultados 

1. Si como consecuencia de los informes 
emanados en aplicación del sistema de ga-
rantía de la calidad contemplado en el plan 
de estudios, o a la vista de los resultados 
académicos, la Comisión de Docencia del 
Centro afectado estimara, razonadamente, 
que no se cumplen los objetivos de calidad 
marcados en el plan de estudios, la Comisión 
de Docencia del Departamento analizará las 
circunstancias y propondrá medidas que per-
mitan subsanar las deficiencias detectadas.
 
2. Si las circunstancias descritas en el 
apartado anterior se dieran reiteradamente 
en la misma asignatura, el Consejo de Go-
bierno podrá establecer, previa propuesta 
del Vicerrector competente en la mate-
ria, las medidas correctoras que estime 
oportunas.

TÍTULO V 
Enseñanzas propias

CAPÍTULO 1º 
ENSEÑANZAS PROPIAS DE LA 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Artículo 77. Centro de Formación Perma-
nente de la Universidad de Sevilla

1. Corresponden al Centro de Formación 
Permanente de la Universidad de Sevilla 
las competencias generales de gestión de 
las enseñanzas propias.

2. El Centro de Formación Permanente di-
señará las líneas generales de actuación 
en materia de enseñanzas propias y pon-
drá en funcionamiento los mecanismos de 
apoyo, asesoramiento y evaluación oportu-
nos para garantizar la calidad académica 
de las enseñanzas ofertadas y la eficiencia 
organizativa de las mismas.

3. El Consejo de Gobierno elaborará una 
normativa reguladora de las enseñanzas 
propias.

Artículo 78. Dirección del Centro de Forma-
ción Permanente

La dirección del Centro de Formación Per-
manente es su órgano superior de gobierno 
y ostenta la representación institucional del 
mismo. Será ejercida por un cargo aca-
démico nombrado por el Rector entre los 
miembros de la comunidad universitaria.

Artículo 79. Títulos de “Máster Propio” y 
“Experto Universitario”

1. Son títulos propios de la Universidad de 
Sevilla el título de “Máster Propio” y el título 
de “Experto Universitario”. 

 2. El título de “Máster Propio” acredita una 
formación universitaria de postgrado alta-
mente cualificada y está reservado a las en-
señanzas propias de postgrado de mayor 
nivel y duración. Los estudios conducentes 
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a la obtención de un título de “Máster Pro-
pio” tendrán una extensión mínima de 60 
créditos europeos y máxima de 120. Su 
duración será, como mínimo, de un curso 
académico.

3. El título de “Experto Universitario” acre-
dita una formación universitaria de post-
grado de alto nivel de especialización. Los 
estudios conducentes a la obtención de un 
Título de “Experto Universitario” tendrán 
una extensión mínima de 30 créditos eu-
ropeos y máxima de 60. Su duración será, 
como mínimo, de cuatro meses.

4. Ni la denominación, ni el contenido aca-
démico de las enseñanzas y títulos propios, 
podrán coincidir, ni inducir a confusión, con 
los de los títulos oficiales de la Universidad 
de Sevilla.

Artículo 80. Cursos de Formación Continua

1. Los Cursos de Formación Continua son 
la modalidad de enseñanza propia bajo la 
que se contemplan estudios de ampliación, 
especialización, perfeccionamiento o ac-
tualización de conocimientos que cubren 
áreas temáticas concretas de interés, con el 
objetivo general de contribuir al aprendizaje 
continuo de los estudiantes, así como al re-
ciclaje de los profesionales, contribuyendo 
a un mejor desempeño de sus funciones.

2. Los Cursos de Formación Continua 
serán acreditados mediante un Diploma 
de asistencia o aprovechamiento de la 
Universidad de Sevilla. Se podrá expedir 
el “Diploma de Formación Especializada” 
siempre que dichas enseñanzas compren-
dan, al menos, 15 créditos europeos y su 
duración lectiva sea, como mínimo, de un 
trimestre.

Artículo 81. Condiciones de acceso

1. Podrán acceder a los estudios de “Más-
ter Propio”:
a) Quienes estén en posesión de un título 
oficial de Grado.

b) Quienes estén en posesión de un título 
oficial universitario expedido conforme a 
anteriores ordenaciones o acrediten la su-
peración en dichas titulaciones del equiva-
lente a 240 créditos europeos.

2. Podrán acceder a los estudios de “Ex-
perto Universitario”:
a) Quienes estén en posesión de un tí-
tulo oficial de Grado o hayan completado 
al menos 180 créditos europeos de la 
titulación.
b) Quienes estén en posesión de un título 
oficial universitario expedido conforme a 
anteriores ordenaciones o acrediten la su-
peración en dichas titulaciones del equiva-
lente a 180 créditos europeos.

3. El acceso a los Cursos de Formación 
Continua no estará sujeto a condiciones 
generales de titulación. 

4. En todos los casos, será necesario, asi-
mismo, reunir los requisitos específicos que 
se establezcan para cada una de las ense-
ñanzas propias. 

CAPÍTULO 2º 
GESTIÓN ACADÉMICA DE LAS 

ENSEÑANZAS PROPIAS

Artículo 82. Órganos académicos de las en-
señanzas propias

Los órganos académicos de las enseñan-
zas propias son el promotor, el director de 
estudios y la comisión docente.

Artículo 83. Promotor

1. Se considera promotor de cada una de 
las enseñanzas propias a la unidad acadé-
mica de la Universidad de Sevilla que, me-
diante la propuesta correspondiente, toma 
la iniciativa en el establecimiento de dichos 
estudios, asumiendo la responsabilidad en 
la organización de los mismos. 

2. Podrán ser promotores de enseñan-
zas propias las Facultades y Escuelas, los 
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Departamentos, los Institutos Universitarios 
de Investigación y el Centro de Formación 
Permanente.

Artículo 84. Director de estudios

1. El director de estudios será un profesor 
de la Universidad de Sevilla con vinculación 
permanente.

2. El director de estudios será nombrado 
por el Director del Centro de Formación 
Permanente. 

3. Son competencias del director de 
estudios:
a) Ostentar la representación de estos y 
asumir su gestión ordinaria.
b) Convocar y presidir la comisión docente.
c) Las que se dispongan en la normativa 
reguladora de las enseñanzas propias.

Artículo 85. Comisión docente

1. La comisión docente estará presidida 
por el director de estudios y compuesta 
por, al menos, dos profesores de las co-
rrespondientes enseñanzas nombrados 
por el Director del Centro de Formación 
Permanente. 

2. Al menos la mitad de los miembros de la 
comisión docente deberán ser profesores 
de la Universidad de Sevilla. 

3. Son competencias de la comisión 
docente: 
a) La selección de los alumnos admitidos 
entre los preinscritos. 
b) La evaluación final global de los alumnos. 
c) Las que se dispongan en la normativa 
reguladora de las enseñanzas propias.

Artículo 86. Profesorado

1. Al menos la tercera parte de la docen-
cia de las enseñanzas propias deberá ser 
cubierta por profesores de la Universidad 
de Sevilla. En caso de no poder respe-
tarse ese mínimo, el director de estudios 

deberá elevar una solicitud, exponiendo 
las razones extraordinarias que concu-
rren para ello, que deberá ser aprobada 
por el Director del Centro de Formación 
Permanente. 

2. En ningún caso la participación de 
los profesores de la Universidad de Se-
villa en las enseñanzas propias podrá 
ser computada por los Departamentos a 
los efectos de la elaboración del plan de 
asignación del profesorado, ni de la soli-
citud de dotación de plazas por necesida-
des docentes.

CAPÍTULO 3º 
ESTABLECIMIENTO Y SISTEMA DE 

CALIDAD DE LAS ENSEÑANZAS PROPIAS

Artículo 87. Propuestas

1. Las propuestas de establecimiento de 
enseñanzas propias serán presentadas por 
los promotores en el plazo y con el formato 
que reglamentariamente se fijen. 

2. Salvo en el caso de las propuestas pro-
movidas por el Centro de Formación Per-
manente, será necesario el acuerdo previo 
del órgano colegiado de gobierno de la uni-
dad académica promotora.

Artículo 88. Tramitación y aprobación de las 
propuestas

1. El Centro de Formación Permanente 
emitirá informe razonado sobre cada pro-
puesta presentada.

2. Si la propuesta es informada favora-
blemente, se podrá proceder al estable-
cimiento de las enseñanzas, que serán 
incorporadas al plan de actuación in-
cluido en la Memoria anual de activida-
des docentes del Centro de Formación 
Permanente.

3. Las propuestas que reciban informe 
desfavorable serán devueltas al promotor, 
junto con una copia del informe motivado. 
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Artículo 89. Reedición

1. Una vez establecidas las enseñanzas 
propias, se podrá solicitar al Centro de For-
mación Permanente su reedición.

2. La aprobación de la reedición por el Cen-
tro de Formación Permanente estará con-
dicionada al buen desarrollo de la edición 
anterior y a la adecuación de los cambios 
que se propongan.

Artículo 90. Evaluación de la calidad

El Centro de Formación Permanente di-
señará y velará por el cumplimiento de un 
sistema de garantía de calidad de las en-
señanzas propias, para lo cual establecerá 
los procedimientos y mecanismos de eva-
luación que permitan detectar deficiencias 
y necesidades e implantar acciones de me-
jora continua.

Artículo 91. Memoria anual de actividades 
docentes

El Centro de Formación Permanente ela-
borará anualmente una Memoria de activi-
dades docentes de cada curso académico 
y un plan de actuación para el siguiente 
curso, que será sometido a la aprobación 
del Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO 4º 
EXPEDICIÓN DE DIPLOMAS 

Y TÍTULOS PROPIOS

Artículo 92. Expedición de títulos propios

1. Los títulos propios de la Universidad de 
Sevilla serán expedidos por el Rector en 
modelos normalizados. En ellos constará 
también la firma del director de estudios y 
en el reverso figurará el contenido detallado 
de los mismos.

2. Los diplomas de los Cursos de Forma-
ción Continua serán expedidos por el Direc-
tor del Centro de Formación Permanente 
en un modelo normalizado. 

Artículo 93. Registros de diplomas y títulos 
propios

1. Los títulos propios de la Universidad de 
Sevilla causarán constancia en un Registro 
de Títulos Propios, con análogas condicio-
nes de identificación, custodia, certificación 
y carácter público que el Registro Universi-
tario de Títulos Oficiales, aunque separado 
de éste.

2. Los diplomas de los Cursos de Forma-
ción Continua de la Universidad de Sevilla 
causarán constancia en un Registro de Di-
plomas de Formación Continua, con análo-
gas condiciones de identificación, custodia, 
certificación y carácter público que el Re-
gistro de Títulos Propios, aunque separado 
de éste.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cita en género femenino de los 
preceptos de este reglamento

Las referencias a personas, colectivos o 
cargos académicos figuran en el presente 
reglamento en género masculino como gé-
nero gramatical no marcado. Cuando pro-
ceda, será válida la cita de los preceptos 
correspondientes en género femenino.

Segunda. Titulaciones adscritas a Institutos 
Universitarios de Investigación

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
40.4 del EUS, los Institutos Universitarios 
de Investigación podrán organizar y de-
sarrollar estudios de postgrado. Para ello 
serán de aplicación, adaptándolas en lo 
que proceda, las normas previstas para los 
Centros en el presente reglamento.

Tercera. Extinción de los planes de estudio

1. Los planes de estudios de las titulacio-
nes oficiales que sean suprimidos o mo-
dificados se extinguirán curso por curso, 
salvo que el Consejo de Gobierno acuerde 
otra secuencia temporal de extinción por 
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criterios de interés estratégico para la Uni-
versidad de Sevilla. 

2. Una vez extinguido un curso de un plan 
de estudios, para la evaluación de las ma-
terias de dicho curso se efectuarán tres 
convocatorias ordinarias en cada uno de 
los tres cursos académicos siguientes. El 
estudiante que no supere la asignatura en 
alguno de dichos cursos deberá adaptarse 
al nuevo plan de estudios. 

3. Los estudiantes tendrán derecho a pre-
sentarse a dos de las tres convocatorias 
ordinarias, salvo en el caso contemplado 
en el artículo 61.4, que será de aplicación 
también en el ámbito de aplicación de esta 
disposición adicional. 

4. El sistema de evaluación de una asig-
natura extinguida será el mismo en todas 
sus convocatorias, tendrá como referencia 
el programa vigente en el último curso aca-
démico en que fue impartida y deberá ser 
publicitado con la suficiente antelación. El 
profesorado encargado de evaluar dichas 
convocatorias será designado por el Con-
sejo de Departamento.

Cuarta. Premios Extraordinarios Fin de Ca-
rrera y de Doctorado

1. El Consejo de Gobierno regulará los cri-
terios y condiciones de concesión del Pre-
mio Extraordinario Fin de Carrera a uno de 
los estudiantes egresados en cada curso 
académico y cada una de las titulaciones 
oficiales de primer y segundo ciclo que se 
imparten en la Universidad de Sevilla.

2. Los criterios y condiciones de concesión 
de Premio Extraordinario de Doctorado se 
regularán en el Reglamento general de 
investigación.

Quinta. Procedimiento de resolución de 
conflictos

1. Los miembros de la comunidad universi-
taria podrán plantear ante las Comisiones 

de Docencia de Centros y Departamentos 
solicitud de resolución de los conflictos plan-
teados en la planificación y desarrollo de 
las actividades docentes en el ámbito res-
pectivo. Quedan excluidos expresamente 
del ámbito de aplicación de esta disposición 
adicional las revisiones de las calificaciones 
provisionales y los recursos de apelación 
contra las calificaciones definitivas, que se 
atendrán a lo regulado en el título III de este 
reglamento y sus normas de desarrollo.

2. La solicitud de resolución de conflicto se 
presentará mediante escrito razonado diri-
gido al Decano o Director del Centro o al 
Director del Departamento, según el ámbito 
de la Comisión de Docencia ante la que se 
plantea la solicitud, que se entregará en la 
Secretaría del Centro, o en el Registro Ge-
neral de la Universidad. 

3. La Comisión de Docencia analizará el 
escrito de solicitud y, oídas las partes en 
conflicto, resolverá en el plazo máximo de 
un mes desde la presentación del mismo. 
A los efectos del cómputo de este plazo, 
se declaran inhábiles y se suspende dicho 
cómputo durante los periodos no lectivos 
de agosto, Navidad, Semana Santa y Feria 
de Sevilla.

4. El Presidente de la Comisión de Docen-
cia notificará por escrito la resolución al so-
licitante y demás partes en conflicto y, en 
su caso, al órgano unipersonal de gobierno 
competente para su ejecución o conoci-
miento. Caso de que la Comisión estimare 
que hay indicios de falta disciplinaria, lo no-
tificará directamente al Rector.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Programas de Doctorado de nor-
mativas anteriores al RD 1393/2007

1. A partir de la fecha que fije el Gobierno, 
ya no podrán ofertarse como periodos de 
formación del Doctorado los Programas de 
Doctorado de regulaciones anteriores al 
RD 1393/2007.
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2. Hasta entonces, la prórroga anual de 
dichos Programas de Doctorado podrá 
ser acordada por el Consejo de Gobierno, 
previa propuesta razonada de la Comi-
sión de Doctorado. En cualquier caso, no 
podrán prorrogarse los Programas que 
tengan un contenido académico similar al 
de los títulos oficiales de Máster que se 
aprueben.

Segunda. Actividades de libre configuración

1. Las asignaturas y actividades de libre 
configuración, en tanto subsistan, se re-
girán por el “Reglamento regulador de la 
libre configuración curricular de la Universi-
dad de Sevilla”, aprobado por Acuerdo 6.1 
de la Junta de Gobierno de 6 de abril de 
1998, sin que les sean de aplicación lo dis-
puesto en los artículos 11 y 41 del presente 
reglamento.

2. En ningún caso la participación de los 
profesores de la Universidad de Sevilla en 
las asignaturas y actividades de libre confi-
guración podrá ser computada por los De-
partamentos a los efectos de la elaboración 
del plan de asignación del profesorado, ni 
de la solicitud de dotación de plazas por ne-
cesidades docentes.

Tercera. Convalidación y adaptación de es-
tudios

Los procedimientos de convalidación y 
adaptación de asignaturas en los planes de 
estudio de ordenaciones anteriores a la LO 
4/2007 se regirán, hasta su extinción, por 
lo dispuesto en el artículo 30 del presente 
reglamento sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Acuerdo del Consejo de Coordinación 
Universitaria de 25 de octubre de 2004 
(BOE del 15 de marzo de 2005).

Cuarta. Normativa de evaluación y cali-
ficación de las asignaturas para el curso 
2008/2009

Durante el curso 2008/2009 se mantie-
nen en vigor las “Normas reguladoras de 

exámenes, evaluaciones y calificaciones” 
aprobadas por acuerdo de la Junta de Go-
bierno de 6 de febrero de 1989 y modifica-
das por acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 21 de marzo de 2001.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

1. Quedan derogadas todas las dispo-
siciones de igual o menor rango que se 
opongan a lo dispuesto en la presente 
normativa.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria cuarta, quedan derogadas 
las “Normas reguladoras de exámenes, 
evaluaciones y calificaciones” aprobadas 
por acuerdo de la Junta de Gobierno de 
6 de febrero de 1981 y modificadas por 
acuerdo de la Junta de Gobierno de 21 de 
marzo de 2001, así como aquellas otras 
disposiciones de igual o menor rango que 
se opongan a lo dispuesto en la presente 
normativa.

3. Queda derogada la “Normativa sobre 
evaluación del rendimiento docente en 
la Universidad de Sevilla”, aprobada por 
Acuerdo 5.2 de la Junta de Gobierno de 
fecha 10 de mayo de 2001 y Acuerdo 4 
del Claustro Universitario de fecha 24 de 
mayo de 2001.

4. Queda derogado el Acuerdo 10.1 de la 
Junta de Gobierno de 19 de diciembre de 
1997, modificado por el Acuerdo 8.1 de la 
Junta de Gobierno de 27 de noviembre 
de 2000, por el que se aprueba el informe 
de la Comisión de Planes de Estudio 
sobre las nuevas disposiciones relativas 
a planes de estudio y propuestas de apli-
cación de las mismas en la Universidad 
de Sevilla.

5. Queda derogado el Acuerdo 9.3.4 de 
la Junta de Gobierno de 6 de noviembre 
de 1998, por el que se aprueban medidas 
de transición y de adaptación de los planes 
de estudio en proceso de extinción o ex-
tinguidos a los nuevos planes de estudio.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para el desarrollo 
normativo

1. Se habilita al Rector de la Universidad 
de Sevilla y al Consejo de Gobierno para, 
respectivamente, dictar las resoluciones y 
adoptar los acuerdos que fueran necesa-
rios para el cumplimiento o desarrollo de lo 
dispuesto en este Reglamento.

2. Antes del 31 de julio de 2009, el Consejo 
de Gobierno deberá haber aprobado las 
normativas sobre proyectos fin de carrera 
y evaluación y calificación de las asignatu-
ras, así como los sistemas de evaluación 
de la actividad docente del profesorado a 
que hacen referencia, respectivamente, los 
artículos 18, 53 y 68.

Segunda. Límites máximos y mínimos en 
los planes de estudios

Los límites mínimos y máximos previstos en 
el artículo 7.4 del presente reglamento, serán 
los dispuestos en las secciones 7 y 8 de la 
“Guía para el diseño de titulaciones y planes 
de estudio,” aprobada por Acuerdo 5.1 del 
Consejo de Gobierno de 30 de abril de 2008, 
mientras dicha normativa esté en vigor.

Tercera. Normativa reguladora de las prác-
ticas externas

A efectos de lo dispuesto en el artículo 
16.1 del presente reglamento, se adopta la 
“Normativa reguladora de las prácticas en 
empresas que otorgan créditos por equiva-
lencia en los planes de estudio de la Univer-
sidad de Sevilla”, aprobada por Acuerdo 9.2.4 
de la Junta de Gobierno de 26 de mayo de 
1997, mientras dicha normativa esté en vigor 
y en cuanto no se oponga a lo dispuesto en 
este reglamento o las disposiciones vigentes.

Cuarta. Normas de matrícula

A efectos de lo dispuesto en el artículo 
26.1 del presente reglamento, se adopta la 

“Normativa de matrícula de la Universidad 
de Sevilla”, aprobada por Acuerdo 4 de la 
Junta de Gobierno de 7 de junio de 1995, y 
sus modificaciones posteriores, mientras di-
chas normativas estén en vigor y en cuanto 
no se opongan a lo dispuesto en este regla-
mento o las disposiciones vigentes.

Quinta. Elaboración del plan de asignación 
de profesorado

A efectos de lo dispuesto en el artículo 37 
del presente reglamento, se adopta el “Re-
glamento para la elaboración de los planes 
de asignación de profesorado a los planes 
de organización docente” aprobado por 
Acuerdo 3.2 del Consejo de Gobierno de 9 
de mayo de 2005, mientras dicha normativa 
esté en vigor y en cuanto no se oponga a lo 
dispuesto en este reglamento o las disposi-
ciones vigentes. En todo caso los planes de 
asignación de profesorado que se elaboren 
tras la entrada en vigor de este reglamento 
deberán respetar las directrices generales 
que se contemplan en su artículo 37.

Sexta. Sistema de control de la asistencia a 
clases del profesorado

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
47.2.c) del presente reglamento, se adop-
tan las Resoluciones Rectorales de 4 de 
junio de 1993, por las que se dictan, res-
pectivamente, instrucciones sobre cumpli-
miento de horario de clases y asistencia a 
los estudiantes, mientras dichas normati-
vas estén en vigor y en cuanto no se opon-
gan a lo dispuesto en este reglamento o las 
disposiciones vigentes. 

2. Se faculta a la Inspección de Servicios 
Docentes para desarrollar, dentro de sus pla-
nes anuales de actuación, los procedimien-
tos contemplados en dichas normativas.

Séptima. Normativa reguladora de las en-
señanzas propias

A efectos de lo dispuesto en el artículo 
77.3 del presente reglamento, se adoptan 
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como normativa reguladora de las ense-
ñanzas propias el “Reglamento de en-
señanzas propias de la Universidad de 
Sevilla”, aprobado por Acuerdo 7.1 del Con-
sejo de Gobierno de 25 de julio de 2007, 
y la resolución rectoral de 10 de enero de 
2008 sobre los cursos de Formación Con-
tinua, mientras dichas normativas estén en 
vigor y en cuanto no se opongan a lo dis-

puesto en este reglamento o las disposicio-
nes vigentes. 

Octava. Entrada en vigor

El presente reglamento general entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Sevilla.
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TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente reglamento tiene por objeto 
desarrollar el Título IV del Estatuto de la 
Universidad de Sevilla (EUS) en los aspec-
tos referidos a su personal de administra-
ción y servicios.

2. Este reglamento es de aplicación al perso-
nal de administración y servicios que preste 
servicios retribuidos con cargo al Capítulo I 
de los Presupuestos de la Universidad.

Artículo 2. El personal de administración y 
servicios y sus funciones

1. El personal de administración y servicios 
de la Universidad de Sevilla estará formado 
por el personal funcionario de las escalas 
propias de la Universidad y por el personal 
laboral, así como por el personal funciona-
rio perteneciente a los cuerpos y escalas 
de otras Administraciones que, en virtud 
de la legislación aplicable o de convenio de 
reciprocidad, pase a prestar servicio en la 
Universidad de Sevilla.

2. Al personal de administración y servicios 
de la Universidad de Sevilla le corresponde 
realizar las siguientes funciones generales:

a) Apoyo, asistencia y asesoramiento a los 
órganos universitarios.
b) Ejercicio de la dirección, gestión y admi-
nistración, particularmente en las áreas de 
recursos humanos, organización adminis-
trativa, asuntos económicos, informática, 
archivos, bibliotecas, información y servi-
cios generales. 
c) Cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de los servicios que se de-
terminen necesarios para el cumplimiento 
de los objetivos de la Institución. 

3. El personal de administración y servicios 
funcionario ejercerá las funciones específi-
cas correspondientes a su escala. El per-
sonal de administración y servicios laboral 
ejercerá las funciones específicas corres-
pondientes a su categoría según lo dis-
puesto en el convenio colectivo aplicable; 
en particular, el profesorado del Instituto de 
Idiomas ejercerá las funciones docentes 
específicas derivadas de su régimen. 

4. Además de las funciones descritas en los 
apartados anteriores, el personal de admi-
nistración y servicios podrá participar en los 
contratos de aplicación de la investigación 
y en actividades formativas propias. 

5. Los miembros del personal de administra-
ción y servicios podrán desempeñar todos 
los cargos de gobierno, representación y 
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gestión integrados en su estructura siem-
pre que reúnan los requisitos establecidos 
para ello y, según el caso, sean designa-
dos o resulten elegidos, debiendo propi-
ciarse la presencia equilibrada de mujeres 
y hombres. 

Artículo 3. Escalas y categorías profesio-
nales

1. Las escalas de funcionarios de adminis-
tración y servicios de la Universidad de Se-
villa serán las que se recogen en el artículo 
112 del EUS. Los requisitos de ingreso en 
cada escala serán los que establezca en 
cada caso la legislación vigente.

2. Previa negociación con las centrales sin-
dicales más representativas en el ámbito, 
el Consejo de Gobierno podrá aprobar la 
creación de otras escalas y especialidades 
de personal funcionario que considere ne-
cesarias, determinando sus competencias 
y funciones genéricas y equiparándolas, 
por la analogía de sus funciones y el nivel 
de titulación exigible para el acceso a ellas, 
a los cuerpos y escalas que existan o se 
creen en las administraciones públicas.

3. Los grupos y categorías profesionales en 
los que se clasificará el personal laboral de 
administración y servicios serán los esta-
blecidos en el convenio colectivo que le sea 
de aplicación.

4. Previa negociación con las centrales sin-
dicales más representativas en el ámbito, 
el Consejo de Gobierno podrá proponer la 
creación de otras categorías de personal 
laboral que considere necesarias, deter-
minando sus competencias y funciones 
genéricas y equiparándolas, por la analo-
gía de sus funciones y el nivel de titulación 
exigible para el acceso a ellas, a las cate-
gorías contempladas en convenio colec-
tivo aplicable. Las propuestas de creación 
serán trasladadas a la Comisión Paritaria 
de Interpretación, Vigilancia Estudio y Apli-
cación (CIVEA) del convenio colectivo para 
su aprobación.

Artículo 4. Régimen jurídico

1. El personal funcionario de administración 
y servicios se regirá por la Ley Orgánica de 
Universidades y sus normas de desarrollo, 
por la Ley Andaluza de Universidades, por 
el Estatuto de la Universidad de Sevilla, por 
este reglamento y las normas que lo desa-
rrollen, y por la legislación básica de fun-
ción pública del Estado. 

2. El personal laboral de administración y 
servicios se regirá por la Ley Orgánica de 
Universidades y sus normas de desarro-
llo, por la Ley Andaluza de Universidades, 
por el Estatuto de la Universidad de Sevi-
lla, por este reglamento y las normas que 
lo desarrollen, por el Estatuto Básico del 
Empleado Público (en adelante EBEP) en 
lo que resulte de aplicación, por la legis-
lación laboral y por el convenio colectivo 
aplicable. 

3. Igualmente, resultarán aplicables a 
todo el personal de administración y ser-
vicios los acuerdos en materias de nego-
ciación colectiva suscritos en el seno de 
la Universidad de Sevilla o en el marco 
del sistema de universidades públicas de 
Andalucía.

Artículo 5. Derechos del personal de admi-
nistración y servicios

1. El personal de administración y servicios 
tiene los siguientes derechos:
a) Al pleno ejercicio de su capacidad 
profesional.
b) A participar en los órganos colegiados de 
la Universidad y de sus Centros en los tér-
minos establecidos por el presente Estatuto 
y sus normas de desarrollo.
c) A acceder a órganos de gobierno uniper-
sonales de acuerdo con la ley y el presente 
Estatuto.
d) A constituir secciones sindicales en el 
seno de la Universidad y disponer de los 
medios que hagan efectiva su actividad, 
con sujeción a la legislación vigente y al 
convenio colectivo de aplicación.
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e) A la representación y negociación colec-
tiva, en los términos establecidos por la ley 
y por el convenio colectivo aplicable, en su 
caso.
f) A la huelga, en los términos establecidos 
por la ley y por el convenio colectivo aplica-
ble, en su caso.
g) A participar en los cursos que se organi-
cen para el perfeccionamiento de su capaci-
dad personal y profesional, de acuerdo con 
lo que se establezca reglamentariamente.
h) A participar en las actividades cultura-
les y recreativas que se organicen en la 
Universidad.
i) A disfrutar de cuantas prestaciones asis-
tenciales y ayudas de acción social sean 
fomentadas, creadas o gestionadas por la 
Universidad.
j) A ser oído en la evaluación de sus acti-
vidades y a acceder a los complementos 
e incentivos previstos en reconocimiento a 
sus méritos profesionales.
k) A una protección eficaz en materia de 
salud y seguridad en el trabajo y a la partici-
pación y consulta en materia de prevención 
de riesgos laborales.
l) A que consten en su hoja de servicios los 
premios, reconocimientos y distinciones 
que obtenga.
m) A cualesquiera otros que le atribuyan el 
presente reglamento y los que por su con-
dición de funcionario público o personal 
laboral establezcan las disposiciones vi-
gentes y, en su caso, el convenio colectivo 
aplicable.

2. La Universidad de Sevilla garantizará 
a los representantes del personal de ad-
ministración y servicios el ejercicio libre 
e independiente de sus funciones repre-
sentativas. El personal de administración 
y servicios que haya sido elegido para 
formar parte de los órganos de represen-
tación o de gobierno de la Universidad 
quedará dispensado de sus obligaciones 
profesionales cuando éstas coincidan con 
el ejercicio de sus funciones, previa acre-
ditación de la correspondiente convocato-
ria y posterior justificación de asistencia a 
las mismas.

Artículo 6. Deberes del personal de admi-
nistración y servicios.

Son deberes del personal de administra-
ción y servicios:
a) Desempeñar sus tareas con dedicación, 
eficacia y responsabilidad, contribuyendo a 
la mejora del funcionamiento de la Universi-
dad de Sevilla como servicio público.
b) Participar en la evaluación del desem-
peño y de la calidad de su actividad.
c) Cualesquiera otros que establezcan la 
legislación vigente, el presente reglamento 
y sus normas de desarrollo.

Artículo 7. Registro del personal de admi-
nistración y servicios.

1. La Universidad de Sevilla organizará su 
Registro de personal de administración y 
servicios de acuerdo con lo establecido en 
la legislación vigente. 

2. En el Registro de personal de administra-
ción y servicios de la Universidad de Sevilla 
se inscribirá a todo el personal al servicio de 
la misma y se anotarán todos los actos que 
afecten a la vida administrativa del mismo.

3. La Universidad deberá mantener actua-
lizados los datos contenidos en la hoja de 
servicios del personal de administración y 
servicios, que tendrá carácter confidencial 
y será de libre acceso para el interesado.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, 
los datos del Registro de personal de admi-
nistración y servicios de la Universidad de 
Sevilla serán accesibles a la Unidad para 
la Igualdad y a las centrales sindicales más 
representativas en su ámbito.

Artículo 8. Evaluación del desempeño

1. La evaluación del desempeño es el 
procedimiento mediante el cual se mide y 
valora la conducta profesional y el rendi-
miento o el logro de resultados.
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La calidad y eficacia de las actividades del 
personal de administración y servicios, así 
como la mejora de la gestión y los servi-
cios, se evaluarán, al menos, cada tres 
años.

2. Las normas que fijen los criterios y me-
canismos generales en materia de eva-
luación del desempeño se establecerán 
previa negociación con las centrales sindi-
cales más representativas en su ámbito y 
se adecuarán, en todo caso, a criterios de 
transparencia, objetividad, imparcialidad y 
no discriminación. 

3. A fin de estimular la prestación de un ser-
vicio de máxima calidad se desarrollarán, 
en el marco de la negociación colectiva en 
el sistema de universidades públicas de 
Andalucía y, en su defecto, en la Univer-
sidad de Sevilla, mecanismos de incentivo 
económico y motivación, tanto colectivos 
como individuales, por los que se retribui-
rán las mejoras que se produzcan en el 
funcionamiento de los diferentes servicios 
y se incentivará el cumplimiento de los ob-
jetivos que se establezcan.

4. La Universidad organizará actos de re-
conocimiento público a las mejores prácti-
cas de calidad, iniciativas y méritos en el 
cumplimiento de los servicios, que podrán 
tener efectos retributivos y podrán ser va-
lorados como méritos cuando la normativa 
aplicable lo permita. 

Artículo 9. Fomento de la movilidad

1. La Universidad de Sevilla promoverá las 
condiciones para que el personal de admi-
nistración y servicios pueda desempeñar 
sus funciones en otras universidades o ad-
ministraciones mediante la firma de conve-
nios de reciprocidad.

2. La movilidad del personal de adminis-
tración y servicios entre las universidades 
andaluzas se regirá por los criterios que, 
inspirados en los principios de reciprocidad 
y conciliación de la vida familiar y laboral y 

previo acuerdo con las organizaciones sin-
dicales más representativas en su ámbito, 
suscriban las universidades públicas de 
Andalucía, respetando lo que el convenio 
colectivo aplicable establezca para el per-
sonal laboral. 

3. La Universidad de Sevilla promoverá con 
carácter formativo la movilidad temporal de 
su personal de administración y servicios 
a otras universidades mediante comisiones 
de servicio y licencias para la formación.

4. La Universidad de Sevilla apoyará me-
didas de movilidad por razón de violencia 
de género.

5. Durante el periodo de movilidad, se ga-
rantizará, previa negociación con los repre-
sentantes de los trabajadores, la cobertura 
de las funciones asignadas al puesto de 
trabajo.

TÍTULO I 
Relación de puestos de trabajo

Artículo 10. Relación de puestos de trabajo

1. La relación de puestos de trabajo del 
personal de administración y servicios 
constituye el instrumento técnico a través 
del cual se ordenan los recursos humanos 
para garantizar la prestación eficiente del 
servicio público de educación superior. 

2. La relación de puestos de trabajo de-
berá contener todos los puestos de trabajo 
estructurales que son los que correspon-
den al personal de administración y ser-
vicios retribuidos con cargo al Capítulo I 
de los presupuestos. Para cada uno de los 
puestos de trabajo se incluirán su denomi-
nación, grupo o categoría profesional, con 
indicación de su desempeño por personal 
funcionario o laboral según su naturaleza, 
y características, grado de responsabili-
dad y dedicación; complemento especí-
fico o de puesto de trabajo y la forma de 
provisión.
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3. Los puestos de trabajo retribuidos con 
cargo al Capítulo I de los presupuestos no 
podrán ser desempeñados por becarios ni 
personal de contratas.
 
Artículo 11. Elaboración y vigencia de la re-
lación de puestos de trabajo

1. La Universidad de Sevilla elaborará la 
programación plurianual de la plantilla de 
su personal de administración y servicios 
previa negociación con las centrales sindi-
cales más representativas en su ámbito. 

2. El criterio básico para elaborar dicha pro-
gramación lo constituyen las necesidades 
específicas de los Centros, Departamentos, 
Áreas y Servicios. A este efecto se llevarán 
a cabo los estudios necesarios para deter-
minar las cargas de trabajo de las diferentes 
unidades y su adecuación, en términos de 
personal, a las necesidades reales. Igual-
mente, se fijarán mecanismos objetivos de 
homologación de las estructuras internas.

3. La Universidad de Sevilla elaborará 
anualmente la relación de puestos de tra-
bajo de su personal de administración y 
servicios, previa negociación con las cen-
trales sindicales más representativas en 
su ámbito; dicha relación de puestos de 
trabajo se integrará dentro del estado de 
gastos del Presupuesto de la Universidad y 
será pública. 

4. Las modificaciones de la relación de 
puestos de trabajo deberán someterse a la 
aprobación del Consejo de Gobierno junto 
con el Proyecto de Presupuesto antes del 31 
de diciembre de cada año. Los trámites de 
negociación con las centrales sindicales más 
representativas en su ámbito y de estudio en 
comisión previos a su aprobación deberán 
iniciarse el 1 de septiembre del año en curso. 

5. En los procedimientos relativos a la am-
pliación, modificación y adecuación de los 
efectivos de sus plantillas, la Universidad 
de Sevilla deberá mantener el equilibrio en 
la proporción de 1/3 y 2/3, entre el gasto 

recogido en el Capítulo I del presupuesto, 
descontando lo asignado a la Acción Social, 
destinado a personal de administración y 
servicios y, respectivamente, el destinado a 
personal docente e investigador. Asimismo, 
el número total de efectivos de la relación 
de puestos de trabajo estructurales no 
podrá disminuir. 

TÍTULO II 
Acceso y Selección

CAPÍTULO 1º 
NORMAS GENERALES

Artículo 12. Principios rectores

La Universidad de Sevilla seleccionará a 
su personal de administración de servicios 
funcionario y laboral mediante procedi-
mientos en los que se garanticen los prin-
cipios constitucionales de igualdad, mérito 
y capacidad, así como los establecidos a 
continuación:
a) Publicidad de las convocatorias y de sus 
bases.
b) Objetividad y transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los 
miembros de los órganos de selección.
d) Presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres en los órganos de selección.
e) Independencia y discrecionalidad técnica 
en la actuación de los órganos de selección.
f) Adecuación entre el contenido de los pro-
cesos selectivos y las funciones o tareas a 
desarrollar contempladas en la normativa 
aplicable a cada sector.
g) Agilidad, en los procesos de selección.
h) Garantía de la igualdad de oportunida-
des en todo el proceso.

Artículo 13. Regulación de los procesos se-
lectivos

1. Los procesos de selección y provisión de 
puestos de personal funcionario, incluida 
la promoción interna y la confección de 
las bolsas de trabajo, se regularán, previa 
negociación con la Junta de Personal, 
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mediante resolución rectoral sujeta a lo 
dispuesto en este reglamento.

2. Los procesos de selección y provisión 
de puestos personal laboral, incluida la 
promoción interna, se regularán por el con-
venio colectivo aplicable. La confección de 
las bolsas de trabajo se regulará, previo 
acuerdo con el Comité de Empresa, me-
diante resolución rectoral sujeta a lo dis-
puesto en este reglamento y en el convenio 
colectivo aplicable.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 43 del EUS, el procedimiento de se-
lección de personal del Instituto de Idiomas 
se regirá por lo que se disponga en el Re-
glamento del Instituto de Idiomas, respe-
tándose, en todo caso, lo dispuesto en el 
convenio colectivo aplicable.

4. En todos los procesos selectivos que-
darán recogidos los datos de mujeres y 
hombres que participan en cada una de las 
fases de los procesos selectivos y serán 
comunicados a la Unidad para la Igualdad.

Artículo 14. Programación de los procesos 
selectivos

El calendario en el que se desarrollarán 
los procesos selectivos de acceso, nuevo 
ingreso, provisión de puestos y promoción 
interna vendrá determinado por la vigencia 
de cada relación de puestos de trabajo y 
deberá quedar perfilado en la correspon-
diente negociación de la elaboración de la 
relación de puestos de trabajo.

Artículo 15. Convocatorias de los procesos 
selectivos

1. La convocatoria de los procesos selecti-
vos de acceso, nuevo ingreso, provisión de 
puestos y promoción interna será realizada 
por el Rector, quien ordenará su publicación 
en el tablón de anuncios de la Universidad 
de Sevilla y, cuando proceda legalmente, 
en el BOJA o el BOE. Cuando se publi-
que en ambos, a efectos del cómputo de 

plazos, será determinante la fecha de publi-
cación posterior. 

2. Los criterios generales de las convoca-
torias en materia de acceso, carrera hori-
zontal, provisión de puestos y promoción 
interna de plazas de funcionarios serán 
objeto de negociación con los órganos de 
representación del ámbito. 

3. Los criterios generales de las convoca-
torias en materia de nuevo ingreso, carrera 
horizontal, provisión de puestos y promo-
ción interna de plazas laborales se regirán 
por lo dispuesto en el convenio colectivo.

4. La publicación de las convocatorias se 
llevará a cabo en los tablones de anuncios 
oficiales. Además, se habilitará en el portal 
electrónico de la Universidad un tablón de 
anuncios virtual para dar una mayor difu-
sión de las mismas. 

Artículo 16. Tribunales y comisiones de se-
lección o valoración

1. Los tribunales y comisiones de selección 
o valoración serán presididos por el Rector 
y estarán constituidos, además, por cuatro 
vocales miembros de la Universidad de Se-
villa, o de otras universidades andaluzas, 
nombrados por el Rector. Así mismo, para 
cada uno de los miembros titulares de los 
tribunales y comisiones se nombrará un 
suplente.

En cada tribunal o comisión actuará como 
secretario, con voz pero sin voto, un miem-
bro de los Servicios de Personal nombrado 
por el Rector.

2. Dos de los miembros de cada tribunal o 
comisión deben ser hombres y otros dos 
deben ser mujeres, salvo que no sea posi-
ble por razones fundadas y objetivas debi-
damente motivadas.

3. Los miembros de los tribunales y comi-
siones de selección o valoración deberán 
tener un nivel de titulación igual o superior 
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al requerido para el acceso a la escala o ca-
tegoría en la que se clasifique la plaza con-
vocada. Los miembros de las comisiones 
de valoración para la provisión de puestos 
de personal de administración y servicios 
funcionario deberán ser funcionarios de ca-
rrera con plaza en propiedad y desempeñar 
puestos clasificados como iguales o supe-
riores a los puestos convocados. 

4. El Rector podrá delegar la presidencia en 
un miembro del personal de la Universidad 
que cumpla los requisitos de titulación des-
critos en el apartado anterior. 

5. En el caso de las plazas de personal fun-
cionario, dos de los vocales serán propues-
tos por el cargo de gestión competente en 
la materia y los otros dos serán propuestos 
por la Junta de Personal.

6. En el caso de las plazas laborales, dos 
de los vocales serán propuestos por el 
cargo de gestión competente en la mate-
ria y los otros dos serán propuestos por el 
Comité de Empresa, respetándose, en todo 
caso, lo que disponga el convenio colectivo 
aplicable.

7. Los tribunales y comisiones de selección 
o valoración están facultados para resolver 
las dudas que pudieran surgir de la aplica-
ción de las bases, así como para incorpo-
rar el informe de especialistas en aquellas 
pruebas cuyo contenido requiera asesora-
miento técnico. 

8. Contra las resoluciones de los tribuna-
les y comisiones de selección o valoración 
cabe recurso de alzada ante el Rector en 
los plazos y formas que establece la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 17. Características de las pruebas 
selectivas

1. Los procedimientos de selección o va-
loración serán adecuados al conjunto de 

puestos de trabajo que se determinen en la 
convocatoria.

2. Los procedimientos de selección cuida-
rán especialmente la conexión entre el tipo 
de pruebas a superar y la adecuación al 
desempeño de las tareas de los puestos de 
trabajo convocados. 

Artículo 18. Reconocimiento de la formación

1. En aquellos procesos selectivos en los 
que se tenga en cuenta la formación pre-
via de cada aspirante, se reconocerán las 
actividades formativas organizadas o re-
conocidas por la Universidad de Sevilla y 
aquellas realizadas en otras universidades 
o administraciones públicas en los términos 
previstos en los convenios de cooperación 
u homologación.

2. Serán reconocios, igualmente, los cursos 
y acciones formativas impartidos por las or-
ganizaciones sindicales dentro del marco 
del Acuerdo de Formación Continua en las 
Administraciones Públicas.

3. La Universidad de Sevilla homologará 
los cursos realizados por los sindicatos y 
otras entidades siempre que cumplan con 
los requisitos que se establezcan o hayan 
sido reconocidos por otras administracio-
nes públicas.

CAPÍTULO 2 
ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y 

PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN

Artículo 19. Oferta pública de empleo

1. La Universidad de Sevilla seleccionará 
a su personal de administración y servicios 
de nuevo ingreso de acuerdo con su oferta 
pública de empleo.

2. La oferta pública de empleo de la Uni-
versidad de Sevilla estará constituida, 
previa negociación con las centrales sin-
dicales más representativas en su ámbito, 
por plazas dotadas presupuestariamente 
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que estén vacantes o cubiertas provisional-
mente. No obstante lo anterior, el número 
de plazas de la oferta pública de empleo 
podrá incrementarse para incluir las vacan-
tes que pudieran producirse en el intervalo 
que medie desde la convocatoria hasta la 
resolución del proceso selectivo. 

En el caso de plazas laborales, la oferta pú-
blica estará constituida por todas las plazas 
que estén vacantes o cubiertas provisio-
nalmente, salvo acuerdo con el Comité de 
Empresa. 

3. En cada oferta pública de empleo se re-
servará un número de plazas, no inferior al 
5% del total, para personas con discapaci-
dad, en los términos definidos en el apartado 
2 del artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. Las plazas 
de este cupo que no sean cubiertas por per-
sonas pon discapacidad se incorporarán a la 
oferta general.

Artículo 20. Procedimientos de selección

1. Los sistemas de selección podrán ser: 
a) Oposición, que consiste en la celebración 
de una o más pruebas para determinar los 
conocimientos, capacidades aptitudes de 
los aspirantes y fijar su orden de prelación. 
b) Concurso de méritos, que consiste en la 
comprobación y calificación de los méritos 
de cada aspirante y en el establecimiento 
de su prelación. 
c) Concurso-oposición, que consiste en la 
celebración de los dos sistemas anteriores, 
conforme a las normas que se determinen 
en las respectivas convocatorias, que se 
ajustarán, en todo caso, a lo establecido en 
el artículo siguiente. 

2. El concurso-oposición será el sistema pre-
ferente de selección del personal funcionario. 

3. La selección del personal laboral se rea-
lizará de conformidad con lo establecido en 
el convenio colectivo aplicable.

4. Las bases de las convocatorias que 
incluyan una fase de oposición deberán 
contener una descripción precisa de las 
pruebas de comprobación de los conoci-
mientos, competencias y aptitudes de cada 
aspirante, así como el temario sobre el que 
versarán dichas pruebas.

5. Las bases de las convocatorias que in-
cluyan una fase de concurso de méritos 
deberán contener una descripción pre-
cisa del baremo de puntuación de dichos 
méritos.

Artículo 21. Fases del concurso-oposición 

1. Se celebrará en primer lugar la fase de 
oposición, que tendrá carácter eliminatorio. 

2. En la puntuación de la fase de concurso 
del sistema selectivo se valorarán los méri-
tos contemplados en el baremo que guar-
den relación con las funciones de la plaza 
objeto del concurso.

3. La puntuación total del proceso selectivo 
vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las dos fases ante-
riores. La puntuación obtenida en la fase de 
concurso no determinará por sí misma, en 
ningún caso, el resultado del proceso se-
lectivo, ni podrá ser aplicada para superar 
la fase de oposición. 

CAPÍTULO 3 
PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Artículo 22. Provisión de puestos de trabajo

1. Los puestos de trabajo adscritos al per-
sonal funcionario se proveerán, preferen-
temente, mediante el sistema de concurso 
de méritos. Sólo podrá recurrirse a la libre 
designación, en los términos establecidos 
en el artículo siguiente, para cubrir aquellos 
puestos en los que así se especifique en 
la relación de puestos de trabajo fomentán-
dose, en estos casos, el respeto al principio 
de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres. 
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2. Las bases de las convocatorias de plazas 
de funcionario deberán negociarse con el 
órgano de representación correspondiente. 
En el baremo de puntuación, los méritos se 
agruparán en los siguientes apartados: ti-
tulación, grupo de pertenencia, antigüedad, 
formación y experiencia profesional.

3. La provisión de puestos de trabajo del 
personal laboral se realizará conforme a 
lo dispuesto en el convenio colectivo apli-
cable. Las bases de las convocatorias de 
plazas laborales deberán contener una 
descripción precisa del baremo de puntua-
ción de los méritos, y se confeccionarán 
según lo dispuesto en el convenio colectivo 
aplicable.

4. Los aspirantes podrán solicitar la to-
talidad de los puestos ofertados en cada 
convocatoria. 

Artículo 23. Libre designación

1. Sólo se cubrirán por el sistema de libre 
designación aquellos puestos para los que 
se establezca tal previsión en la relación de 
puestos de trabajo, atendiendo a la natura-
leza de sus funciones y de acuerdo con la 
normativa vigente. En el caso de puestos de 
funcionario, dicha previsión se realizará pre-
via negociación con el órgano de representa-
ción. En el caso de puestos laborales, dicha 
previsión se realizará de acuerdo con lo dis-
puesto en el convenio colectivo aplicable.

2. La provisión mediante libre designación 
de puestos de personal funcionario se rea-
lizará previa convocatoria pública, que de-
berá tener la máxima difusión a través del 
tablón de anuncios mencionado en el artí-
culo 15. No obstante lo anterior, las convo-
catorias relativas a puestos de trabajo con 
nivel de destino 26 o superior serán objeto 
de publicación en el BOJA y en el BOE.

3. En la convocatoria se recogerán la des-
cripción del puesto, los requisitos para su 
desempeño contenidos en la relación de 
puestos de trabajo, las especificaciones 

derivadas de la naturaleza de las funciones 
encomendadas al mismo y los méritos que 
se deberán valorar.

4. La convocatoria será resuelta por el Rec-
tor o cargo de gestión en quien delegue.

5. El personal funcionario nombrado para 
puestos de trabajo de libre designación 
podrá ser cesado por el Rector con carác-
ter discrecional.

6. El personal funcionario cesado en un 
puesto de libre designación será adscrito 
por el Rector a un puesto de trabajo corres-
pondiente a su cuerpo o escala no inferior 
al de su grado personal consolidado, con 
carácter provisional en tanto no obtengan 
otro con carácter definitivo, con efectos del 
día siguiente al de la fecha del cese.

Artículo 24. Comisiones de servicio

1. Las comisiones de servicios o habilita-
ciones se regularán por la normativa de 
función pública o el convenio colectivo, apli-
cándose los acuerdos que se suscriban al 
respecto con las secciones sindicales más 
representativas de cada ámbito.

2. Las plazas vacantes y ocupadas en co-
misión de servicios o habilitación deberán 
convocarse en el plazo de un año desde su 
ocupación.

Artículo 25. Promoción interna

1. La Universidad fomentará la promoción 
interna, tanto vertical como horizontal, del 
personal de administración y servicios. A 
tal fin, se aprobarán planes plurianuales de 
promoción.

2. La promoción interna del personal labo-
ral se regirá por lo establecido en el conve-
nio colectivo aplicable.

3. Para participar en pruebas de promo-
ción interna, el personal funcionario deberá 
tener, el día de la finalización del plazo de 
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presentación de solicitudes, una antigüe-
dad como personal funcionario de carrera 
mínima de dos años de servicio activo en 
el cuerpo o escala inferior al que aspiran 
y poseer la titulación y el resto de los re-
quisitos establecidos con carácter general 
para el acceso al cuerpo o escala en el que 
aspiran a ingresar.

4. En las convocatorias de plazas de fun-
cionario podrá establecerse la exención de 
las pruebas sobre aquellas materias cuyo 
conocimiento se haya acreditado suficien-
temente en las de ingreso al cuerpo o es-
cala de origen, o bien mediante la posesión 
de un título oficial. 

5. Para las plazas de personal funcionario, 
las bases de la convocatoria podrán prever 
que el aspirante que supere el concurso-
oposición tendrá preferencia para elegir 
el puesto que viniera desempeñando. Los 
puestos que se ocupen de esta manera 
quedarán excluidos del sistema de adjudi-
cación de destinos por el orden de puntua-
ción obtenido en el proceso selectivo. 

CAPÍTULO 4º 
BOLSAS DE TRABAJO

Artículo 26. Bolsas de trabajo

1. Una vez concluido cada proceso selec-
tivo de acceso se elaborará una bolsa de 
trabajo por cada uno de las escalas, grupos, 
categorías profesionales y especialidades 
que hayan sido objeto de convocatoria a fin 
de atender las distintas necesidades que 
eventualmente vayan surgiendo. 

2. Los criterios de selección y llamamiento 
de las personas integradas en las bolsas 
de trabajo se ajustarán a los principios de 
mérito y capacidad. 

3. La confección de bolsas de trabajo en el 
Instituto de Idiomas se regulará por lo dis-
puesto en su Reglamento, respetándose, 
en todo caso, lo dispuesto en el convenio 
colectivo aplicable.

4. Para la interpretación y ejecución de 
aquellas cuestiones que surjan en re-
lación con la gestión de las bolsas de 
trabajo, se creará una comisión paritaria 
específica. 

TÍTULO III 
Formación

Artículo 27. Promoción de la formación

1. La Universidad de Sevilla promoverá y 
fomentará las acciones formativas tenden-
tes al perfeccionamiento y especialización 
de su personal de modo que los conoci-
mientos adquiridos sean valorados a los 
efectos del acceso a puestos, categorías 
o escalas de nivel superior y en la carrera 
horizontal, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 18.

2. La Universidad de Sevilla organizará di-
rectamente dichas actividades o facilitará 
el acceso a aquellas que se realicen ex-
ternamente y sean homologadas. Para ello 
destinará recursos económicos específicos 
que deberán mantener con las partidas de-
dicadas a la formación del profesorado la 
proporción de 1/3 y 2/3.

3. Estas acciones se recogerán en planes 
propios de formación que se renovarán 
cada cuatro años, como máximo.

4. En los baremos de los procesos de se-
lección, se reconocerá a los concursantes 
su participación como docentes en accio-
nes formativas relacionadas directamente 
con el puesto de trabajo al que aspiran. 
En estos casos, la puntuación asignada 
deberá ser superior a la que se asigne a 
los concursantes que hayan participado en 
estas acciones como alumnos.

Artículo 28. Participación en las actividades 
formativas

Con objeto de facilitar su carrera profe-
sional, el personal de administración y 
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servicios podrá participar en los distintos 
cursos de formación y perfeccionamiento. 
Esta participación también estará abierta a 
personal que ocupe puestos distintos del 
área de trabajo objeto del curso. 

Artículo 29. Permisos para la formación 

1. La Universidad de Sevilla facilitará, me-
diante los mecanismos contemplados en el 
artículo 9, al personal de administración y 
servicios la asistencia a cursos organizados 
fuera de la Universidad cuando resulten de 
interés para su formación profesional.

2. Siempre que queden garantizadas las 
necesidades del servicio, se procurará que 
los cursos de formación se puedan realizar 
dentro de la jornada laboral.

3. La Universidad de Sevilla establecerá las 
medidas oportunas para que las personas 
con cargas familiares puedan asistir a di-
chos cursos.

TÍTULO IV 
Seguridad y salud

Artículo 30. Prevención de riesgos laborales

La Universidad de Sevilla velará especial-
mente por las acciones preventivas de los 
riesgos laborales, cumpliendo la normativa 
vigente y los acuerdos suscritos en la ne-
gociación colectiva del ámbito universitario 
andaluz.

Artículo 31. Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales 

El control y seguimiento de la salud del per-
sonal de la Universidad de Sevilla se llevará 
a cabo a través del Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales que desarrollará, 
prioritariamente, actividades preventivas. 
Este servicio deberá disponer de los me-
dios humanos y materiales necesarios para 
implantar un sistema de gestión de la pre-
vención adecuado.

Artículo 32. Funciones del Servicio de Pre-
vención de Riesgos Laborales 

1. El Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales ejercerá, en su ámbito de actua-
ción, las siguientes funciones:
a) Gestionar las mejoras de las condiciones 
de trabajo del personal de la Universidad 
de Sevilla mediante una mejora continua de 
la acción preventiva.
b) Impulsar la realización de reconoci-
mientos médicos preventivos en fun-
ción del riesgo presente en el puesto de 
trabajo.
c) Colaborar en la gestión de las incapaci-
dades temporales en el marco de la vigilan-
cia de la salud.
d) Atender las demandas de atención 
psicológica.
e) Llevar a cabo programas de formación e 
información para el personal de la Universi-
dad de Sevilla en materia de prevención y 
control de las condiciones de trabajo.
f) Llevar a cabo los procesos de evaluación 
de los riesgos psicosociales de acuerdo 
con el protocolo de actuación.
g) Controlar las contingencias comunes.
h) Cualquier otra que se le reconozca en la 
legislación aplicable.

2. Los Centros, Departamentos, Áreas y 
Servicios de la Universidad tienen deber de 
colaboración con el Servicio de Prevención 
de Riesgos Laborales en el desarrollo de 
sus funciones.

TÍTULO V 
Representación sindical

Artículo 33. Derecho a la negociación co-
lectiva

El personal de administración y servicios 
de la Universidad de Sevilla ejercerá su 
derecho a la negociación colectiva en 
cada uno de sus ámbitos en los términos 
establecidos por la ley y el convenio co-
lectivo aplicable a través de las centrales 
sindicales.
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Artículo 34. Órganos de representación

1. Los órganos específicos de representa-
ción del personal funcionario son los dele-
gados de las distintas secciones sindicales 
y la Junta de Personal.

2. Los órganos específicos de representa-
ción del personal laboral son los delegados 
de las secciones sindicales correspondien-
tes y el Comité de Empresa.

Artículo 35. Garantías de los representan-
tes de los trabajadores

1. Se garantiza el tratamiento adecuado de 
los derechos de los representantes de los 
trabajadores a fin de facilitar su actividad 
representativa, especialmente a través de 
dotaciones a las secciones sindicales que 
les permitan contar con unas instalaciones 
adecuadas para el correcto desempeño 
de las funciones encomendadas a sus 
miembros. 

2. Los órganos de gobierno unipersonales 
y de gestión de la Universidad de Sevilla 
deberán, en el plazo más breve posible, 
recibir a los representantes de los tra-
bajadores cuando así lo soliciten en el 
ejercicio de las funciones inherentes a su 
cargo. 

Artículo 36. Derecho de reunión

1. La Junta de Personal, el Comité de Em-
presa y las secciones sindicales podrán 
convocar y celebrar reuniones del personal 
de administración y servicios en los distin-
tos centros de trabajo durante la jornada 
laboral en los términos dispuestos en la 
normativa aplicable.

2. De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 67 del convenio colectivo en vigor, 
las asambleas del personal laboral po-
drán ser convocadas también mediante 
escrito presentado por el 20% del total de 
la plantilla de personal laboral del ámbito 
convocado.

3. De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 46 del EBEP, las asambleas del per-
sonal funcionario podrán ser convocadas 
también mediante escrito presentado por 
el 40% del total de la plantilla de personal 
funcionario del ámbito convocado.

4. Las asambleas y reuniones a realizar 
durante la jornada de trabajo quedan con-
dicionadas a la necesaria cobertura de los 
servicios y deberán realizarse preferente-
mente al comienzo o la finalización de la 
jornada, respetándose, en todo caso, lo 
dispuesto en el convenio colectivo apli-
cable para las asambleas del personal 
laboral. 

5. En todo caso, deberán contar con la 
autorización del órgano competente pre-
via solicitud que obre en poder de éste 
con al menos 48 horas de antelación a la 
fecha y hora previstas para su celebra-
ción, considerándose tácitamente con-
cedida si no existe respuesta expresa. 
La solicitud que no sea presentada con 
la suficiente antelación podrá ser esti-
mada aunque, en este caso, será nece-
saria la autorización expresa del órgano 
competente.

Artículo 37. Portal electrónico

Las secciones sindicales que representen 
al personal de la Universidad de Sevilla 
contarán con un acceso específico en el 
portal electrónico de la Universidad de Se-
villa dentro del área dedicada a éste. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cita en género femenino de los 
preceptos de este reglamento

Las referencias a personas, colectivos 
o cargos académicos figuran en el pre-
sente reglamento en género masculino 
como género gramatical no marcado. 
Cuando proceda, será válida la cita de 
los preceptos correspondientes en gé-
nero femenino.
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Segunda. Personal contratado con cargo a 
proyectos

El personal de administración y servicios 
contratado laboralmente con cargo a subven-
ciones, proyectos u otras formas externas 
de financiación se regirá por un reglamento 
específico. El proyecto de dicho reglamento 
será acordado con las centrales sindicales 
más representativas en el ámbito y sometido 
al Consejo de Gobierno para su aprobación 
antes del 31 de diciembre de 2009.

Tercera. Representación en los órganos co-
legiados

El porcentaje de representación del perso-
nal de administración y servicios tenderá a 
homologarse con el de las restantes Uni-
versidades Públicas de Andalucía. 

Cuarta. Planes de estabilidad

La Universidad de Sevilla establecerá, 
previa negociación con los órganos de 
representación respectivos, planes de es-
tabilidad en el empleo para el personal de 
administración y servicios funcionario inte-
rino y laboral eventual tendentes a la con-
secución del objetivo de no superar el 8% 
de personal no estable sobre el total de la 
plantilla estructural.

Quinta. Tiempo de trabajo

1. El régimen de jornada y horario de tra-
bajo, vacaciones, licencias y permisos del 
personal funcionario será el establecido en 
la negociación colectiva de ámbito univer-
sitario andaluz, la legislación aplicable y lo 
que se acuerde en la Universidad de Sevi-
lla en desarrollo de éstas. Corresponde a 
la Universidad la distribución de la jornada 
de trabajo, previa negociación con las orga-
nizaciones sindicales más representativas. 

2. El régimen de jornada y horario de tra-
bajo, vacaciones, licencias y permisos 
del personal laboral será el establecido 
en el convenio colectivo y la legislación 

aplicables y lo que se acuerde en la Uni-
versidad de Sevilla en desarrollo de éstos. 

3. Previa negociación con las centrales sin-
dicales más representativas en su ámbito, 
se procurará, sin menoscabo de las nece-
sidades del servicio, el establecimiento de 
un horario flexible específico para personas 
que tengan familiares a su cargo y el perso-
nal de edad superior a los 55 años.

Sexta. Acuerdos de mejora 

La Universidad de Sevilla aplicará a su 
personal de administración y servicios las 
mejoras que se contemplen en los acuer-
dos de negociación colectiva suscritos en 
el seno de la Universidad de Sevilla, el sis-
tema universitario público de Andalucía y la 
Mesa Sectorial de Universidades.

Séptima. Medidas de conciliación de la vida 
laboral y familiar

Universidad de Sevilla aplicará a su per-
sonal de administración y servicios los 
“Acuerdos sobre medidas de conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral” sus-
critos el 10 de noviembre de 2006 por las 
universidades públicas de Andalucía y las 
organizaciones sindicales en las corres-
pondientes Mesas Técnicas Sectoriales de 
negociación de las condiciones de trabajo 
del personal de administración y servicios, 
así como las que se desarrollen en el ám-
bito estatal o autonómico. 

Octava. Acción Social

Las actuaciones en materia de Acción 
Social se regirán por lo dispuesto en el 
Reglamento General de Actividades de 
Asistencia a la Comunidad Universitaria, el 
convenio colectivo aplicable y sus normas 
de desarrollo.

Novena. Jubilación anticipada

La Universidad de Sevilla mantendrá, en 
los términos de la legislación aplicable, 
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el premio de junilación anticipada para el 
personal de administración y servicios que 
haya cumplido los 60 años, de forma que 
quienes se acojan a esta modalidad de ju-
bilación conserven sus retribuciones como 
si se hubieran mantenido en activo.

Décima. Homologación del régimen de per-
sonal funcionario y personal contratado

Con objeto de unificar las condiciones de 
trabajo de todo el personal de administra-
ción y servicios de la Universidad de Sevilla, 
se reconoce expresamente la conveniencia 
y necesidad de regular de una forma homo-
génea sus condiciones de trabajo cuando 
ello sea legalmente posible, con indepen-
dencia de la naturaleza funcionarial o labo-
ral del vínculo de adscripción. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Provisión de puestos de trabajo de 
personal de administración y servicios fun-
cionario 

1. A efectos de los dispuesto en el artículo 
13.1, antes del 31 de diciembre de 2009, 
previa negociación con la Junta de Perso-
nal, se aprobará una nueva normativa para 
provisión de puestos de trabajo del personal 
de administración y servicios funcionario.

2. Hasta la aprobación de la normativa 
contemplada en el apartado anterior, con-
tinuará en vigor, en lo que no se oponga a 
este reglamento, la Resolución Rectoral de 
13 de marzo de 1991, por la que se aprueba 
la “Normativa sobre provisión de puestos 

de trabajo del personal de administración y 
servicios funcionario de la Universidad de 
Sevilla”, modificada por Resolución Recto-
ral de 20 de mayo de 1998, que quedará 
derogada en ese momento.

Segunda. Bolsas de trabajo

A efectos de lo dispuesto en los artículos 13 
y 26, se adoptan, en lo que no se opongan a 
este reglamento, los diversos acuerdos sobre 
la confección de las bolsas de trabajo suscri-
tos entre el Gerente y, según corresponda, la 
Junta de Personal o el Comité de Empresa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas todas las normas inter-
nas de la Universidad de Sevilla promulga-
das con anterioridad a este reglamento que 
se opongan al mismo. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para el desarrollo nor-
mativo

Se habilita al Rector de la Universidad de 
Sevilla y al Consejo de Gobierno para, 
respectivamente, dictar las resoluciones y 
adoptar los acuerdos que fueran necesa-
rios para el cumplimiento o desarrollo de lo 
dispuesto en este reglamento.

Segunda. Entrada en vigor

Este reglamento entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Sevilla.
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TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente reglamento general será de 
aplicación a las actividades de asistencia 
a la comunidad universitaria de la Univer-
sidad de Sevilla en desarrollo de lo previsto 
en su Estatuto (en adelante EUS).

Artículo 2. Actividades de asistencia a la co-
munidad universitaria 

1. La Universidad de Sevilla organizará y 
prestará actividades de asistencia a la co-
munidad universitaria encaminadas a la 
consecución de los objetivos básicos con-
templados en su Estatuto. De estas activi-
dades se dará adecuada publicidad.

2. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 68, 126, 127 y 128 del EUS, la Uni-
versidad de Sevilla atenderá la prestación 
de actividades de asistencia a la comunidad 
universitaria y, cuando proceda, a su entorno 
social en, al menos, las siguientes materias:
a) Asistencia, información, orientación y 
asesoramiento.
b) Promoción cultural, extensión universita-
ria y enseñanzas para mayores.
c) Publicación y difusión de la producción 
científica, técnica, cultural y docente.

d) Actividades deportivas.

Artículo 3. Derechos de los participantes 

Quienes participen en las actividades de 
asistencia tendrán derecho a: 
a) Identificar al personal responsable de las 
actividades. 
b) Ser tratados con respeto por las autori-
dades académicas y el personal responsa-
ble de las actividades. 
c) Obtener información y orientación 
acerca de las normas que regulen las 
actividades. 
d) Conocer el estado de la tramitación de 
sus solicitudes y obtener copias de los do-
cumentos contenidos en los procedimien-
tos correspondientes.
e) No presentar copias de documentos que 
ya se encuentren en poder de la Universi-
dad de Sevilla. 

Artículo 4. Deberes de los participantes 

Quienes participen en las actividades de 
asistencia deberán: 
a) Respetar a los demás participantes y al 
personal responsable de la actividades de 
asistencia.
b) Respetar y conservar el patrimonio y las 
instalaciones de la Universidad de Sevilla.
c) Respetar las normas de organización y 
desarrollo de las actividades.
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Artículo 5. Premios y distinciones

1. Se promoverá la concesión de premios 
y distinciones a aquellos miembros de la 
comunidad universitaria como reconoci-
miento público de sus iniciativas y méritos 
destacados en el cumplimiento de sus fun-
ciones en el ámbito de las actividades de 
asistencia a la comunidad universitaria.

2. Estas distinciones se regularán en el 
reglamento previsto en la disposición 
adicional quinta del Estatuto y serán 
anotadas en las hojas de servicio de 
los trabajadores y, en el caso de los es-
tudiantes, en el Suplemento Europeo al 
Título en los términos previstos por la 
normativa aplicable.

TÍTULO I 
Organización General

Artículo 6. Unidades funcionales

1. Para la organización, desarrollo, gestión 
y control de las actividades de asistencia a 
la comunidad universitaria contempladas 
en el artículo 2, existirán unidades funcio-
nales que contarán con una estructura téc-
nica y administrativa cualificada y suficiente 
para el cumplimiento de sus fines. 

2. Corresponde al Rector la decisión sobre 
la denominación específica de dichas uni-
dades funcionales y su inserción jerárquica 
en la estructura administrativa de la Univer-
sidad de Sevilla.

3. Cada unidad funcional elaborará su Re-
glamento de funcionamiento interno y lo 
someterá a consideración del Consejo de 
Gobierno para su aprobación.

Artículo 7. Dirección

1. La dirección de una unidad funcional es 
su órgano de gobierno. Será ejercida por 
un miembro de la comunidad universitaria 
nombrado por el Rector. 

2. Corresponden a la dirección de la unidad 
funcional las siguientes competencias:
a) El establecimiento de las directrices de 
actuación para el desarrollo de las acti-
vidades de asistencia que competan a la 
unidad.
b) La coordinación de las actuaciones de 
la unidad.
c) La dirección funcional del personal ads-
crito a la unidad. 
d) La supervisión de la gestión económica y 
financiera de la unidad.
e) La recogida y, en su caso, canalización 
de las iniciativas que surjan de la comuni-
dad universitaria relativas a las actividades 
de asistencia que competan a la unidad.
f) La iniciativa y responsabilidad de obser-
var el principio de igualdad de oportunida-
des y no discriminación en el desarrollo de 
las actividades.
g) Cualesquiera otras que le sean atribui-
das por las disposiciones vigentes, o que 
sean necesarias para dar cumplimiento a 
los objetivos y demás previsiones conteni-
das en este reglamento.

Artículo 8. Memoria anual de las actividades

Cada unidad funcional elaborará una me-
moria anual de actividades que será pre-
sentada al Consejo de Gobierno, pudiendo 
éste adoptar cuantas medidas de carácter 
general considere adecuadas para incre-
mentar la eficacia del servicio que presta la 
unidad.

Artículo 9. Régimen económico

1. Para el desarrollo de sus actividades, 
cada unidad funcional contará con una par-
tida propia en el presupuesto de la Univer-
sidad de Sevilla. Asimismo, podrá contar 
con otras fuentes de financiación propias 
o ajenas procedentes de organismos tanto 
públicos como privados.

2. Cuando las prestaciones de servicios re-
quieran el abono de un precio público, éste 
será fijado anualmente en el presupuesto 
de la Universidad de Sevilla.
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TÍTULO II 
Actividades de asistencia

CAPÍTULO 1º 
ASISTENCIA, INFORMACIÓN, 

ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO

Artículo 10. Actividades de asistencia, infor-
mación, orientación y asesoramiento

1. En la Universidad de Sevilla existirá una 
unidad funcional responsable de la orga-
nización, desarrollo, gestión y control de 
la prestación de asistencia, información, 
orientación y asesoramiento a la comuni-
dad universitaria, así como de promover 
programas o actuaciones de carácter asis-
tencial y social en dichas materias con el 
objetivo de mejorar el bienestar social y la 
calidad de vida de los miembros de la co-
munidad universitaria. 

2. Las actividades gestionadas por dicha 
unidad funcional serán las siguientes:
a) Información sobre estudios, becas, ayu-
das e intercambios culturales con otras 
instituciones.
b) Asesoramiento sobre temas de empleo e 
inserción profesional.
c) Asistencia y asesoramiento a estudian-
tes y personal extranjeros.
d) Orientación e información sobre recursos 
y prestaciones sociales.
e) Asesoría jurídica, psicológica, pedagó-
gica y religiosa.
f) Atención y asistencia a los órganos y uni-
dades administrativas de la Universidad, 
así como a sus miembros.
g) Residencias universitarias, escuelas in-
fantiles y comedores.
h) Atención especial a las personas con 
discapacidad.
i) Información sobre voluntariado, asocia-
cionismo y cooperación al desarrollo.
j) Asesoramiento sobre organización y ges-
tión de eventos de carácter académico.
k) Organización de actos de reconocimiento 
al personal jubilado.
l) Información, participación e impulso a 
iniciativas en defensa del medio ambiente.

m) Cualquier otra función de asesora-
miento o asistencia social que demanden 
los miembros de la comunidad univer-
sitaria o se le asigne en la normativa 
aplicable.

3. La unidad promoverá el estableci-
miento de vínculos con el entorno social, 
de manera que su actuación contribuya a 
un mayor acercamiento de la Universidad 
de Sevilla a la sociedad.

4. La unidad podrá promover y gestionar 
la firma de convenios con entidades que 
ofrezcan a los miembros de la comunidad 
universitaria ofertas especiales y des-
cuentos. De la existencia y cláusulas de 
dichos convenios se dará la adecuada pu-
blicidad a la comunidad universitaria.

Artículo 11. Estructura

1. De conformidad con lo dispuesto en el 
Título I del presente reglamento, la uni-
dad funcional definida en el artículo an-
terior contará con una estructura técnica 
y administrativa cualificada y suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

2. La estructura administrativa se encar-
gará de las actividades y tareas de infor-
mación y documentación; de la gestión 
administrativa y económica de los pro-
gramas, proyectos y actividades que de-
sarrolle la unidad; y de la supervisión y 
control de los servicios de comedores, es-
cuelas infantiles, residencias y similares.

3. La estructura técnica asumirá las ac-
tividades y tareas de asesoramiento, 
asistencia, orientación y desarrollo de 
programas.

Artículo 12. Información y documentación

1. La unidad funcional prestará un servi-
cio de información suficiente y adecuado 
en materia de estudios, becas, subvencio-
nes, bonificaciones y ayudas de la Univer-
sidad o de otras entidades; intercambios 
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culturales; recursos y prestaciones socia-
les, comedores, alojamiento y vivienda; 
voluntariado, trabajo social y asociacio-
nismo; inserción laboral y empleo; así 
como información general de interés en 
materia asistencial para toda la comuni-
dad universitaria, facilitando una atención 
personalizada.

2. La unidad podrá dar información sobre 
el acceso a la universidad, preinscripción 
y matriculación en coordinación con el Vi-
cerrectorado y los servicios administrativos 
competentes en estas materias.

3. La unidad recabará, elaborará y sistema-
tizará la documentación actualizada sobre 
las materias asistenciales de interés para la 
comunidad universitaria de la Universidad 
de Sevilla.

Artículo 13. Asesoramiento

1. La unidad funcional prestará asesora-
miento a los miembros de la comunidad 
universitaria en las siguientes materias:
a) Derechos y deberes en materia acadé-
mica y de aplicación de la normativa interna, 
así como sobre otras cuestiones jurídicas, 
canalizando, en su caso, las demandas re-
cibidas a los órganos competentes.
b) Intervención psicológica, social y educa-
tiva, desarrollando programas de actuación 
en estas materias que incidan en la mejora 
la calidad de vida laboral, familiar y perso-
nal en igualdad de condiciones. 
c) Recursos para estudiantes que tengan 
necesidades sociales o económicas singu-
lares con el objetivo de contribuir a que el 
ejercicio del derecho a la educación lo ejer-
zan en igualdad de condiciones. 
d) Asistencia religiosa, coordinando las ac-
tuaciones de los responsables de las distin-
tas confesiones.
e) Asesoramiento y gestión sobre aspectos 
relativos a la organización y desarrollo de 
eventos de carácter académico. 

2. Se garantizará la privacidad de las con-
sultas de asesoramiento.

Artículo 14. Programas de actuación

La unidad funcional promoverá programas 
de actuación en las siguientes materias:
a) Prestaciones sociales a favor de las per-
sonas más desfavorecidas.
b) Conciliación de la vida familiar con la 
vida laboral, en colaboración con la Unidad 
para la Igualdad. 
c) Mejora de las condiciones sociales y 
educativas de los miembros de la comuni-
dad universitaria, así como de los descen-
dientes y ascendientes a su cargo. 
d) Asistencia y asesoramiento especial a 
estudiantes y personal extranjeros sobre 
los problemas que se les puedan presentar 
durante su estancia en la Universidad de 
Sevilla, así como en materias de intercam-
bios cultural y lingüístico.
e) Igualdad de condiciones en el acceso y 
desarrollo de la vida en la Universidad de 
Sevilla, detectando las posibles diferencias 
que existan y desarrollando, en colabora-
ción con la Unidad para la Igualdad, progra-
mas de actuación para paliarlas.

CAPÍTULO 2º 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD

Artículo 15. Unidad para la Igualdad

1. La Unidad para la Igualdad es la unidad 
funcional encargada de desarrollar las ac-
tuaciones relacionadas con la promoción y 
salvaguardia del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres.

2. La dirección de la Unidad para la Igualdad 
será ejercida por un miembro de la comu-
nidad universitaria nombrado por el Rector.

Artículo 16. Competencias de la Unidad 
para la Igualdad

Corresponde a la Unidad para la Igualdad:
a) Recopilar, analizar y difundir información 
periódica y sistemática sobre la situación y 
el desarrollo del principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en el ámbito de la Uni-
versidad de Sevilla.
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b) Proponer actuaciones para poner en 
práctica el principio de igualdad entre mu-
jeres y hombres en la Universidad y, en su 
caso, medidas correctoras de las desigual-
dades detectadas.
c) Fomentar la participación equilibrada de 
mujeres y hombres en los órganos de re-
presentación y gobierno de la Universidad, 
proponiendo, en particular, las reformas 
normativas necesarias.
d) Promover el acceso de las muje-
res con cargas familiares a los estudios 
universitarios.
e) Potenciar acciones encaminadas a 
conseguir la inserción laboral equilibrada 
de mujeres y hombres en las distintas 
profesiones. 
f) Promover la investigación y la formación 
en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres.
g) Reconocer el compromiso con el prin-
cipio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, potenciando las inicia-
tivas y buenas prácticas de la comunidad 
universitaria.
h) Cualquier otra competencia que le sea 
reconocida por la normativa aplicable.

CAPÍTULO 3º 
PROMOCIÓN CULTURAL

Artículo 17. Promoción cultural

1. En la Universidad de Sevilla existirá una 
unidad funcional responsable de la organi-
zación, desarrollo, gestión y control de la 
prestación de asistencia a la comunidad 
universitaria en materias relacionadas con 
la promoción cultural mediante la conserva-
ción y difusión de su patrimonio histórico y 
sus instalaciones; la programación y orga-
nización de actividades relacionadas con el 
arte, la cultura, la técnica y la ciencia; así 
como la difusión de las capacidades artís-
ticas y culturales de los miembros de la co-
munidad universitaria.

2. La unidad funcional tiene como come-
tido principal idear y desarrollar programas 
de dinamización cultural para la Univer-

sidad de Sevilla y su entorno social, y 
fomentar entre los miembros de la comu-
nidad universitaria la creatividad personal, 
la apreciación de las artes y el desarrollo 
de una formación estética consistente y 
variada. Asimismo, la unidad prestará ase-
soramiento en materias de su competencia 
a los Centros universitarios y fomentará en 
ellos el desarrollo de actividades a través 
de las Aulas de Cultura.

3. Para la consecución de estos fines, la 
unidad promoverá, en todas sus áreas de 
actuación, convenios de colaboración con 
las diferentes administraciones y con los 
programadores culturales públicos y pri-
vados de la ciudad de Sevilla y su entorno 
geográfico.

4. La unidad organizará, asimismo, convo-
catorias de premios y concursos anuales 
destinados a promocionar a los miembros 
de la comunidad universitaria.

5. En sus actuaciones, la unidad velará por 
que se cumplan las siguientes condiciones:
a) Dar la adecuada publicidad a todos los 
eventos.
b) Garantizar la igualdad de oportunidades 
de los miembros de la comunidad universi-
taria en el acceso y disfrute de los progra-
mas culturales.

Artículo 18. Las Aulas de Cultura

1. En cada Centro de la Universidad de 
Sevilla existirá un Aula de Cultura con la 
competencia de organizar y llevar a cabo ac-
tividades culturales en el Centro, fomentando 
la participación de los miembros de la comu-
nidad universitaria en dichas actividades. 

2. Tendrá la condición de miembro de un 
Aula del Cultura cualquier miembro de la 
comunidad universitaria que lo solicite. Las 
Aulas de Cultura llevarán un registro actua-
lizado de sus miembros.

3. Las actividades del Aula de Cultura serán 
coordinadas por uno de sus integrantes 
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que, preferentemente, deberá ser miem-
bro del Centro, elegido anualmente por los 
miembros del Aula de Cultura por sufragio 
universal.

4. Para el funcionamiento de dichas aulas 
se consignará una partida específica en el 
presupuesto de la Universidad de Sevilla.

5. Los materiales del Aula de Cultura es-
tarán a disposición de cualquiera de sus 
miembros.

6. La unidad funcional definida en el artículo 
anterior prestará asesoramiento técnico a 
las Aulas de Cultura a través de la Coor-
dinadora Universitaria de Aulas de Cultura 
que, además, fomentará la colaboración y 
coordinación de las actividades organiza-
das por éstas.

CAPÍTULO 4º 
EXTENSIÓN UNIVERSITARIA

Artículo 19. Extensión universitaria

1. La Universidad de Sevilla fomentará las 
actividades de extensión universitaria como 
medio de promoción y acercamiento del co-
nocimiento, la ciencia, el arte, la técnica y 
la cultura a la sociedad. Estas actividades 
prestarán especial atención a las necesi-
dades de su entorno, para lograr la mayor 
adecuación entre las demandas sociales y 
la actividad universitaria.

2. Los Cursos de Extensión Universitaria 
constituyen la modalidad de enseñanza 
propia bajo la que se contemplan activi-
dades de divulgación del conocimiento a 
la sociedad con el objetivo de contribuir al 
desarrollo de una cultura científica, técnica, 
humanística, cultural, artística y de igual-
dad en el entorno social.

3. Corresponden al Centro de Formación 
Permanente de la Universidad de Sevilla 
las competencias generales de gestión de 
los Cursos de Extensión Universitaria que 
se regirán por la misma normativa que los 

Cursos de Formación Continua, adaptán-
dola en lo que proceda y con las siguientes 
particularidades:
a) cualquier miembro del personal docente 
e investigador podrá ser promotor de un 
Curso de Extensión Universitaria,
b) para los Cursos de Extensión Universi-
taria existirá un capítulo presupuestario es-
pecífico destinado a financiar parte de sus 
gastos,
c) no podrán fijarse otros requisitos de ac-
ceso a los Cursos de Extensión Universita-
ria que los que se deriven de la existencia 
de mayor número de solicitantes que de 
plazas ofertadas.

CAPÍTULO 5º 
ENSEÑANZAS PARA MAYORES

Artículo 20. Enseñanzas para mayores

En la Universidad de Sevilla existirá una 
unidad funcional responsable de la organi-
zación, desarrollo, gestión y control de ac-
tividades destinadas a personas mayores 
mediante programas específicos de con-
tenido científico, técnico, cultural, artístico 
o social dirigidos a promover la ciencia, la 
técnica, el arte y la cultura, a potenciar las 
relaciones generacionales, a mejorar la ca-
lidad de vida de las personas mayores y 
a fomentar la participación de éstas en su 
contexto como dinamizadores sociales.

Artículo 21. Programas de enseñanzas 
para mayores

1. La unidad funcional definida en el artículo 
anterior diseñará las enseñanzas para ma-
yores en diversos niveles y campos temáti-
cos con objetivos, contenidos, metodología 
y actividades acordes con las personas a 
quienes van destinadas. Al finalizar cada 
nivel se obtendrá un diploma acreditativo.

2. Mediante resolución rectoral se regula-
rán las condiciones de acceso, matrícula, 
adscripción de profesorado, organización y 
desarrollo de las enseñanzas y obtención 
de diplomas.
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CAPÍTULO 6º 
PUBLICACIONES

Artículo 22. Publicaciones

1. En la Universidad de Sevilla existirá 
una unidad funcional responsable de la 
organización, desarrollo, gestión y control 
de la publicación y difusión de producción 
científica, técnica, cultural y docente, con 
especial atención a la realizada por los 
miembros de la Universidad de Sevilla. 

2. Sus objetivos son la edición, difusión, 
distribución y comercialización de libros, 
revistas y otras publicaciones, en cualquier 
tipo de soporte.

Artículo 23. El Comité Editorial

1. Existirá un Comité Editorial para ase-
sorar a la dirección de la unidad funcional 
definida en el artículo anterior tanto en la 
determinación de sus directrices editoria-
les, como en el juicio sobre la calidad cien-
tífica o artística de las obras sometidas a 
su consideración y el interés y oportunidad 
para su edición.

2. El Comité Editorial estará compuesto por 
el director de la unidad, que lo presidirá, y 
diez vocales nombrados por el Rector para 
un período de dos años. Un miembro de la 
unidad nombrado por el director actuará de 
secretario del Comité Editorial con voz pero 
sin voto. Los diez vocales representarán a 
las cinco grandes ramas del conocimiento: 
Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias 
de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, 
e Ingeniería y Arquitectura.

3. Para sus decisiones técnicas, el Comité 
Editorial podrá solicitar los informes de eva-
luación que estime necesarios sobre los 
originales que se presenten para su posible 
publicación.

4. Las normativa reguladora del procedi-
miento de actuación del Comité Editorial 
y del régimen de publicación de originales 

será aprobada por el Consejo de Gobierno 
previa propuesta del director de la unidad.

CAPÍTULO 7º 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Artículo 24. Actividades deportivas

1. En la Universidad de Sevilla existirá una 
unidad funcional responsable de la orga-
nización, desarrollo, gestión y control de 
las actividades deportivas por parte de los 
miembros de la comunidad universitaria y 
sus familiares directos, a fin de contribuir al 
fomento de la salud, de las relaciones per-
sonales, de la calidad de vida y el desarro-
llo integral de las personas a través de la 
organización de competiciones deportivas y 
actividades físicas, deportivas y formativas.

2. A través de la unidad funcional se esta-
blecerán las medidas oportunas para favo-
recer la práctica deportiva de los miembros 
de la comunidad universitaria, velando por 
la compatibilidad efectiva de esa práctica 
con la formación académica.

Artículo 25. Instalaciones deportivas

1. Para fomentar la participación de la co-
munidad universitaria en las actividades 
deportivas, la Universidad de Sevilla con-
templará en su programación plurianual 
la construcción y conservación de instala-
ciones deportivas, cuya custodia, mante-
nimiento y control de uso corresponde a 
la unidad funcional definida en el artículo 
anterior. Su utilización se llevará a cabo en 
igualdad de oportunidades y condiciones 
a los miembros de la comunidad universi-
taria y sus familiares directos y parejas de 
hecho, en los términos que se indiquen en 
el reglamento de actividades deportivas al 
que alude el artículo 26.

2. Los miembros de la comunidad uni-
versitaria tendrán preferencia en el uso 
y reserva de las instalaciones deportivas 
de la Universidad de Sevilla, sin perjuicio 
de lo que se disponga en los convenios 
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de reciprocidad mencionados en el apar-
tado siguiente.

3. La unidad podrá promover la firma de 
convenios de reciprocidad con otras admi-
nistraciones públicas, así como con institu-
ciones y organismos deportivos, con el fin 
de que las instalaciones deportivas de la 
Universidad de Sevilla puedan ser disfruta-
das por personas que no sean miembros 
de la comunidad universitaria y de que los 
miembros de ésta puedan utilizar instalacio-
nes deportivas externas a la Universidad.
 
Artículo 26. Reglamento de actividades de-
portivas

Las actividades deportivas se regirán por 
un reglamento que deberá ser elaborado 
por la unidad funcional competente y apro-
bado por el Consejo de Gobierno. Dicho 
reglamento contemplará, al menos, los si-
guientes aspectos:
a) Composición, competencias y funcio-
namiento de una Comisión de Actividades 
Deportivas en la que estarán representa-
dos todos los sectores de la comunidad 
universitaria.
b) Participantes en las actividades deporti-
vas: definición, atención y seguro médico, 
derechos y deberes.
c) Instalaciones: regulación de las condi-
ciones y horarios de uso de las actividades 
programadas y de la práctica deportiva 
libre.
d) Cursos deportivos: definición y regula-
ción del acceso y desarrollo de cursos de-
portivos y otras actividades formativas de 
carácter físico.
e) Campeonatos internos: tipos de cam-
peonatos, organización, participantes, ins-
cripción, desarrollo, normativas específicas 
de los deportes y régimen de disciplina 
deportiva.
f) Campeonatos externos: procedimiento 
de selección de los representantes de la 
Universidad de Sevilla en campeonatos de-
portivos interuniversitarios.
g) Régimen de funcionamiento y coordina-
ción de las Aulas de Deportes.

Artículo 27. Las Aulas de Deportes

1. En cada Centro existirá un Aula de De-
portes con las siguientes competencias:
a) Organizar las competiciones internas.
b) Informar a la comunidad universitaria del 
Centro de las actividades deportivas.
c) Seleccionar a los representantes del 
Centro en los campeonatos deportivos 
internos de la Universidad de Sevilla de 
acuerdo con lo dispuesto en el reglamento 
de actividades deportivas.

2. Para el funcionamiento de dichas aulas 
se consignará una partida específica en el 
presupuesto de la Universidad de Sevilla.

Artículo 28. Unidad de medicina del deporte 

1. La Universidad de Sevilla contará con 
una unidad de medicina del deporte que 
prestará asistencia a los usuarios de sus 
servicios en los accidentes en la práctica 
deportiva programada ocurridos en las ins-
talaciones donde se realice ésta. 

2. No serán atendidas las lesiones pro-
ducidas en la práctica deportiva libre con-
secuencia del uso de instalaciones de la 
Universidad de Sevilla.

TÍTULO III 
Acción Social

Artículo 29. Acción social

1. Tienen la consideración de acción social 
todas aquellas medidas, iniciativas, activi-
dades y programas que la Universidad de 
Sevilla adopta, financia o presta a su per-
sonal y familiares señalados en el artículo 
siguiente, más allá de la obligación de re-
tribuir los servicios prestados, y cuya finali-
dad es mejorar sus condiciones educativas, 
culturales, sociales y, en general, promover 
su bienestar en igualdad de condiciones. 

2. Los fondos destinados a acción social 
tienen la consideración de compensatorios 
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y vocación de universalidad en cuanto a 
sus destinatarios. 

3. Las ayudas de acción social tendrán ca-
rácter subsidiario y por ello no se utilizarán 
para atender necesidades que deban ser 
cubiertas con cargo a otros sistemas públi-
cos de previsión.

Artículo 30. Plan Global de Acción Social

1. La Universidad de Sevilla contará con 
un Plan Global de Acción Social que 
contendrá: 
a) Las prestaciones ofertadas.
b) El porcentaje de la retribuciones de todo 
el personal beneficiario que determina la 
cuantía de la dotación anual.
c) La normativa, beneficiarios concretos 
y plazos de ejecución de las modalida-
des que deban ser objeto de convocatoria 
anual.

2. La aprobación del Plan Global de Ac-
ción Social es competencia del Consejo 
de Gobierno, previa negociación con los 
representantes de las centrales sindicales 
mayoritarias en la Universidad.

Artículo 31. Personal beneficiario

1. Podrán acogerse a las modalidades que 
se contemplen en el Plan Global de Acción 
Social:
a) El personal en situación de servicio 
activo que perciba sus retribuciones con 
cargo al Capítulo I de los presupuestos, así 
como el personal contratado para el desa-
rrollo de proyectos de investigación.
b) El personal que se encuentre en alguno 
de los supuestos de excedencia por cui-
dado de familiares durante el primer año de 
dicha situación.
c) Los cónyuges y parejas de hecho del 
personal beneficiario descrito en los ante-
riores apartados. Los hijos, ascendientes y 
otros descendientes de dicho personal po-
drán ser beneficiarios en los términos que 
se indiquen en el Plan Global de Acción 
Social.

2. El personal de la Universidad de Sevilla 
recogido en los apartados a) y b) del punto 
anterior tendrá la consideración de bene-
ficiario directo. Los familiares recogidos 
en la letra c) tendrán la consideración de 
beneficiarios indirectos; en todo caso, las 
solicitudes de participación en las distintas 
modalidades deberán ir firmadas por los 
beneficiarios directos.

3. Cuando concurran ambos cónyuges o 
miembros de pareja de hecho a una misma 
modalidad de ayuda y coincida el beneficia-
rio en ambas solicitudes, sólo será atendida 
la petición de uno de ellos.

4. Excepcionalmente podrán destinarse 
cantidades para sufragar necesidades de 
personal o colectivos ajenos a la Universi-
dad de Sevilla que merezcan una especial 
atención, previo acuerdo de la Comisión de 
Acción Social o del Consejo de Gobierno.

Artículo 32. Presupuesto de acción social

1. La Universidad de Sevilla incluirá en 
sus presupuestos anuales una dotación 
para atender las distintas modalidades de 
acción social. Dicha dotación se expre-
sará mediante un porcentaje único, que 
no podrá ser inferior al 1’5%, de la masa 
salarial de todos los trabajadores de la 
Universidad. 

2. A efectos del cómputo de la dotación, 
la Universidad de Sevilla promoverá en el 
marco andaluz de negociación la incorpo-
ración de los seguros sociales a la masa 
salarial.

Artículo 33. Modalidades de acción social

1. La acción social automática es el con-
junto de medidas que constituyen un 
derecho universal garantizado a todo el 
personal beneficiario, siempre y cuando re-
únan los requisitos que se establezcan. Las 
distintas medidas de la acción social auto-
mática están destinadas principalmente a 
satisfacer el principio de universalidad.
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2. La acción social automática comprende 
las siguientes modalidades:
a) Compensación de matrícula por estudios 
universitarios, incluyendo la matrícula en 
concepto de tutela académica para los es-
tudiantes del periodo de investigación del 
doctorado.
b) Premio de jubilación, indemnización por 
fallecimiento o aportaciones a planes de 
pensiones.
c) Complemento por incapacidad temporal.
d) Cualquier otra que se defina explícita-
mente en el Plan Global de Acción Social.

3. La acción social no automática com-
prende todas aquellas medidas no inclui-
das expresamente en el apartado anterior. 
Dichas medidas se clasificarán en alguna 
de las siguientes áreas:
a) Área educativa.
b) Área asistencial.
c) Área de desarrollo y bienestar social.
d) Anticipos reintegrables.
e) Cualquier otra que se defina en el Plan 
Global de Acción Social.

Artículo 34. Criterios de adjudicación

1. En las modalidades de acción social no 
automática, el criterio principal de asig-
nación de ayudas será la renta per cápita 
de la unidad familiar, contada de menor a 
mayor a fin de que las ayudas alcancen, 
preferentemente, a las familias menos 
favorecidas.

2. No se podrán percibir aquellas ayudas 
que ya se disfrutasen por cuenta de otra 
administración o empresa, ya sea por el 
propio empleado o por su cónyuge o pareja 
de hecho.

3. El Plan Global de Acción Social esta-
blecerá los importes máximos anuales de 
percepción para cada persona. Dichos 
máximos no serán de aplicación en situa-
ciones de necesidad, las cuales se acre-
ditarán ante la Comisión de Acción Social 
previo informe preceptivo de los órganos 
técnicos correspondientes.

4. El Plan Global de Acción Social podrá es-
tablecer criterios de proporcionalidad para 
las ayudas en función de la dedicación la-
boral del personal beneficiario.

Artículo 35. Comisión de Acción Social

1. Se establecerá una Comisión de Ac-
ción Social como órgano paritario, entre la 
Institución y los representantes de los tra-
bajadores, de control y de interlocución y 
negociación con la administración universi-
taria en materias de acción social. Su ré-
gimen de funcionamiento se regulará en el 
correspondiente reglamento.

2. La Comisión de Acción Social tiene las 
siguientes competencias:
a) Elaborar las líneas generales de actua-
ción en materia de acción social.
b) Elaborar la propuesta de convocatoria 
anual de ayudas del Plan Global de Acción 
Social.
c) Conocer el estado de tramitación de las 
convocatorias, los criterios de asignación y 
distribución de las ayudas y las reclamacio-
nes presentados contra las resoluciones de 
asignación.
d) Proponer la distribución de los fondos de 
acción social y aprobar la redistribución de 
remanentes que se pudieran producir en 
las distintas modalidades.
e) Proponer su reglamento de funciona-
miento, que será sometido al Consejo de 
Gobierno para su aprobación.
f) Proponer modificaciones del Plan Global 
de Acción Social, que serán sometidas al 
Consejo de Gobierno para su aprobación.
g) Cualquiera otra competencia que se le 
asigne en la normativa aplicable.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cita en género femenino de los 
preceptos de este reglamento

Las referencias a personas, colectivos o 
cargos académicos figuran en el presente 
reglamento en género masculino como 
género gramatical no marcado. Cuando 
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proceda, será válida la cita de los precep-
tos correspondientes en género femenino.

Segunda. Asociaciones universitarias

1. La Universidad de Sevilla promoverá las 
condiciones necesarias para apoyar a las 
asociaciones universitarias y facilitar la rea-
lización de sus actividades.

2. Las asociaciones universitarias se regi-
rán por una normativa básica elaborada por 
el Consejo de Gobierno.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

1. Queda derogado el Reglamento de Fun-
cionamiento del Servicio de Publicaciones 
de la Universidad de Sevilla aprobado por 
Acuerdo 5.26 de la Junta de Gobierno de 
20 de diciembre de 1996 y ratificado por 
Acuerdo 5 del Claustro Universitario de 19 
de marzo de 1997.

2. Queda derogado el Reglamento del Ser-
vicio de Actividades Deportivas aprobado 
por Acuerdo 5 del Claustro Universitario de 
15 de diciembre de 1988 y modificado por 
Acuerdo 4 del Claustro Universitario de 22 
de abril de 1993.

3. Quedan derogadas todas las disposicio-
nes de igual o menor rango que se opongan 
a lo dispuesto en el presente reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación y mandato para el de-
sarrollo normativo

1. Se habilita al Rector de la Universidad 
de Sevilla y al Consejo de Gobierno para, 
respectivamente, dictar las resoluciones y 
adoptar los acuerdos que fueran necesa-
rios para el cumplimiento o desarrollo de lo 
dispuesto en este reglamento.

2. Antes del 31 de diciembre de 2009, el 
Consejo de Gobierno deberá haber apro-
bado la normativa reguladora del procedi-
miento de actuación del Comité Editorial y 
del régimen de publicación de originales a 
que hace referencia el artículo 23.4.

3. Antes del 31 de diciembre de 2009, el 
Consejo de Gobierno deberá haber apro-
bado el reglamento de actividades depor-
tivas a que hace referencia el artículo 26.

4. Antes del 31 de diciembre de 2009, el 
Consejo de Gobierno deberá haber apro-
bado la normativa básica reguladora de 
las asociaciones universitarias a la que 
alude la disposición adicional segunda. 
Hasta la entrada en vigor de dicha norma-
tiva básica, continuará vigente el “Regla-
mento de Asociaciones Universitarias de 
la Universidad de Sevilla y del Registro de 
Asociaciones Universitarias de la Univer-
sidad de Sevilla” aprobado por Acuerdo 
7.1 del Claustro Universitario de 9 de junio 
de 1994, que quedará derogado en ese 
momento.

Segunda. Entrada en vigor

Este reglamento entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Sevilla.
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TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente reglamento tiene por objeto 
desarrollar el Título IV del Estatuto de la 
Universidad de Sevilla (en adelante EUS) 
en los aspectos referidos a sus estudiantes.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 
95 del EUS, este reglamento se aplicará a 
los estudiantes de la Universidad de Sevilla 
matriculados en cualquiera de los estudios 
conducentes a la obtención de un título ofi-
cial en cualquiera de sus centros propios.

3. Lo dispuesto en el presente reglamento 
no será de aplicación a los estudiantes de 
los centros adscritos a la Universidad de 
Sevilla, ni a los de sus enseñanzas y títulos 
propios, ni a los del Instituto de Idiomas, ni 
a los del Instituto de Ciencias de la Educa-
ción. Estos estudiantes se regirán por lo dis-
puesto en las normativas correspondientes.

Artículo 2. Derechos y deberes de los es-
tudiantes

Los estudiantes de la Universidad de Sevi-
lla tienen los derechos y deberes estableci-
dos en legislación vigente, el Estatuto y sus 
normas de desarrollo.

TÍTULO I 
Participación y representación 

de los estudiantes

Artículo 3. Participación de los estudiantes

1. Los estudiantes de la Universidad de 
Sevilla participan directa, igualitaria y de-
mocráticamente en la política universitaria 
a través de los órganos específicos de re-
presentación, participación y decisión con-
templados en el artículo 101 del EUS.

2. Los órganos de participación y decisión 
de los estudiantes son, en sus respectivos 
ámbitos, las Asambleas de grupo, de curso, 
de Centro y de Universidad y el Consejo de 
Alumnos de la Universidad de Sevilla (en 
adelante CADUS).

3. Los órganos de representación de los 
estudiantes son, en sus respectivos ámbi-
tos, las delegaciones de grupo y curso, las 
Delegaciones de Alumnos de los Centros y 
el CADUS.

Artículo 4. Representantes de los estudian-
tes

1. Los estudiantes de la Universidad de Se-
villa también participan en la política uni-
versitaria a través de sus representantes en 
los órganos colegiados de gobierno y, en su 
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ámbito, de los representantes de los órga-
nos específicos de participación y decisión.

2. Los representantes de los órganos espe-
cíficos de participación y decisión son, en su 
ámbito respectivo, los miembros de las de-
legaciones de grupo y curso, los miembros 
de la Delegación de Alumnos del Centro y 
los miembros de la Delegación del CADUS.

3. La normas electorales del CADUS propi-
ciarán la presencia equilibrada de mujeres 
y hombres representantes de los órganos 
de participación y decisión.

4. La Universidad de Sevilla garantizará a 
los estudiantes el ejercicio libre e indepen-
diente de sus funciones representativas. 

5. La duración del mandato de represen-
tante se ajustará a lo dispuesto en la nor-
mativa electoral aplicable.

Artículo 5. Derechos de los representantes

1. Los representantes de los estudiantes de 
la Universidad de Sevilla tienen los siguien-
tes derechos:
a) Al ejercicio libre e independiente de sus 
funciones representativas. 
b) A recibir de las autoridades académicas 
toda información relevante para el ejercicio 
de sus funciones de representación.
c) A negociar con las autoridades académi-
cas en representación de los estudiantes 
de su ámbito representativo.
d) A la dispensa, previa la debida justifica-
ción, de sus obligaciones discentes cuando 
éstas coincidan con el ejercicio de sus fun-
ciones de representación.
e) A que se les facilite una nueva fecha para 
la realización de actividades de evaluación 
continua y exámenes cuando, por causa 
del ejercicio de sus funciones de represen-
tación en un órgano colegiado o comisión, 
no puedan realizar dichas actividades en 
la fecha prevista. Esta nueva fecha deberá 
ser, al menos, tres días posterior a la fecha 
de finalización de la sesión, salvo petición 
expresa del estudiante.

f) A obtener reconocimiento académico 
por sus actividades de representación 
estudiantil, en los términos contemplados 
en el Reglamento general de actividades 
docentes.
g) A cualquier otro derecho que se con-
temple en este reglamento o la legislación 
aplicable.

2. Los Delegados de Centro tendrán de-
recho a que el Decano o Director de 
Centro les facilite, en la medida de lo po-
sible, un horario de actividades discentes 
que sea compatible con el ejercicio de la 
representación.

Artículo 6. Deberes de los representantes

Los representantes de los estudiantes 
de la Universidad de Sevilla tienen, en 
sus respectivos ámbitos, los siguientes 
deberes:
a) Asumir las responsabilidades que se de-
riven de su condición de miembros de los 
órganos colegiados o de participación y 
decisión para los que hayan sido elegidos.
b) Asistir a las sesiones de los órganos para 
los que hayan sido elegidos.
c) Coordinar y ejecutar las iniciativas y de-
cisiones emanadas de las Asambleas y del 
CADUS, según corresponda.
d) Defender los intereses comunes y ge-
nerales de sus representados y velar por 
el respeto a sus derechos y libertades, así 
como por el principio de igualdad de opor-
tunidades y no discriminación.
e) Informar, fomentar, publicitar y colaborar 
en los procesos electorales de represen-
tantes de los estudiantes.
f) Salvaguardar la confidencialidad de las 
informaciones facilitadas por las autori-
dades académicas cuya naturaleza así lo 
requiera.
g) Informar a sus representados sobre todo 
aquello que competa a su condición de 
representante.
h) Publicitar, en su ámbito, las reuniones de 
los órganos de gobierno y de los órganos 
específicos de participación y decisión de 
los estudiantes.
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i) En el caso de las Delegaciones de Centro 
y de la Delegación del CADUS, presentar a 
la Asamblea de su ámbito una memoria de 
las actividades realizadas y un balance de 
cuentas al final de cada mandato.
j) Cualquier otro deber que se contemple en 
la normativa aplicable.

Artículo 7. Las Delegaciones

1. Los miembros de la Delegación de Alum-
nos del Centro serán elegidos por sufragio 
universal entre todos los estudiantes del 
Centro. 

2. Los miembros de las delegaciones de 
grupo y de curso serán elegidos mediante 
sistema directo por sus representados de 
acuerdo con el procedimiento que regla-
mentariamente establezca el CADUS.

3. Las delegaciones de grupo y curso y la 
Delegación de Alumnos del Centro serán 
renovadas anualmente y podrán ser revo-
cadas en todo momento de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente es-
tablezca el CADUS.

4. Son funciones de las delegaciones, en 
sus ámbitos respectivos:
a) Coordinar, ejecutar y cumplir las inicia-
tivas emanadas de los órganos de partici-
pación y decisión de los estudiantes, así 
como representarlos en cuantos foros sea 
necesario.
b) Realizar la gestión ordinaria de las ini-
ciativas y conflictos que afecten a los estu-
diantes en todos los ámbitos de su actividad 
discente.
c) Informar a sus representados a través de 
los medios de que dispongan.
d) Fomentar y promover las iniciativas para 
la mejora de las condiciones generales del 
alumnado del Centro.
e) Fomentar la participación del alumnado, 
difundiendo el conocimiento de su sistema 
de representación. 
f) Velar por la presencia equilibrada de mu-
jeres y hombres en los miembros de las 
delegaciones.

g) Promover actividades que fomenten la par-
ticipación de los estudiantes en su formación.
h) Cualquier otra que se contemple en este 
reglamento o su normativa de desarrollo.

5. Además de las funciones antes mencio-
nadas, son funciones exclusivas de la De-
legación de Alumnos del Centro:
a) Designar de entre sus miembros al Dele-
gado de Alumnos del Centro que represen-
tará a los estudiantes del Centro a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27.1 del EUS.
b) Decidir la distribución de las asignacio-
nes presupuestarias a que hace referencia 
el apartado 6 de este artículo.
c) Convocar las Asambleas de Centro.
d) Acordar con Decanato o Dirección del 
Centro, el calendario de exámenes y el de 
aquellas pruebas de evaluación que se es-
tablezcan reglamentariamente.

6. Para el digno cumplimiento de sus funcio-
nes, el Centro asignará locales y dotaciones 
materiales y presupuestarias a la Delega-
ción de Alumnos de Centro.

Artículo 8. Los Consejos de Estudiantes de 
Centro

1. El Consejo de Estudiantes del Centro es 
el órgano que coordina la actividad de los 
representantes de estudiantes en el Cen-
tro, siguiendo los acuerdos adoptados en 
las Asambleas.

2. Estará formado por los miembros de las 
delegaciones de grupo y curso del Centro, 
los miembros de la Delegación de Alum-
nos del Centro y los representantes de los 
estudiantes del Centro en el Claustro Uni-
versitario, en la Junta de Centro y en los 
Consejos de Departamento.

3. Será convocado por la Delegación de 
Alumnos del Centro y sus reuniones serán 
abiertas a todos lo estudiantes del Centro, 
por lo que deberán ser publicitadas en los 
espacios materiales y virtuales habilitados 
para ello en los Centros con una antelación 
mínima de dos días hábiles.
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Artículo 9. El CADUS

1. El CADUS es el máximo órgano de re-
presentación estudiantil de la Universidad 
de Sevilla.
 
2. El CADUS estará formado por todos los 
miembros de las Delegaciones de Alumnos 
de los Centros. No obstante, sus reuniones 
serán abiertas a todos los estudiantes de la 
Universidad de Sevilla, por lo que deberán 
ser publicitadas en los espacios materia-
les y virtuales habilitados para ello en los 
Centros con la antelación mínima prevista 
en el Reglamento de funcionamiento del 
CADUS.

3. El CADUS elegirá de entre sus miembros 
a su Delegación de acuerdo con lo dispuesto 
en el reglamento para las elecciones de re-
presentantes. La Delegación del CADUS 
representará a todos los estudiantes de la 
Universidad de Sevilla y designará de entre 
sus miembros al Delegado del CADUS que 
lo representará a efectos de lo dispuesto en 
los artículos 10.2 y 12.3.b) del EUS.

4. Son funciones del CADUS:
a) Coordinar y ejecutar las iniciativas ema-
nadas de las Asambleas de los Centros 
conforme a lo previsto en su Reglamento 
de funcionamiento.
b) Coordinar las actuaciones de los repre-
sentantes de estudiantes en los órganos 
generales de la Universidad de Sevilla.
c) Elaborar, aprobar y modificar su Regla-
mento de funcionamiento.
d) Decidir la distribución de las asignacio-
nes presupuestarias a que se hace referen-
cia en el apartado 5 de este artículo.
e) Participar mediante representantes en 
la distribución de becas, ayudas y créditos 
destinados a los estudiantes de la Univer-
sidad de Sevilla, así como en la fijación de 
los criterios para su concesión.
f) Elaborar, aprobar y modificar un regla-
mento para las elecciones de representan-
tes de los estudiantes mencionados en el 
apartado 2 del artículo 7, que deberá ser 
ratificado por el Consejo de Gobierno.

g) Trabajar por la igualdad de oportuni-
dades del alumnado de la Universidad de 
Sevilla.
h) Cualquier otra que se contemple en este 
reglamento o su normativa de desarrollo.

5. Para el digno cumplimiento de sus fun-
ciones, la Universidad de Sevilla asignará 
locales, dotaciones materiales y presu-
puestarias y personal de administración 
y servicios al CADUS.

Artículo 10. Las Asambleas de estudiantes

1. Las Asambleas son los máximos ór-
ganos de participación y decisión de los 
estudiantes en sus ámbitos respectivos y 
estarán formadas por el conjunto de estu-
diantes del ámbito correspondiente.

2. La celebración de una Asamblea inte-
rrumpirá la actividad docente en su ámbito 
durante su desarrollo.

3. El funcionamiento de las Asambleas se 
regirá por las siguientes directrices:
a) El quórum necesario para su celebra-
ción y toma de decisiones será:

• el 25% para las Asambleas de curso 
y de grupo,

• el mínimo entre 280 y el 15% para las 
Asambleas de Centro, 

• el 5% para la Asamblea de Univer- 
sidad.

b) No podrá añadirse ningún punto al orden 
del día fijado en la convocatoria salvo que 
así lo acuerde la Asamblea con la presen-
cia de todos sus miembros.
c) Podrá autorizarse la presencia en una 
Asamblea, con voz pero sin voto, de miem-
bros de la comunidad universitaria que no 
pertenezcan a la misma previo acuerdo de 
ésta.
d) Los delegados llevarán a cabo la iden-
tificación y recuento de los asistentes 
en el cómputo del quórum y la toma de 
decisiones.
e) Las decisiones se tomarán por mayoría 
simple, salvo en aquellos asuntos que re-
quieran mayorías cualificadas.
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4. Los estudiantes tienen derecho, pre-
via solicitud, a la recuperación de la ac-
tividades docentes suspendidas por la 
celebración de Asambleas. El escrito de 
solicitud será dirigido al Decano o Director 
del Centro, quien arbitrará junto con los 
delegados y el profesorado afectado, las 
medidas necesarias para el ejercicio de 
este derecho.

Artículo 11. Convocatorias de las Asam-
bleas de grupo, curso y Centro

1. En sesión ordinaria, las Asambleas de 
grupo, curso y Centro serán convocadas 
por las delegaciones respectivas.

2. En sesión extraordinaria, las Asambleas 
de grupo, curso y Centro serán convocadas 
por las delegaciones respectivas por deci-
sión propia o previa solicitud de un 50% de 
los miembros del sector C de la Junta de 
Centro o de un 15% del conjunto de estu-
diantes del ámbito correspondiente.

3. En la convocatoria se especificará la 
fecha, hora y lugar de celebración, así como 
el orden del día y, a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 10.2, la duración estimada. 

4. En cada ámbito, las Asambleas ordina-
rias podrán ser convocadas un máximo de 
dos veces en cada cuatrimestre. 

5. Las Asambleas extraordinarias se con-
vocarán ante circunstancias excepciona-
les, lo que deberá ser apreciado y, en ese 
caso, autorizado por el Decano o Director 
del Centro o el Vicerrector competente en 
la materia.

6. La convocatoria de Asamblea deberá pro-
ducirse con, al menos, dos días hábiles de 
antelación y será publicitada en su ámbito 
por la delegación respectiva, en los espa-
cios materiales y virtuales habilitados para 
ello en los Centros, y comunicada al Decano 
o Director de Centro quien lo comunicará al 
profesorado afectado y deberá facilitar los 
medios disponibles para su celebración.

Artículo 12. Convocatoria de la Asamblea 
de la Universidad

1. La Asamblea de la Universidad sólo 
podrá ser convocada por mayoría absoluta 
de hecho del Pleno del CADUS o por un 5% 
del conjunto de estudiantes de todos y cada 
uno de los Centros propios de la Universi-
dad de Sevilla, siempre que se den circuns-
tancias excepcionales.

2. La convocatoria de Asamblea de la Uni-
versidad deberá producirse con, al menos, 
tres días hábiles de antelación y será pu-
blicitada en los espacios materiales y vir-
tuales habilitados para ello en los Centros 
y comunicada al Rector y a todos los De-
canos o Directores de Escuela, quienes lo 
trasladarán al profesorado afectado.

Artículo 13. Paro académico

1. Los órganos específicos de participa-
ción y decisión tendrán derecho a declarar 
paro académico en su ámbito respectivo en 
apoyo de sus reivindicaciones.

2. El paro académico podrá ser parcial, 
afectando sólo a una parte de las asigna-
turas o materias, o total, afectando a todas 
las asignaturas y materias del ámbito, y su-
pondrá la interrupción de todas las activida-
des docentes afectadas.

3. El paro académico podrá tener una du-
ración máxima de dos semanas, pudiendo 
ser prorrogado por períodos de la misma 
duración máxima.

4. Entre la declaración de paro académico, 
o su prórroga, y su inicio deberán transcu-
rrir, al menos, dos días lectivos completos. 

5. La declaración de paro académico, o su 
prórroga, será publicitada en su ámbito por 
la delegación respectiva, en los espacios 
materiales y virtuales habilitados para ello 
en los Centros, y comunicada a los Decanos 
o Directores de Escuela quienes, a su vez, lo 
comunicarán al profesorado afectado. 
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6. Cuando, con motivo del ejercicio por los 
estudiantes del derecho al paro académico, 
no hubiere sido posible cubrir todos los con-
tenidos de una asignatura o materia en el 
periodo lectivo, el alcance de la evaluación 
será fijado por el procedimiento dispuesto 
en el Reglamento general de actividades 
docentes y sus normas de desarrollo.

Artículo 14. Requisitos para la declaración 
de paro académico y su prórroga

1. En los grupos, cursos y Centros, la de-
cisión de declarar paro académico, o de 
prorrogarlo, únicamente podrá ser tomada 
por la Asamblea previa audiencia y delibe-
ración de los delegados correspondientes 
con el Decano o Director del Centro, o per-
sona en quien delegue, y requerirá el voto 
favorable de dos tercios del total de los 
componentes de derecho de la Asamblea 
del ámbito respectivo.

2. En la Universidad, el paro académico 
sólo podrá ser total y únicamente podrá 
ser declarado y prorrogado por el CADUS, 
previa audiencia y deliberación de la Dele-
gación del CADUS con el Rector y los Vi-
cerrectores competentes, requiriéndose el 
voto favorable de dos tercios de las Dele-
gaciones de los Centros propios. Para ello, 
deberán celebrarse, tras dicha audiencia, 
Asambleas en todos los Centros cuyas 
actas deberán presentarse en la sesión ple-
naria del CADUS correspondiente.

3. A efectos de lo dispuesto en los aparta-
dos anteriores, las autoridades académicas 
respectivas deberán reunirse con los de-
legados en un plazo máximo de tres días 
hábiles desde que éstos soliciten la precep-
tiva audiencia.

4. Los Decanos y Directores de Centro y 
los Directores de Departamento velarán 
especialmente por el cumplimiento de las 
actividades docentes cuando se produzca 
un anuncio de paro académico que no cum-
pla con los requisitos mencionados en los 
apartados 1 y 2, para lo que podrán solicitar 

de las delegaciones respectivas copia del 
acta de la Asamblea o reunión del CADUS 
según corresponda.

TÍTULO II 
Becas y ayudas al estudio

Artículo 15. Becas y ayudas al estudio pro-
pias de la Universidad de Sevilla

1. La Universidad de Sevilla mantendrá y 
potenciará una oferta propia de becas y ayu-
das al estudio, así como exenciones y de-
ducciones del abono de precios públicos, 
complementaria de la oferta de los organis-
mos públicos internacionales, nacionales y 
autonómicos, que contribuya a hacer efec-
tivo el principio de igualdad de oportunidades 
y no discriminación de sus estudiantes.

2. Estas modalidades de ayudas serán 
concedidas sobre la base de baremos en 
los que, junto al expediente académico, se 
tendrá en cuenta principalmente el nivel de 
renta.

Artículo 16. Comisión General de Becas y 
Ayudas al Estudio

1. En la Universidad de Sevilla existirá 
una Comisión General de Becas y Ayudas 
al Estudio con las siguientes funciones y 
competencias:
a) Diseñar la oferta propia de becas y 
ayudas al estudio y fijar los criterios de 
concesión con respeto a la igualdad de 
oportunidades y no discriminación y lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo anterior.
b) Elaborar las bases de las convocatorias 
de dicha oferta.
c) Resolver dichas convocatorias, reali-
zando la valoración de los solicitantes y 
formulando al Rector la correspondiente 
propuesta de concesión.
d) Informar sobre las reclamaciones que se 
produzcan contra las concesiones.
e) Cualquier otra competencia que se con-
templen en este reglamento o sus normas 
de desarrollo.
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2. El régimen de funcionamiento de la Co-
misión será el mismo que el dispuesto para 
las Comisiones Delegadas en el Regla-
mento de funcionamiento del Consejo de 
Gobierno.

Artículo 17. Composición de la Comisión 
General de Becas y Ayudas al Estudio

1. La Comisión General de Becas y Ayudas 
al Estudio estará presidida por el Rector 
o Vicerrector en quien delegue. Formarán 
parte de ella, además:
a) El Gerente y otro miembro del Equipo de 
Gobierno designado por el Rector.
b) El Jefe de la Sección de Becas, que será 
el Secretario de la Comisión, con voz pero 
sin voto.
c) El Delegado del CADUS.
d) Un representante de los Decanos o Di-
rectores de Escuela, que contará con un 
suplente;
e) Un representante de los Directores 
de Departamento, que contará con un 
suplente.
f) Un representante del sector A, que con-
tará con un suplente
g) Un representante del sector B, que contará 
con un suplente.
h) Un representante del sector D, que con-
tará con un suplente.
i) Un representante del Consejo Social, que 
contará con un suplente.
j) Ocho representantes de los estudiantes, 
que contarán con cuatro suplentes.

2. Los miembros de la Comisión, tanto titu-
lares como suplentes, citados en los epígra-
fes d) hasta i) del apartado anterior, ambos 
inclusive, serán elegidos, respectivamente, 
por y entre los miembros del Consejo de 
Gobierno del grupo al que representan. Los 
ocho representantes de los estudiantes y 
los suplentes correspondientes serán nom-
brados por el CADUS.

3. Los miembros suplentes podrán sustituir 
a los miembros titulares por sesiones com-
pletas de la Comisión correspondiente, sin 
que quepa la asistencia simultánea o suce-

siva de titulares y suplentes a una misma 
sesión.

4. Previa invitación del presidente, a las se-
siones de la Comisión podrán asistir como 
asesores, con voz pero sin voto, otros 
miembros de la comunidad universitaria 
con responsabilidades de gestión o repre-
sentación en las materias objeto del orden 
del día.

Artículo 18. Fomento de la movilidad

1. La Universidad de Sevilla fomentará la 
movilidad nacional, europea e internacional 
de sus estudiantes, potenciando la suscrip-
ción de convenios con otras universidades 
y optimizando el número y dotación de las 
becas de movilidad. Los criterios de adju-
dicación de éstas serán uniformes para 
todos los Centros y contemplarán de modo 
preferente el expediente académico y el 
nivel de renta, con respeto a la igualdad de 
oportunidades.

2. Los estudiantes que disfruten de una 
plaza de movilidad, cubierta o no por una 
beca, en una misma universidad de destino 
estarán sujetos a las mismas condiciones 
académicas, en los términos dispuestos en 
el convenio suscrito por la Universidad de 
Sevilla y dicha universidad.

Artículo 19. Otras becas y ayudas de la Uni-
versidad de Sevilla

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artí-
culos anteriores de este título, los Centros y 
las unidades funcionales encargadas de la 
prestación de las actividades de gestión o 
de asistencia a la comunidad universitaria 
podrán tener su propio sistema de becas y 
ayudas vinculadas a dichas actividades. En 
todo caso, las comisiones encargadas de 
resolver las convocatorias correspondien-
tes contarán con la presencia paritaria de 
representantes de los estudiantes.

2. Las bases de dichas convocatorias serán 
establecidas por el Rector o miembro del 
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Equipo de Gobierno en quien delegue y su 
resolución estará sujeta a los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

TÍTULO III 
Asesoramiento académico, enseñanzas 

instrumentales e inserción laboral

Artículo 20. Programas de acogida para es-
tudiantes de nuevo ingreso

1. La Universidad de Sevilla establecerá 
programas de acogida y orientación para 
estudiantes de nuevo ingreso en sus 
Centros.

2. Dichos programas incluirán, entre otras 
más específicas de cada Centro, las si-
guientes materias:
a) Organización general de la Universidad.
b) Organización del Centro y los Departa-
mentos de los que recibirán docencia.
c) Actividades de asistencia a la comunidad 
universitaria.
d) Servicios de informática y comunicacio-
nes disponibles.
e) Cursos de orientación al estudio.
f) Sistema de representación de los estu- 
diantes.

3. La Universidad de Sevilla establecerá, 
asimismo, programas de acogida específi-
cos para estudiantes extranjeros.

Artículo 21. Programas de asesoramiento

1. Los Centros establecerán, para cada una 
de sus titulaciones, programas de asesora-
miento para que los estudiantes puedan 
planificar adecuadamente sus currículos 
entre las opciones previstas en los planes 
de estudios correspondientes. 

2. Asimismo, para el caso de estudiantes 
del último curso de la titulación, los Centros 
establecerán programas de información y 
asesoramiento sobre los ciclos superiores 
de enseñanza universitaria a los que pue-
den acceder.

Artículo 22. Estudiantes mentores

1. Los Centros podrán contemplar en sus 
programas de acogida y asesoramiento la 
figura del estudiante mentor.

2. Los estudiantes mentores de la Univer-
sidad de Sevilla que colaboren volunta-
riamente en los programas de acogida y 
asesoramiento verán reconocida académi-
camente esta actividad como actividad de 
cooperación a efectos de lo dispuesto en 
los artículos 96.1.w) del EUS y 29 del Re-
glamento general de actividades docentes.

Artículo 23. Enseñanzas de idiomas

1. La Universidad de Sevilla fomentará el 
aprendizaje de idiomas por parte de sus es-
tudiantes, facilitando en todos los campus 
la impartición de la docencia del Instituto 
de Idiomas y promoviendo programas de 
inmersión lingüística.

2. Las enseñanzas cursadas en el Instituto 
de Idiomas se incorporarán a los expedien-
tes personales de los estudiantes y podrán 
ser incluidas en el Suplemento Europeo al 
Título en los términos previstos por la nor-
mativa aplicable.

Artículo 24. Tecnologías de la información y 
de las comunicaciones

1. La Universidad de Sevilla fomentará el 
uso de las tecnologías de la información 
y de las comunicaciones en el proceso de 
aprendizaje por parte de sus estudiantes 
mediante la oferta de cursos orientados a 
obtener la máxima potencialidad de los ins-
trumentos informáticos.

2. La Universidad de Sevilla promoverá el 
establecimiento de enseñanzas propias 
cuyos diplomas permitan acreditar niveles 
de competencia en el uso de las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones. 

3. Las enseñanzas propias de compe-
tencia en el uso de las tecnologías de la 
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información y de las comunicaciones se 
incorporarán a los expedientes personales 
de los estudiantes que las hayan cursado y 
podrán ser incluidas en el Suplemento Eu-
ropeo al Título en los términos previstos por 
la normativa aplicable.

Artículo 25. Inserción laboral

1. La Universidad de Sevilla establecerá 
programas de orientación profesional e 
inserción laboral que incrementen las po-
sibilidades de la inserción socio-laboral de 
estudiantes y titulados universitarios de-
mandantes de empleo, con respeto al prin-
cipio de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. Asimismo, proporcio-
nará asistencia para su incorporación al 
mercado laboral y permanencia en éste.

2. Para la elaboración, gestión y control de 
dichos programas de orientación y asisten-
cia, la Universidad de Sevilla contará con 
una unidad funcional específica que, ade-
más, llevará a cabo la adecuada difusión 
entre los estudiantes.

3. La Universidad de Sevilla fomentará la 
suscripción de acuerdos con empresas e 
instituciones para incrementar los progra-
mas de inserción laboral y creará un ob-
servatorio de empleo de sus egresados 
universitarios que se encargará del segui-
miento de dicha inserción en el transcurso 
de los años.

TÍTULO IV 
Necesidades académicas particulares

CAPÍTULO 1º 
ESTUDIANTES CON NECESIDADES 

ACADÉMICAS ESPECIALES

Artículo 26. Estudiantes con necesidades 
académicas especiales

1. La Universidad de Sevilla prestará 
apoyo y asesoramiento académico ade-
cuados a los estudiantes con necesidades 

académicas especiales, entre los que se 
distinguen las siguientes situaciones:
a) Estudiantes con discapacidad, en los tér-
minos contemplados en el artículo 28.
b) Estudiantes embarazadas o estudiantes 
que tengan a su cargo hijos menores de tres 
años o personas mayores ascendientes.
c) Estudiantes que necesiten compaginar 
los estudios con la actividad laboral.
d) Estudiantes que sean deportistas de alto 
nivel o deportistas de alto rendimiento, en los 
términos contemplados en el artículo 32.
e) Estudiantes con otras situaciones per-
sonales de grave dificultad, tales como 
víctimas de maltrato, violencia de género o 
terrorismo, entre otras, así como estudian-
tes con grado de minusvalía inferior al 33%.

2. Los estudiantes de la Universidad de Se-
villa con necesidades académicas especia-
les tendrán los siguientes derechos:
a) A contar con los servicios de apoyo y 
asesoramiento adecuados por parte de la 
Universidad de Sevilla. 
b) A una evaluación, realizada por la comi-
sión de seguimiento del plan de estudios 
con la oportuna supervisión técnica, de la 
necesidad de establecer adaptaciones cu-
rriculares y de evaluación, itinerarios, estu-
dio a tiempo parcial o estudios alternativos 
en función de sus necesidades académicas 
especiales. De dichas adaptaciones se 
dará cuenta al profesorado responsable 
que, en caso necesario, contará para lle-
varlas a cabo con el asesoramiento técnico 
adecuado por parte de la comisión técnica 
prevista en el artículo 30.

Artículo 27. Procedimiento de actuación

1. La Universidad establecerá el proce-
dimiento de solicitud y verificación de la 
condición de estudiante con necesidades 
académicas especiales que deberá estar 
finalizado, preferentemente y sin perjuicio 
de las situaciones sobrevenidas, antes del 
comienzo del curso académico. Asimismo, 
se establecerá el procedimiento de actua-
ción y seguimiento de lo dispuesto en los 
apartados siguientes. 
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2. Verificada la condición de estudiante con 
necesidades académicas especiales, la eva-
luación prevista en el artículo 26.2.b) será 
realizada, en el plazo máximo de un mes, 
con la participación del estudiante y el pro-
fesorado afectado, por la comisión de segui-
miento del plan de estudios, que contará para 
ello, si procede, con la adecuada supervisión 
técnica por parte de la unidad funcional de 
atención al estudiante con discapacidad pre-
vista en el artículo 29 y de la comisión técnica 
prevista en el artículo 30. La evaluación será 
comunicada por escrito al estudiante.

3. La comisión de seguimiento del plan de 
estudios convocará al profesorado respon-
sable y a los correspondientes Directores 
de Departamento para darles cuenta de 
dicha evaluación y poner a su disposición el 
asesoramiento técnico necesario para lle-
var a cabo las adaptaciones que procedan.

Artículo 28. Estudiantes con discapacidad

1. Tendrán la consideración de estudian-
tes con discapacidad los estudiantes de la 
Universidad de Sevilla que acrediten estar 
comprendidos en el artículo 1.2 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y ac-
cesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 

2. Los estudiantes con discapacidad incor-
porados a la Universidad de Sevilla a través 
de los programas “Erasmus”, o similares, 
tendrán dicha consideración a efectos de 
esta normativa.

3. Si así lo establece la evaluación pre-
vista en el artículo 26.2.b), los estudiantes 
con discapacidad tendrán prioridad para 
la elección de grupo y turno al realizar la 
matrícula.

Artículo 29. Unidad de atención al estu-
diante con discapacidad

1. Para la organización, gestión y control de 
las actividades de asistencia a estudiantes 

con discapacidad existirá en la Universidad 
de Sevilla una unidad funcional de atención 
al estudiante con discapacidad con las si-
guientes funciones:
a) Orientar sobre los derechos y recursos 
existentes para estudiantes con discapaci-
dad de la Universidad de Sevilla, así como 
la forma de poder disponer de los mismos.
b) Ofrecer información y asesoramiento en 
materia de discapacidad a la comunidad 
universitaria.
c) Atender y gestionar las demandas que 
planteen los estudiantes con discapacidad 
que no puedan resolverse con los recursos 
en ese momento existentes.
d) Asesorar a las comisiones de segui-
miento de los planes de estudios en las 
evaluaciones mencionadas en el artículo 
26.2.b) de este reglamento.
e) Conocer y resolver, con el asesora-
miento de la comisión técnica prevista en el 
artículo siguiente, los conflictos y dificulta-
des que se generen en la aplicación de las 
adaptaciones curriculares propuestas. 
f) Fomentar la colaboración con las enti-
dades vinculadas con la discapacidad y 
promover los convenios de colaboración 
correspondientes con el fin de atender 
mejor las necesidades de los estudiantes.
g) Solicitar las ayudas necesarias de otros 
organismos, entidades y Administraciones 
Públicas que atiendan áreas de actuación 
de las que pueda beneficiarse el estudiante 
con discapacidad.
h) Elaborar programas de actuación y pro-
mover el intercambio de experiencias, re-
cursos e información destinados a facilitar 
la integración de los estudiantes con disca-
pacidad en la vida universitaria.
i) Fomentar la elaboración de materiales 
propios de ayuda para las discapacidades 
que se presenten (guías de ayuda, de re-
cursos, etc.).
j) Solicitar la ayuda de la unidad de trabajo 
social y voluntariado para los programas 
que necesiten la incorporación de personas 
voluntarias.
k) Evaluar los servicios prestados desde 
la propia unidad y formular propuestas de 
mejora.
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l) Cualquier otra que se le encomiende por 
el Rector o el Consejo de Gobierno o le sea 
atribuida por la normativa aplicable.

2. Mediante resolución rectoral se fijará la 
denominación específica y estructura de 
dirección de dicha unidad, su inserción je-
rárquica en la estructura administrativa de 
la Universidad de Sevilla y su protocolo de 
actuación.

Artículo 30. Comisión técnica de atención al 
estudiante con discapacidad

En la Universidad de Sevilla existirá una co-
misión técnica de atención al estudiante con 
discapacidad que tendrá como funciones 
realizar informes técnicos y asesorar sobre 
las adaptaciones necesarias para satisfa-
cer de la forma más adecuada, en función 
de los recursos disponibles, las demandas 
de los estudiantes con discapacidad

Artículo 31. Estudiante colaborador

Los estudiantes de la Universidad de Se-
villa que colaboren voluntariamente en la 
ejecución de las medidas de adaptación 
que se establezcan para estudiantes con 
discapacidad verán reconocida académica-
mente esta actividad como actividad solida-
ria a efectos de lo dispuesto en los artículos 
96.1.w) del EUS y 29 del Reglamento gene-
ral de actividades docentes.

Artículo 32. Estudiantes deportistas de alto 
nivel o de alto rendimiento

1. Tendrán la consideración de estudiantes 
deportistas de alto nivel o de alto rendi-
miento los estudiantes de la Universidad de 
Sevilla calificados como tales por el Con-
sejo Superior de Deportes o la comunidad 
autónoma, según corresponda, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 
971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas 
de alto nivel y alto rendimiento.

2. En el caso de los estudiantes deportis-
tas de alto nivel o de alto rendimiento, en 

la evaluación prevista en el artículo 26.2.b) 
se tendrá presente tal condición en relación 
con las solicitudes de cambios de horarios 
y grupos, así como respecto de los límites 
de permanencia establecidos.

CAPÍTULO 2º 
ADAPTACIÓN DE LAS FECHAS 

DE EVALUACIÓN 

Artículo 33. Cambio de la fecha de evalua-
ción en casos excepcionales

1. Previa solicitud tendrán derecho a que 
se les facilite la realización de actividades 
de evaluación continua y exámenes en 
fechas distintas de las previstas los estu-
diantes que se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones excepcionales:
a) Estudiantes que sean representantes, 
que podrán ejercer este derecho en los tér-
minos recogidos en el artículo 5.1.e).
b) Estudiantes matriculados en asignaturas 
distintas cuyos exámenes finales coincidan 
en el mismo día. En este caso, el derecho 
se refiere a uno de dichos exámenes, cuya 
fecha podrá ser cambiada por una sola vez.
c) Estudiantes que estén en situación de in-
greso hospitalario en la fecha de la evalua-
ción o tengan un familiar en primer grado 
de consanguinidad en dicha situación.
d) Fallecimiento de un familiar en primer 
grado de consanguinidad en la fecha del 
examen o en los cuatro días anteriores.

e) Estudiantes que sean deportistas de alto 
nivel o deportistas de alto rendimiento, que 
podrán ejercer este derecho en los térmi-
nos recogidos en el artículo 32. En este 
caso el derecho enunciado se refiere única-
mente a los exámenes que coincidan con 
actividades deportivas regladas.

2. El ejercicio de este derecho, incluyendo 
los plazos y las justificaciones documen-
tales preceptivas, será regulado en la nor-
mativa de evaluación y calificación de las 
asignaturas a que hace referencia el artí-
culo 53 del Reglamento general de activida-
des docentes. Salvo imposibilidad material, 
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en el caso de que haya varias solicitudes 
de cambio de fecha de un mismo examen, 
la nueva fecha será la misma para todos los 
solicitantes.

Artículo 34. Coordinación de las activida-
des de evaluación continua

A efectos de lo dispuesto en el artículo 
28.1.g) del EUS, por disposición del Decano 
o Director del Centro, o previa solicitud de la 
Delegación de Alumnos, la comisión de se-
guimiento del plan de estudios, o el órgano 
que, en su caso, acuerde el Centro, se re-
unirá al comienzo de cada cuatrimestre con 
el profesorado y los delegados de los estu-
diantes de un mismo curso para coordinar el 
calendario de las actividades de evaluación 
continua de las diferentes asignaturas y ma-
terias de dicho cuatrimestre.

TÍTULO V 
Estudiantes internos

Artículo 35. Estudiantes internos

1. A los Departamentos podrán adscribirse 
estudiantes internos con el fin de mejorar 
su formación y prestar colaboración en ta-
reas académicas.

2. La adscripción como estudiante interno a 
un Departamento en ningún caso supondrá 
relación laboral ni administrativa con la Uni-
versidad de Sevilla.

3. Los estudiantes que obtengan una Beca-
Colaboración en el Departamento tendrán 
de forma automática la consideración de 
estudiantes internos a todos los efectos.

4. Un estudiante no podrá estar adscrito 
como interno a más de un Departamento.

Artículo 36. Selección de estudiantes inter-
nos

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
3 del artículo anterior, los Departamentos 

regularán, mediante acuerdo del Consejo 
de Departamento, el procedimiento de se-
lección y renovación de estudiantes inter-
nos que, en cualquier caso, se ajustará a 
los principios de publicidad, igualdad, mé-
rito y capacidad. 

Artículo 37. Convocatorias de plazas de es-
tudiantes internos

1. El número de plazas de estudiantes in-
ternos en cada curso académico será de-
cidido por el Consejo de Departamento con 
la suficiente antelación a su inicio.

2. La convocatoria, que deberá ser efec-
tuada por el Director del Departamento, y 
su resolución deberán producirse entre el 
1 de octubre y el 15 de diciembre del curso 
académico.

3. Podrán participar en las convocatorias 
de estudiantes internos todos los estudian-
tes matriculados en titulaciones oficiales en 
las que haya materias o asignaturas impar-
tidas por el Departamento convocante.

4. La convocatoria se comunicará a la Se-
cretaría de los Centros en los que el Depar-
tamento imparta docencia.

5. La convocatoria se publicará en los ta-
blones de anuncio, incluidos los virtuales, 
del Departamento y de los Centros en los 
que el Departamento imparta docencia.

Artículo 38. Nombramientos de estudiantes 
internos

1. Los nombramientos de estudiantes inter-
nos serán firmados por el Director del De-
partamento y tendrán una duración de un 
curso académico, pudiendo ser renovados 
para cursos académicos posteriores.

2. El Secretario de Departamento enviará 
copia de dichos nombramientos a las Se-
cretarías de los Centros donde los estudian-
tes internos estén matriculados para que 
se puedan incorporar a sus expedientes 
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personales respectivos y sean incluidos, en 
su momento, en el Suplemento Europeo al 
Título en los términos previstos por la nor-
mativa aplicable.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. 
CITA EN GÉNERO FEMENINO DE LOS 
PRECEPTOS DE ESTE REGLAMENTO

Las referencias a personas, colectivos o 
cargos académicos figuran en el presente 
reglamento en género masculino como gé-
nero gramatical no marcado. Cuando pro-
ceda, será válida la cita de los preceptos 
correspondientes en género femenino.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

1. Quedan derogadas las “Instrucciones 
sobre Nombramientos de Estudiantes In-
ternos” aprobadas por el acuerdo 6.4.2 de 
la Junta de Gobierno de 27 de septiembre 
de 1995 y modificadas por los acuerdos 
8.3 de la Junta de Gobierno de 16 de fe-
brero de 1999 y 8.3 de la Junta de Go-
bierno de 27 de noviembre de 2000.

2. Quedan derogadas aquellas otras dis-
posiciones de igual o menor rango que se 
opongan a lo dispuesto en este reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA. 
DESARROLLO NORMATIVO

1. Se habilita al Rector de la Universidad 
de Sevilla y al Consejo de Gobierno para, 
respectivamente, dictar las resoluciones y 
adoptar los acuerdos que fueran necesa-
rios para el cumplimiento o desarrollo de lo 
dispuesto en este reglamento.

2. A efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 29 y 30, se adopta la “Normativa para 
la atención académica al estudiante con 

discapacidad”, aprobada por Acuerdo 8 del 
Consejo de Gobierno de 9 de diciembre 
de 2008, mientras dicha normativa esté en 
vigor.

3. A efectos de los dispuesto en el artículo 
27, para las situaciones comprendidas en 
los epígrafes a) y e) del artículo 26 se adopta 
el procedimiento descrito en el artículo 6 de 
la normativa citada en el apartado anterior, 
mientras dicha normativa esté en vigor.

4. A efectos de los dispuesto en el artículo 
27, en las situaciones comprendidas en los 
epígrafes b), c) y d) del artículo 26 el proce-
dimiento será el siguiente:
1º. Los interesados remitirán la solicitud 
de su consideración como estudiante con 
necesidades académicas especiales al 
Decano o Director del Centro, mediante es-
crito presentado en la Secretaría del Centro 
al que deberán adjuntar las justificaciones 
documentales que estimen oportunas. 
2º. El Decano o Director del Centro resol-
verá la solicitud en el plazo de diez días 
hábiles y comunicará su resolución al 
interesado.
3º. Verificada la condición de estudiante 
con necesidades académicas especiales, 
el Decano o Director del Centro citará al 
estudiante y el profesorado afectado a una 
entrevista con la comisión de seguimientos 
del plan de estudios para realizar la eva-
luación prevista en el artículo 26.2.b), que 
deberá completarse en el plazo máximo de 
un mes desde el día de celebración de la 
entrevista.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. 
ENTRADA EN VIGOR

Este reglamento entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Sevilla.
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TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento tiene por objeto 
desarrollar el Título VI, “El Régimen Econó-
mico y Financiero”, del Estatuto de la Uni-
versidad de Sevilla.

2. Este Reglamento es de plena aplicación 
a la gestión del patrimonio de la Universi-
dad de Sevilla, sus actividades económicas 
y presupuestarias y, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado siguiente, los contra-
tos que suscriba.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplica-
ción del presente Reglamento los tipos de 
contrato enumerados en el artículo 57.

Artículo 2. Capacidad jurídica

1. La Universidad de Sevilla es una universi-
dad pública con capacidad para realizar toda 
clase de actos de gestión y disposición, sin 
más limitaciones que las establecidas por las 
leyes, su Estatuto y la normativa de desarrollo.

2. La Universidad de Sevilla tiene patrimo-
nio, presupuesto y contabilidad propios, in-
dependientes de los del Estado y de los de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Fuentes reguladoras

1. El régimen patrimonial, económico y 
presupuestario de la Universidad de Se-
villa se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (en adelante, LOU) en su 
nueva redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril; en la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Univer-
sidades; en el Estatuto de la Universidad 
de Sevilla; en el presente Reglamento y en 
las disposiciones de desarrollo de dichas 
normas.

2. Supletoriamente, se aplicarán las nor-
mas de derecho público, autonómicas y es-
tatales. En todo caso, serán de aplicación 
las disposiciones que dicte el Estado en 
virtud de lo dispuesto por el apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución Española 
(en adelante, CE).

Artículo 4. Competencias del Claustro en 
materia económico-presupuestaria

Corresponden al Claustro Universitario las 
siguientes competencias:
a) Conocer la programación plurianual y 
el proyecto de presupuesto, así como su 
liquidación.
b) Cualquier otra que le atribuyan las dispo-
siciones vigentes y el presente Reglamento.
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Artículo 5. Competencias del Consejo de Go-
bierno en materia económico-presupuestaria

Son competencias del Consejo de Gobierno:
a) Administrar el patrimonio de la Universi-
dad de Sevilla y determinar el uso y destino 
de sus instalaciones y medios materiales.
b) Estudiar e informar el proyecto de pre-
supuesto y la programación plurianual y 
proponerlos para su aprobación al Consejo 
Social.
c) Informar la liquidación del presupuesto y 
el resto de las cuentas anuales.
d) Aprobar la propuesta de precios pú-
blicos correspondientes a los servicios 
universitarios.
e) Cualquier otra que le atribuyan las dispo-
siciones vigentes y el presente Reglamento.

Artículo 6. Competencias del Consejo So-
cial en materia económico-presupuestaria

Corresponden al Consejo Social las si-
guientes competencias:
a) Aprobar el presupuesto y la programa-
ción plurianual de la Universidad de Sevilla, 
previa propuesta del Consejo de Gobierno.
b) Aprobar las cuentas anuales de la Uni-
versidad de Sevilla.
c) Aprobar los precios públicos correspon-
dientes a los servicios universitarios.
d) Supervisar las actividades de carácter 
económico de la Universidad.
e) Promover la aportación de recursos para 
la financiación de la Universidad.
f) Elaborar su propio presupuesto, que fi-
gurará, en capítulo aparte, dentro del de la 
Universidad.
g) Cualquier otra que le atribuyan las dispo-
siciones vigentes y el presente Reglamento.

Artículo 7. Competencias del Rector en ma-
teria económico-presupuestaria

Corresponden al Rector las siguientes 
competencias:
a) Ostentar la representación jurídica de la 
Universidad.
b) Supervisar la gestión económica y admi-
nistrativa de la Universidad.

c) Suscribir o autorizar la celebración de 
contratos y convenios en nombre de la Uni-
versidad, de sus Centros y de su personal 
docente e investigador.
d) Cualquier otra que le atribuyan las dispo-
siciones vigentes y el presente Reglamento.

Artículo 8. Funciones del Gerente en mate-
ria económico-presupuestaria

Corresponden al Gerente las siguientes 
funciones:
a) La gestión ordinaria tanto económica 
como administrativa de la Universidad.
b) La gestión de la hacienda y el patrimonio 
de la Universidad.
c) La gestión de gastos e ingresos.
d) La elaboración del proyecto del presu-
puesto y de los planes económicos.
e) La elaboración del proyecto de cuentas 
anuales.
f) La elaboración y actualización del catálogo 
de bienes inmuebles y del inventario de bie-
nes incluidos en el patrimonio universitario.
g) Cualquier otra función que le sea asig-
nada por los órganos generales de go-
bierno de la Universidad, el Estatuto de la 
Universidad de Sevilla, el presente Regla-
mento y demás normativa vigente.

TÍTULO I 
El patrimonio de la Universidad de Sevilla

CAPÍTULO 1º 
PATRIMONIO Y BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO

Artículo 9. Patrimonio de la Universidad de 
Sevilla

1. Constituye el patrimonio de la Universi-
dad de Sevilla el conjunto de sus bienes y 
derechos cualquiera que sea su naturaleza 
y el título de su adquisición o aquél en vir-
tud del cual les hayan sido atribuidos.

2. La Universidad de Sevilla asume la ti-
tularidad de los bienes de dominio público 
afectos al cumplimiento de sus funciones, 
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así como los que, en el futuro, se destinen 
a estos mismos fines por el Estado o por 
las Comunidades Autónomas. Se excep-
túan, en todo caso, los bienes que integren 
el Patrimonio Histórico Español.

Artículo 10. Clasificación de los bienes y 
derechos

Por razón del régimen jurídico al que están 
sujetos, los bienes y derechos que integran 
el patrimonio de la Universidad de Sevilla 
pueden ser: 
a) de dominio público o demaniales, 
b) de dominio privado o patrimoniales.

Artículo 11. Bienes y derechos de dominio 
público o demaniales

1. Son bienes y derechos de dominio pú-
blico los que, siendo de titularidad de la 
Universidad de Sevilla, se encuentren afec-
tados al uso general o al servicio público, 
así como aquellos a los que una ley otorgue 
expresamente el carácter de demaniales. 

2. Los inmuebles de titularidad de la Univer-
sidad de Sevilla en que se alojen servicios, 
oficinas o dependencias de sus órganos, 
se considerarán, en todo caso, bienes de 
dominio público.

Artículo 12. Bienes y derechos de dominio 
privado o patrimoniales

Son bienes patrimoniales de la Universidad 
de Sevilla:
a) Los que sean de su titularidad y no ten-
gan el carácter de demaniales.
b) Los derechos derivados de su titularidad 
patrimonial.
c) Los derechos de arrendamiento, los va-
lores y títulos representativos de acciones y 
participaciones en el capital de sociedades 
mercantiles o de obligaciones emitidas por 
éstas, así como contratos de futuros y op-
ciones cuyo activo subyacente esté cons-
tituido por acciones o participaciones en 
entidades mercantiles.
d) Los derechos de propiedad incorporal.

Artículo 13. Exenciones tributarias

1. Los bienes afectos a los fines de la Uni-
versidad, los actos que ésta realice para su 
cumplimiento y sus rendimientos gozarán 
de exención tributaria de acuerdo con la ley.

2. La Universidad de Sevilla y las activi-
dades de mecenazgo en su favor gozarán 
de los beneficios fiscales que establezca 
la legislación sobre entidades sin fines 
lucrativos.

CAPÍTULO 2º 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y DERECHOS

Artículo 14. Adquisición de bienes y dere-
chos

La Universidad de Sevilla podrá adquirir 
bienes y derechos por cualquiera de los 
medios previstos para las Administraciones 
Públicas en el ordenamiento jurídico; en 
particular, por los siguientes:
a) Por atribución de la ley.
b) A título oneroso.
c) A título gratuito.
d) Por prescripción.
e) Por ocupación.

Artículo 15. Adquisiciones a título gratuito: 
Herencias, legados, y donaciones

1. La competencia para aceptar herencias, 
legados o donaciones corresponde al Rec-
tor en exclusiva.

2. La aceptación de herencias se entenderá 
hecha siempre a beneficio de inventario.

3. Cuando una herencia, legado o dona-
ción lleve aparejados gastos o bien esté 
sometida a condición o modo oneroso, sólo 
podrá aceptarse si el valor del gravamen 
impuesto no excede del valor de lo que se 
adquiere según tasación pericial.
En otro caso, sólo podrán aceptarse si con-
curren razones de interés público debida-
mente justificadas.
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4. Si un bien se adquiere bajo la condi-
ción de su afectación permanente a deter-
minado destino, se entenderá que dicha 
condición ha sido cumplida y consumada 
tras haber servido a dicho destino durante 
treinta años, aunque luego dejare de ha-
cerlo por circunstancias sobrevenidas de 
interés público, salvo que una disposición 
legal o el título de cesión dispongan un 
plazo diferente.

Artículo 16. Adquisiciones a título gratuito: 
Cesiones gratuitas de otras Administracio-
nes Públicas

1. Las Administraciones Públicas podrán 
ceder gratuitamente bienes de su titula-
ridad a la Universidad de Sevilla para su 
utilización en las funciones propias de la 
misma. 

2. La cesión gratuita de bienes a favor de 
la Universidad de Sevilla se regirá por la 
normativa aplicable a la Administración 
cedente.

3. En caso de reversión, la Universidad 
tendrá derecho al abono del valor de las 
mejoras realizadas, salvo que el título de 
cesión disponga otra cosa.

CAPÍTULO 3º 
DEFENSA DEL PATRIMONIO

Artículo 17. Deber de defensa del patrimo-
nio

1. Es deber de los miembros de la comu-
nidad universitaria respetar y conservar el 
patrimonio y las instalaciones de la Univer-
sidad de Sevilla.

2. Los responsables de las dependencias 
administrativas custodiarán y responderán 
del material ubicado en las mismas.

3. La responsabilidad sobre un determi-
nado bien finaliza con el correspondiente 
parte de baja del bien en esa unidad 
administrativa.

Artículo 18. Prerrogativas para la defensa 
del patrimonio

Para la defensa de su patrimonio, la Univer-
sidad de Sevilla cuenta con las siguientes 
prerrogativas:
a) Investigar la situación de los bienes y de-
rechos que presumiblemente pertenezcan 
a su patrimonio.
b) Deslindar en vía administrativa los in-
muebles de su titularidad.
c) Recuperar de oficio la posesión in-
debidamente perdida de sus bienes y 
derechos.
d) Desahuciar en vía administrativa a los 
poseedores de bienes demaniales una 
vez extinguido el título que amparaba la 
tenencia.

Artículo 19. Ejercicio de las prerrogativas 
para la defensa

1. Las prerrogativas descritas en el artículo 
anterior serán ejercitadas previa instrucción 
del correspondiente expediente administra-
tivo, que se sustanciará conforme a las nor-
mas de procedimiento establecidas a este 
respecto por la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, siendo de aplicación, en todo 
caso, las disposiciones que dicte el Estado 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 
149.1 de la CE.

2. El Rector es el órgano competente para 
ordenar el inicio de estos procedimientos y 
su resolución.

3. El conocimiento de las cuestiones de 
naturaleza civil que se susciten con oca-
sión del ejercicio de estas prerrogativas 
corresponderá a los órganos de dicho 
orden judicial. Los actos administrativos 
dictados en el ejercicio de estas pre-
rrogativas que afecten a titularidades y 
derechos de carácter civil sólo podrán 
ser impugnados ante la jurisdicción con-
tencioso-administrativa por la infracción 
de las normas de competencia y proce-
dimiento, previo agotamiento de la vía 
administrativa.
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CAPÍTULO 4º 
INVENTARIO Y CATÁLOGO DE BIENES

Artículo 20. Inventario y catálogo de bienes

1. La Gerencia de la Universidad de Sevilla 
elaborará un inventario de bienes de la Uni-
versidad de Sevilla y un catálogo de bienes 
inmuebles. 

2. La Gerencia de la Universidad de Sevilla 
elaborará, además, un catálogo de bienes 
de su patrimonio histórico-artístico, debi-
damente coordinado con el inventario y el 
catálogo de bienes inmuebles.

3. La normativa reguladora del inventario 
será elaborada por el Gerente, comuni-
cada al Consejo de Gobierno y publicada 
en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Sevilla.

4. La Gerencia de la Universidad de Sevilla 
elaborará, además, una normativa regula-
dora de la ocupación o el uso temporal de 
los bienes de su patrimonio histórico-artís-
tico que será aprobada por el Consejo de 
Gobierno y publicada en el Boletín Oficial 
de la Universidad de Sevilla.

Artículo 21. Actualización del catálogo y del 
inventario

1. La Gerencia mantendrá el inventario y el 
catálogo debidamente actualizados, para lo 
cual podrá dictar cuantas instrucciones de 
desarrollo del presente Reglamento sean 
precisas.

2. Las incorporaciones, modificaciones y 
bajas de bienes y derechos, se regirán por 
lo dispuesto en la normativa reguladora del 
inventario de la Universidad de Sevilla.

3. Es responsabilidad de todas las unida-
des administrativas, con relación a los bie-
nes que custodian, el facilitar la información 
y documentación necesarias para mante-
ner actualizados el catálogo y el inventario. 
Esta obligación implica realizar los trámites 

que reglamentariamente se determinen, 
para que las alteraciones que se produzcan 
con relación a dichos bienes sean debida-
mente reflejadas en el inventario.

Artículo 22. Consulta de los datos del catá-
logo y del inventario

1. Ni el catálogo ni el inventario de bienes 
de la Universidad de Sevilla tienen la consi-
deración de registro público.

2. Los datos reflejados en ellos, así como 
los resultados de su agregación y explo-
tación estadística, constituyen información 
de apoyo para la gestión interna y la toma 
de decisiones en el ámbito de esta Uni-
versidad y podrán ser consultados por los 
miembros del Consejo de Gobierno y del 
Claustro Universitario.

3. La consulta por terceros de los datos del 
inventario sólo será procedente cuando for-
men parte de un expediente y de confor-
midad con las reglas generales de acceso 
a éstos; en particular, por quien acredite 
tener interés legítimo. 

Artículo 23. Material inventariable de los 
trabajos financiados externamente

1. El material inventariable adquirido a 
través de contratos y convenios de inves-
tigación y de apoyo científico, técnico o 
artístico, así como para el desarrollo de 
cursos de especialización son propiedad de 
la Universidad de Sevilla y engrosarán su 
patrimonio, salvo acto expreso en contrato 
o resolución de concesión. 

2. El material adquirido de esta forma, de-
berá incluirse en el Inventario del Centro, 
Departamento o Instituto correspondiente. 
Una vez finalizado el trabajo de Investiga-
ción, continuará adscrito a dicho Centro, De-
partamento o Instituto, salvo disposición en 
contrario del contrato o resolución de conce-
sión, y estará sometido al mismo régimen de 
utilización que el resto del material adscrito 
al Centro, Departamento o Instituto.
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3. La cesión de este material estará some-
tido en todo caso a las normas generales 
en esta materia.

CAPÍTULO 5º 
RÉGIMEN DEL PATRIMONIO

Sección 1ª. De los bienes de 
dominio público o demaniales

Artículo 24. Afectación y desafectación de 
bienes de dominio público

1. Los actos relativos a la afectación y 
desafectación de bienes inmuebles de do-
minio público, así como sobre los bienes 
muebles cuyo valor exceda el que deter-
mine la legislación autonómica andaluza 
serán acordados por el Consejo de Go-
bierno y requerirán la aprobación del Con-
sejo Social.

2. Para los demás bienes muebles corres-
ponderá al Rector adoptar la resolución, 
que deberá ser comunicada al Consejo de 
Gobierno.

3. La desafectación de los bienes de domi-
nio público de titularidad de la Universidad 
de Sevilla implicará su consideración como 
patrimoniales.

Artículo 25. Mutaciones demaniales

Las mutaciones demaniales se efectuarán 
mediante acto expreso, previa la instruc-
ción del oportuno expediente, conforme a 
las normas de procedimiento establecidas 
a este respecto por la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, siendo de aplicación 
en todo caso, las disposiciones que dicte 
el Estado en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 149.1 de la CE.

Artículo 26. Disposición de bienes dema-
niales

No se podrán efectuar actos de disposición 
sobre bienes demaniales sin su desafecta-
ción previa. 

Artículo 27. Uso privativo de los bienes de 
dominio público de la Universidad de Sevilla

1. El aprovechamiento especial de los bie-
nes de dominio público, así como su uso 
privativo, cuando la ocupación se efectúe 
únicamente con instalaciones desmonta-
bles o bienes muebles, estarán sujetos 
a autorización salvo que la duración del 
aprovechamiento o uso exceda de cuatro 
años, en cuyo caso se requerirá la previa 
concesión.

2. El uso privativo de los bienes de dominio 
público que determine su ocupación con 
obras o instalaciones fijas deberá estar am-
parado por la correspondiente concesión 
administrativa.

3. El uso por período inferior a un mes de 
instalaciones universitarias para activida-
des académicas como la organización de 
congresos, seminarios, conferencias, jor-
nadas, presentaciones, etc., así como su 
ocupación con bienes muebles o instalacio-
nes desmontables por este mismo período, 
serán objeto de autorización simple por el 
Rector u órgano en el que delegue, previa 
solicitud del interesado. En la resolución de 
autorización se establecerán las condicio-
nes de uso inmueble, estableciendo lo ne-
cesario para que la misma no interfiera su 
uso académico o administrativo, así como 
la contraprestación a satisfacer, en su caso, 
por el solicitante.

4. En otros casos, la ocupación por ter-
ceros de espacios en los edificios de la 
Universidad podrá admitirse, con carácter 
excepcional, cuando se efectúe para dar 
soporte a servicios dirigidos a la comuni-
dad universitaria o a la explotación margi-
nal de espacios que no sean necesarios, o 
en momentos en los no que sean precisos 
para la actividad universitaria. Esta ocupa-
ción no podrá entorpecer ni menoscabar la 
utilización del inmueble por los órganos o 
unidades alojados en él y habrá de estar 
amparada por la correspondiente autoriza-
ción, concesión o contrato administrativo, 
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según las características de uso, para cuya 
determinación se estará a lo dispuesto en 
la legislación patrimonial general o a la de 
contratos de las Administraciones Públicas.

5. No será necesario obtener estas auto-
rizaciones especiales o concesiones con 
carácter autónomo cuando un contrato 
administrativo habilite para la ocupación 
del dominio público. Estas autorizaciones 
y concesiones estarán vinculadas a dicho 
contrato a efectos de otorgamiento, dura-
ción y vigencia y transmisibilidad.

6. El Gerente dictará las instrucciones 
precisas en cuanto a la cesión temporal 
de espacios, condiciones de uso y contra-
prestaciones a satisfacer. En caso de pres-
taciones de carácter pecuniario, las tarifas 
deberán ser aprobadas por los cauces le-
galmente previstos. 

7. Para la ocupación o uso temporal de los 
bienes del patrimonio histórico-artístico se 
estará a lo dispuesto en el artículo 20.4 de 
este Reglamento.

Artículo 28. Autorizaciones demaniales

1. Las autorizaciones se otorgarán direc-
tamente a los peticionarios que reúnan las 
condiciones requeridas, salvo que hubiere 
más peticionarios que número posible de 
autorizaciones. En este caso serán otor-
gadas en régimen de concurrencia o, si 
ello no fuere procedente por no tener que 
valorarse condiciones especiales en los 
solicitantes, mediante sorteo; salvo que las 
condiciones por las que se rigen establez-
can otra cosa.

2. No serán transmisibles las autorizacio-
nes para cuyo otorgamiento deban tenerse 
en cuenta circunstancias personales del 
autorizado o cuyo número se encuentre li-
mitado, salvo que las condiciones por las 
que se rigen admitan su transmisión.

3. Las autorizaciones habrán de otorgarse 
por tiempo determinado. Su plazo máximo 

de duración, incluidas las prórrogas, será 
de cuatro años.

4. Las autorizaciones podrán ser revocadas 
unilateralmente por la Administración con-
cedente en cualquier momento por razones 
de interés público, sin generar derecho a 
indemnización, cuando resulten incompa-
tibles con las condiciones generales apro-
badas con posterioridad, produzcan daños 
en el dominio público, impidan su utilización 
para actividades de mayor interés público o 
menoscaben el uso general.

5. Las autorizaciones podrán ser gratui-
tas, otorgarse con contraprestación o con 
condiciones. No estarán sujetas a contra-
prestación pecuniaria cuando la utilización 
privativa o aprovechamiento especial de 
bienes de dominio público no lleve apare-
jada una utilidad económica para la persona 
autorizada o, aun existiendo dicha utilidad, 
la utilización o aprovechamiento suponga 
condiciones o contraprestaciones para el 
beneficiario que anulen o hagan irrelevante 
aquélla. En estos casos, se hará constar tal 
circunstancia en los pliegos de condiciones 
o en el clausulado de la autorización.

6. Al solicitante de autorizaciones de uso 
privativo o aprovechamiento especial del 
dominio público, cualquiera que sea el ré-
gimen económico que les resulte de apli-
cación, podrá exigírsele garantía, en la 
forma que se estime más adecuada, del 
uso del bien y de su reposición o repara-
ción, o indemnización de daños, en caso de 
alteración.

Artículo 29. Procedimiento de autorización 
demanial

1. Las autorizaciones se otorgarán me-
diante resolución del Rector, previa ins-
trucción del correspondiente expediente 
patrimonial.

2. Sin perjuicio de los demás extremos que 
puedan incluir las condiciones generales o 
particulares, el acuerdo de autorización de 
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uso de bienes y derechos demaniales in-
cluirá, al menos:
a) El régimen de uso del bien o derecho.
b) El régimen económico a que queda su-
jeta la autorización.
c) La garantía a prestar, en su caso.
d) La asunción de los gastos de conser-
vación y mantenimiento, impuestos, tasas 
y demás tributos, así como el compromiso 
de utilizar el bien según su naturaleza y de 
entregarlo en el estado en que se recibe.
e) El compromiso de previa obtención a su 
costa de cuantas licencias y permisos re-
quiera el uso del bien o la actividad a reali-
zar sobre el mismo.
f) La asunción de la responsabilidad deri-
vada de la ocupación, con mención, en su 
caso, de la obligatoriedad de formalizar la 
oportuna póliza de seguro, aval bancario, u 
otra garantía suficiente.
g) La aceptación de la revocación unilate-
ral, sin derecho a indemnizaciones, por ra-
zones de interés público en los supuestos 
que legal o convencionalmente proceda.
h) La reserva por parte de la Universidad 
de Sevilla de la facultad de inspeccionar el 
bien objeto de autorización, para garantizar 
que el mismo es usado de acuerdo con los 
términos de la autorización.
i) El plazo y régimen de prórroga y subroga-
ción que, en todo caso, requerirá la previa 
autorización.
j) Las causas de extinción.

Artículo 30. Concesiones demaniales

1. Las concesiones se otorgarán mediante 
resolución del Rector, previa instrucción 
del correspondiente expediente patrimonial 
que se regirá por la legislación patrimonial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
sin perjuicio de la aplicación de las dispo-
siciones que dicte el Estado en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 149.1 del la CE.

2. El otorgamiento de concesiones sobre 
bienes de dominio público se efectuará en 
régimen de concurrencia. No obstante, po-
drá acordarse el otorgamiento directo en 
los supuestos establecidos en la legislación 

patrimonial general, cuando se den circuns-
tancias excepcionales, debidamente justifi-
cadas, o en otros supuestos establecidos 
en las leyes.

3. En ningún caso podrán ser titulares de 
concesiones sobre bienes y derechos de-
maniales las personas en quienes concu-
rra alguna de las prohibiciones de contratar 
reguladas en la legislación de Contratos 
de las Administraciones Públicas. Cuando, 
posteriormente al otorgamiento de la con-
cesión, el titular incurra en alguna de las 
prohibiciones de contratación, se produ-
cirá la extinción de la concesión.

4. Cualquiera que haya sido el procedi-
miento seguido para la adjudicación, una 
vez otorgada la concesión deberá proce-
derse a su formalización en documento 
administrativo. Este documento será título 
suficiente para inscribir la concesión en el 
Registro de la Propiedad.

5. Las concesiones se otorgarán por 
tiempo determinado. Su plazo máximo de 
duración, incluidas las prórrogas, no podrá 
exceder del plazo máximo establecido por 
la legislación patrimonial general o en las 
normas especiales que sean de aplicación.

6. Las concesiones de uso privativo o apro-
vechamiento especial del dominio público 
podrán ser gratuitas, u otorgarse con con-
traprestación o condición. No estarán suje-
tas a contraprestación pecuniaria cuando 
la concesión no lleve aparejada una utilidad 
económica para la persona autorizada o, aun 
existiendo dicha utilidad, la utilización o apro-
vechamiento suponga condiciones o contra-
prestaciones para el beneficiario que anulen o 
hagan irrelevante aquélla. En estos casos, se 
hará constar tal circunstancia en los pliegos 
de condiciones o clausulado de la concesión.

Artículo 31. Extinción de las autorizaciones 
y concesiones demaniales

Las concesiones y autorizaciones demania-
les se extinguirán por las siguientes causas:



133

Art. 34

133

Art. 34Reglamento General de Régimen Económico y Presupuestario

a) Muerte o incapacidad sobrevenida del 
usuario o concesionario individual o extin-
ción de la personalidad jurídica.
b) Falta de autorización previa en los su-
puestos de transmisión o modificación, por 
fusión, absorción o escisión, de la persona-
lidad jurídica del usuario o concesionario.
c) Caducidad por vencimiento del plazo.
d) Rescate de la concesión, previa in-
demnización, o revocación unilateral de la 
autorización.
e) Mutuo acuerdo.
f) Falta de pago del canon o cualquier otro 
incumplimiento grave de las obligacio-
nes del titular de la concesión, declarados 
por el órgano que otorgó la concesión o 
autorización.
g) Desaparición del bien o agotamiento del 
aprovechamiento.
h) Desafectación del bien.
i) Cualquier otra causa prevista en las con-
diciones generales o particulares por las 
que se rijan.

Sección 2ª. De los bienes y 
derechos patrimoniales

Artículo 32. Contratos y convenios sobre 
bienes y derechos patrimoniales

Los contratos, convenios y demás negocios 
jurídicos sobre bienes y derechos patrimo-
niales, tendrán carácter privado y se regi-
rán en su preparación y adjudicación por la 
legislación patrimonial aplicable. En cuanto 
a sus efectos y extinción se regirán por la 
mencionada legislación patrimonial y las 
normas de derecho privado.

Artículo 33. Administración y disposición de 
bienes patrimoniales

1. La administración y disposición de los 
bienes patrimoniales se ajustarán a las nor-
mas generales que rijan esta materia y, en 
particular, a la legislación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de la 
aplicación de las disposiciones que dicte el 
Estado en virtud de lo dispuesto por el artí-
culo 149.1 del la CE.

2. Los actos de disposición sobre los bie-
nes inmuebles de titularidad universitaria, 
así como sobre los bienes muebles cuyo 
valor exceda el que determine la legislación 
autonómica andaluza, serán acordados por 
el Consejo de Gobierno, con la aprobación 
del Consejo Social.

3. Para los demás bienes muebles patri-
moniales, los actos de disposición corres-
ponderán al Rector y serán comunicados al 
Consejo de Gobierno.

4. El acuerdo de disposición recogerá la 
correspondiente baja en el inventario de la 
Universidad y se adoptará previa instruc-
ción del oportuno expediente administra-
tivo, conforme a la legislación patrimonial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y sin perjuicio de la aplicación de las dis-
posiciones que dicte el Estado en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 149.1 de la CE.

Artículo 34. Cesión de los bienes y dere-
chos patrimoniales no obsoletos

1. Los bienes y derechos patrimoniales 
cuyo uso no se prevea necesario para el 
servicio público universitario podrán ser 
cedidos gratuitamente a otras Adminis-
traciones u organismos sin fines de lucro 
cuyas actividades sean de interés general 
y estén vinculadas al servicio público de la 
educación.

2. Podrá ser objeto de cesión el uso o la 
propiedad de los bienes. En esté último su-
puesto, tan sólo podrá ser cesionaria otra 
Administración Pública.

3. El órgano competente para acordar la ce-
sión, previa la instrucción del oportuno ex-
pediente patrimonial, será el Rector cuando 
se trate de bienes muebles cuyo valor de 
tasación no supere el 1% del presupuesto 
universitario. De estas cesiones se infor-
mará al Consejo de Gobierno. 

Cuando se trate de inmuebles, muebles o 
derechos cuyo valor supere ese importe, la 
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competencia para acordar la cesión será 
del Consejo de Gobierno con aprobación 
del Consejo Social.

Artículo 35. Procedimiento de cesión de los 
bienes y derechos patrimoniales no obso-
letos

1. El procedimiento se iniciará mediante 
solicitud del interesado dirigida al Rector, 
en la que se deberán hacer constar:
a) La identidad del firmante y calidad de su 
representación.
b) El bien cuya cesión se solicita.
c) La finalidad para la que se solicita.
d) Los compromisos de carácter general 
que, en virtud de la legislación vigente, 
asumen los cesionarios de bienes públi-
cos, así como los que se contraen con ca-
rácter particular.

2. Los compromisos de carácter general 
serán, al menos, los siguientes:
a) Destinar el bien al fin mencionado en la 
solicitud y que justifica la cesión.
b) Aceptar que si el bien cedido gratuita-
mente no fuera destinado al uso previsto, 
o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y aquél re-
vertirá a la Universidad de Sevilla sin de-
recho a indemnización, así como que, en 
este caso, la Universidad tendrá derecho 
a percibir, previa tasación pericial, el valor 
de los detrimentos del mismo.
c) Asumir la obligación de hacer frente a 
los gastos necesarios para el buen uso 
del bien cedido, así como a los gastos de 
personal.
d) Efectuar declaración expresa de que, 
una vez finalizado el plazo de cesión, el 
personal no pasará a depender de la Uni-
versidad de Sevilla.
e) Efectuar declaración expresa de co-
nocer la prohibición acerca del arrenda-
miento y la cesión a terceros del inmueble 
cedido.

3. Los acuerdos de cesión y, en su caso, 
de reversión, serán reflejados en el inven-
tario de la Universidad.

Artículo 36. Cesión de bienes muebles ob-
soletos

1. Los bienes muebles de los que se haya 
solicitado la baja de inventario por obsole-
tos y que no sean de utilidad a otra unidad 
docente, investigadora o administrativa de 
la Universidad de Sevilla, podrán ser cedi-
dos a otras administraciones o entidades 
sin fines de lucro. En ningún caso podrán 
ser cedidos a particulares.

2. Las solicitudes serán atendidas por la 
Gerencia de la Universidad, en la medida 
de la disponibilidad de bienes a ceder, con 
el siguiente orden de prioridad:
1º. Administraciones y entidades de carác-
ter público dedicadas a la educación.
2º. Otras administraciones y entidades de 
carácter público.
3º. Organizaciones no gubernamentales y 
entidades privadas sin ánimo de lucro cuya 
finalidad principal sea la educación.
4º. Otras organizaciones no gubernamenta-
les y entidades privadas sin ánimo de lucro.

3. Dentro de cada grupo de entidades, las 
solicitudes serán atendidas por orden de 
recepción.

Artículo 37. Procedimiento de cesión de los 
bienes muebles obsoletos

Las cesiones de bienes muebles obsoletos 
se formalizarán mediante convenio o resolu-
ción rectoral, previa solicitud del interesado.

TÍTULO II 
El régimen económico

CAPÍTULO 1º 
LA PLANIFICACIÓN 

ECONÓMICA PLURIANUAL

Artículo 38. La planificación económica de 
la Universidad de Sevilla

La planificación económica de la Universi-
dad de Sevilla se desarrollará a través de 
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los planes estratégicos, la programación 
plurianual y los presupuestos anuales.

Artículo 39. Los planes estratégicos

1. La Universidad de Sevilla elaborará pla-
nes estratégicos en los que desarrollará 
los objetivos académicos, investigadores y 
sociales fijados en el artículo 3 de su Esta-
tuto mediante el establecimiento de progra-
mas orientados a la consecución de dichos 
objetivos y la planificación económica 
correspondiente.

2. Los planes estratégicos se basarán en el 
modelo de financiación de las universidades 
públicas de Andalucía y se elaborarán de 
acuerdo con los criterios generales fijados 
por el Consejo Andaluz de Universidades.

3. Los planes estratégicos se concretarán 
en planes objetivos de mejora de la calidad 
que servirán de base para la firma de los 
contratos-programa.

4. Los planes estratégicos tendrán una 
vigencia mínima de 4 años, sin perjuicio 
de que puedan ser revisados en el caso 
de que se den circunstancias que así lo 
aconsejen.

Artículo 40. Elaboración y aprobación de 
los planes estratégicos

1. Mediante resolución rectoral se estable-
cerá el procedimiento de elaboración de los 
proyectos de planes estratégicos. Dicho 
procedimiento deberá garantizar la partici-
pación de todos los sectores de la comuni-
dad universitaria.

2. Los proyectos de planes estratégicos se 
comunicarán al Consejo Social, que podrá 
aportar cuantas sugerencias se estimen 
oportunas. 

3. El proyecto, junto con las propuestas del 
Consejo Social, se enviará al Consejo de 
Gobierno, que será el órgano competente 
para aprobarlo y, en su caso, revisarlo.

4. Una vez aprobado, el plan estratégico 
será trasladado, para su conocimiento, al 
Claustro Universitario.

Artículo 41. La programación plurianual

1. La Universidad de Sevilla podrá elabo-
rar programaciones plurianuales condu-
centes a la aprobación, por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de convenios y 
contratos-programa que incluirán los obje-
tivos, la financiación y la evaluación de su 
cumplimiento.

2. La programación plurianual se concretará 
en un programa de una duración mínima de 
tres años, revisable anualmente, y podrá 
tomar como referencias lo dispuesto en el 
plan estratégico vigente en la Universidad.

3. El programa deberá incluir información 
sobre, al menos, los siguientes aspectos:
a) Previsiones generales sobre la evolución 
de los servicios docentes, investigadores 
y administrativos, así como de las planti-
llas del personal de la Universidad para 
atenderlos.
b) Estimación económica de los ingresos y 
gastos correspondientes a las principales 
partidas de los presupuestos de los ejer-
cicios incluidos en el período programado.
c) Plan general de inversiones previstas, 
con distinción expresa de las relativas a 
infraestructura docente, de investigación, 
administrativa y social, junto con la fuente 
de financiación.

Artículo 42. Elaboración y aprobación de la 
programación plurianual

1. El proyecto de programación plurianual 
será elaborado por el Gerente, que lo pre-
sentará al Consejo de Gobierno para su in-
forme, previa deliberación, en su caso, en 
la Comisión Delegada del Consejo compe-
tente en la materia.

2. El Consejo de Gobierno, previo informe 
favorable, propondrá su aprobación al Con-
sejo Social.
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3. Una vez aprobada, la programación plu-
rianual será presentada al Claustro Univer-
sitario para su conocimiento.

CAPÍTULO 2º 
EL PRESUPUESTO ANUAL

Artículo 43. El presupuesto anual

1. En ejercicio de su autonomía económica 
y financiera, la Universidad de Sevilla elabo-
rará y aprobará su presupuesto anual, que 
será único, público y equilibrado, y compren-
derá la totalidad de sus ingresos y gastos. Su 
vigencia coincidirá con el año natural.

2. La gestión económica y financiera de la Uni-
versidad se ajustará a lo previsto en su presu-
puesto. Corresponde al Rector la autorización 
de los gastos y la ordenación de los pagos.

3. El presupuesto anual de la Universidad 
de Sevilla estará sometido a lo dispuesto 
en su Estatuto y la normativa estatal o au-
tonómica aplicable, así como las normas 
de ejecución contenidas en el propio presu-
puesto anual, a las normas de gestión del 
gasto y a lo dispuesto en este Reglamento.

4. El contenido del presupuesto se ajus-
tará a lo dispuesto en el artículo 138 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla y al 
artículo 11.5 del Reglamento general del 
personal de administración y servicios.

Artículo 44. Elaboración y aprobación del 
presupuesto anual

1. El Gerente solicitará a los responsables 
de los centros gestores los datos necesa-
rios para elaborar el proyecto de presu-
puesto, con indicación de la previsión de 
los ingresos y de los gastos del siguiente 
ejercicio económico.

2. La información requerida se aportará en el 
plazo que se fije en la solicitud. Transcurrido 
éste sin que se hubiera enviado la misma, se 
tomarán como base para determinar el pre-
supuesto de la unidad gestora los datos que 

sirvieron para la elaboración del presupuesto 
del ejercicio anterior, con las correcciones 
que se deriven del estado de su ejecución.

3. El proyecto de presupuesto elaborado 
por el Gerente se presentará al Consejo de 
Gobierno para su informe, previa delibera-
ción, en su caso, en la Comisión Delegada 
del Consejo competente en la materia.

4. El Consejo de Gobierno, previo informe 
favorable, propondrá su aprobación al Con-
sejo Social.

5. El presupuesto deberá aprobarse antes 
del uno de enero del ejercicio en que deba 
entrar en vigor. En caso contrario, el presu-
puesto vigente se prorrogará hasta la apro-
bación del nuevo, en los términos que se 
establezcan en la resolución rectoral que 
se dicte al efecto.

6. El presupuesto será remitido, para su co-
nocimiento, al Claustro Universitario.

Artículo 45. Desarrollo del presupuesto anual

1. Aprobado el presupuesto, el Gerente 
comunicará a todos los centros de gasto 
la dotación presupuestaria individualmente 
asignada en los mismos.

2. Los Centros, Departamentos e Institutos 
deberán aprobar en sus respectivos órganos 
colegiados la distribución de su presupuesto 
antes del 31 de enero de cada año y remitir 
a la Gerencia un certificado de dicha apro-
bación, dentro del mes siguiente a la misma.

Artículo 46. Normas de gestión del gasto

1. Las normas que regulen la gestión del 
gasto presupuestario serán elaboradas por 
el Gerente y publicadas en el Boletín Oficial 
de la Universidad de Sevilla. Desde la Ge-
rencia se les dará la adecuada publicidad a 
todos los centros de gasto.

2. Las normas que regulen el cierre del ejer-
cicio presupuestario serán fijadas anual-
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mente mediante circular de la Gerencia, que 
les dará la adecuada publicidad a todos los 
centros de gasto.

Artículo 47. Modificaciones de los créditos

1. Las transferencias de crédito entre los 
diversos conceptos de los capítulos de 
operaciones corriente serán aprobadas por 
el Consejo de Gobierno. Igualmente, las 
transferencias de crédito entre los diversos 
conceptos de los capítulos de operaciones 
de capital serán aprobadas por el Consejo 
de Gobierno.

2. Las transferencias de crédito de los con-
ceptos de los capítulos de operaciones 
corrientes a conceptos de los capítulos de 
operaciones de capital y viceversa serán 
aprobadas por el Consejo Social.

3. Con la finalidad de facilitar la gestión de 
los créditos afectados por las transferen-
cias a las que se refieren los apartados 
anteriores, se autoriza al Rector la apro-
bación provisional de los expedientes de 
transferencia de crédito. Posteriormente, 
estos serán remitidos al órgano colegiado 
competente para su aprobación definitiva.

4. Los créditos tendrán la consideración de 
ampliables, excepto en los siguientes casos:
a) El crédito correspondiente a la plantilla 
de personal docente e investigador de la 
Universidad, excluidos los conceptos retri-
butivos a que alude los artículos 55.2 y 69.3 
de la LOU.
b) El crédito correspondiente a la plantilla 
del personal de administración y servicios, 
excluidos los conceptos retributivos a que 
alude el artículo 74.3 de la LOU.

5. Los créditos extraordinarios y los suple-
mentos de crédito serán aprobados por el 
Consejo Social, previo informe del Consejo 
de Gobierno.

6. De todas las modificaciones de crédito se 
informará al Consejo de Gobierno y al Con-
sejo Social al remitir las cuentas anuales.

Artículo 48. Alteraciones del presupuesto

No se considerarán modificaciones de cré-
dito las alteraciones de crédito que única-
mente afecten a la clasificación orgánica 
y no rompan la vinculación jurídica de los 
créditos atendiendo a su clasificación eco-
nómica. Dichas alteraciones serán aproba-
das por el Rector.

Artículo 49. Operaciones de endeudamiento

1. Las operaciones de crédito que concierte 
la Universidad de Sevilla requerirán autori-
zación de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, en los términos establecidos en la 
legislación vigente.

2. La Universidad de Sevilla podrá contraer 
operaciones de endeudamiento destina-
das a cubrir necesidades transitorias de 
tesorería, que habrán de ser canceladas 
dentro del mismo ejercicio presupuestario 
en que se formalicen, en las condiciones 
que establezca la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

CAPÍTULO 3º 
EL CONTROL PRESUPUESTARIO

Artículo 50. Control interno

1. Los gastos e ingresos de la Universidad 
de Sevilla se someterán a intervención por 
la propia institución.

2. La Universidad de Sevilla asegurará el 
control interno de sus gastos e inversiones, 
organizando sus cuentas según las normas 
y principios contables públicos, siendo de 
aplicación la normativa que, sobre esta 
materia, dicte la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 51. Cuentas anuales

1. Las cuentas anuales de la Universidad 
de Sevilla reflejan la ejecución del presu-
puesto y la situación económica y finan-
ciera de la institución.
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2. Los Centros, Departamentos e Institutos 
deberán aprobar en sus respectivos órga-
nos colegiados la liquidación de los gastos 
del ejercicio anterior antes del 31 de marzo 
de cada año y remitir a la Gerencia un cer-
tificado de dicha aprobación dentro del mes 
siguiente a la misma.

3. Las cuentas anuales de la Universidad 
de Sevilla, elaboradas por el Gerente, se 
someterán a auditoría externa.

4. Dichas cuentas anuales, junto con el in-
forme de auditoría, se elevarán a informe 
del Consejo de Gobierno, previa delibera-
ción, en su caso, en la Comisión Delegada 
del Consejo competente en la materia.

5. Una vez informadas, el Consejo de 
Gobierno remitirá las cuentas anuales al 
Consejo Social para su aprobación. Con 
posterioridad serán presentadas al Claus-
tro Universitario para su conocimiento.

CAPÍTULO 4º 
FUNDACIONES Y OTRAS 
PERSONAS JURÍDICAS

Artículo 52. Creación de fundaciones y 
otras personas jurídicas

1. Para la promoción y el desarrollo de sus 
fines, la Universidad de Sevilla podrá crear 
fundaciones, empresas u otras personas 
jurídicas, por sí sola o en colaboración con 
otras entidades públicas o privadas, de 
acuerdo con la legislación general aplicable. 
Asimismo, la Universidad de Sevilla podrá 
participar en fundaciones, empresas u otras 
personas jurídicas previamente creadas.

2. La aprobación de la creación y la par-
ticipación de la Universidad de Sevilla en 
fundaciones, empresas u otras personas 
jurídicas corresponde al Consejo Social, 
previa propuesta del Consejo de Gobierno.

3. Una vez aprobada la creación y la partici-
pación de la Universidad de Sevilla en una 
fundación, empresa u otra persona jurídica, 

la Gerencia deberá informar a la Consejería 
de Economía y Hacienda en el plazo legal-
mente marcado tras la aprobación.

Artículo 53. Régimen presupuestario

1. Las entidades descritas en el artículo 
anterior contarán con presupuesto propio e 
independiente del de la Universidad de Se-
villa, debiendo elaborar un presupuesto de 
explotación y capital que se integrará en el 
presupuesto de la propia Universidad.

2. Las entidades en cuyo capital, o fondo pa-
trimonial equivalente, tenga la Universidad 
de Sevilla participación mayoritaria queda-
rán sometidas a la obligación de rendir cuen-
tas en los mismos plazos y con los mismos 
procedimientos que la propia Universidad.

3. Mediante contrato, o en virtud de acuer-
dos o convenios específicos, la Universidad 
podrá realizar transferencias corrientes, 
conceder subvenciones, permitir la utiliza-
ción de sus bienes o instalaciones, o pres-
tar servicios a la entidad, sin que ello se 
considere aportación al capital.

Artículo 54. Encomiendas de gestión

La Universidad de Sevilla podrá efectuar 
encomiendas de gestión a las fundaciones, 
sociedades y otras personas jurídicas que 
haya creado y que tengan la consideración 
legal de “medio propio”, siempre que esta 
condición se reconozca expresamente por 
la norma que las cree o por sus estatutos.

TÍTULO III 
La contratación administrativa

CAPÍTULO 1º 
NORMAS GENERALES

Artículo 55. Régimen jurídico de los contratos

1. La Universidad de Sevilla podrá suscribir 
toda clase de contratos previstos en la le-
gislación vigente.
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2. Los contratos administrativos que cele-
bre la Universidad de Sevilla se regirán por 
las disposiciones contenidas en la legisla-
ción básica de contratos para las Adminis-
traciones públicas dictadas por el Estado y 
su normativa de desarrollo.

3. Los contratos que celebre la Universidad 
de Sevilla se ajustarán a los principios de 
publicidad y concurrencia, salvo las excep-
ciones establecidas por la Ley y, en todo 
caso, a los de igualdad y no discriminación.

Artículo 56. Tipos de contratos

1. Los contratos que celebre la Universidad 
de Sevilla tendrán carácter administrativo o 
privado.

2. Los objetos de cada tipo de contrato, 
serán los que en cada momento establezca 
la legislación vigente.

Artículo 57. Exclusiones

1. Quedan fuera del ámbito de aplicación 
del presente Reglamento:
a) La relación de servicio de los funciona-
rios públicos y los contratos regulados en la 
legislación laboral.
b) Las relaciones jurídicas derivadas de la 
prestación por parte de la Universidad de 
un servicio público que los administrados 
tienen la facultad de utilizar mediante el 
abono de una tarifa, tasa o precio público 
de aplicación general a los usuarios.
c) Los convenios de colaboración que ce-
lebre la Universidad de Sevilla con la Admi-
nistración General del Estado, la Seguridad 
Social, las Comunidades Autónomas, las 
entidades locales, sus respectivos organis-
mos autónomos o con las restantes entida-
des públicas.
d) Los convenios de colaboración que, 
con arreglo a las normas específicas que 
los regulan, celebre la Administración con 
personas físicas o jurídicas sujetas al de-
recho privado, siempre que su objeto no 
esté comprendido en los contratos regula-
dos en la legislación general de contratos 

administrativos o en normas administrati-
vas especiales.

2. El régimen específico de los contratos 
de aplicación de la investigación mencio-
nados en el artículo 62 del Estatuto de la 
Universidad de Sevilla será el regulado en 
el Reglamento general de investigación.

CAPÍTULO 2º 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

Artículo 58. Órgano de contratación

El Rector de la Universidad de Sevilla, como 
representante legal de la misma, es su ór-
gano de contratación y a él le corresponden 
en exclusiva las atribuciones que a dicho ór-
gano le confiere la legislación vigente.

Artículo 59. Competencias del órgano de 
contratación

1. Le corresponden al Rector de la Universi-
dad de Sevilla, como órgano de contratación 
de la misma, las siguientes competencias:
a) Ordenar el inicio de los expedientes de 
contratación.
b) Aprobar los expedientes de contratación 
y ordenar la apertura del oportuno procedi-
miento de licitación.
c) Aprobar los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas generales y particulares y los 
pliegos de prescripciones técnicas que rijan 
los diversos tipos de contratos que celebre 
esta Universidad.
c) Adjudicar y celebrar los contratos, las 
facultades de interpretación de éstos, así 
como declarar, previa instrucción del opor-
tuno expediente, la modificación y resolu-
ción de los contratos.
d) Resolver cuanto deba disponerse 
acerca de las fianzas depositadas por los 
licitadores.
e) Insertar los anuncios de licitación y adju-
dicación en los boletines y diarios oficiales 
en los que corresponda hacerlo, así como 
en la página del perfil del contratante del 
portal electrónico de la Universidad de 
Sevilla.
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f) Cualquier otra que le sea adjudicada por 
la legislación aplicable o su normativa de 
desarrollo.

2. El Rector podrá delegar sus funciones 
en materia de contratación, así como la 
firma de resoluciones en este ámbito, en 
la forma y con los requisitos previstos en la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común o 
en las normas que se dicten en el futuro en 
esta materia.

CAPÍTULO 3º 
ÓRGANOS DE ASISTENCIA 

Artículo 60. La Mesa de contratación

1. Para el ejercicio de sus competencias en 
materia de contratación, el Rector estará 
asistido en los procedimientos de adjudi-
cación abiertos, restringidos y negociados 
con publicidad, por la Mesa de Contrata-
ción, que será competente para la valora-
ción de las ofertas.

2. La Mesa de contratación de la Universi-
dad estará formada por:
a) El Rector, o Vicerrector en quien dele-
gue, que actuará como Presidente.
b) El Presidente del Consejo Social, o per-
sona en quien delegue.
c) El Gerente, o persona en quien delegue.
d) Un letrado del Gabinete Jurídico.
e) Un funcionario de la unidad adminis-
trativa de contratación, que actuará como 
Secretario.
f) Los vocales adicionales, representantes 
de la comunidad universitaria, que, en fun-
ción del contrato objeto de adjudicación, 
nombre el Rector, los cuales actuarán con 
voz pero sin voto.

3. Su composición se publicará en el per-
fil de contratante y en el BOJA. Cuando 
se constituya una mesa de contratación 
específica para la adjudicación de un con-
trato en particular, su composición deberá 
publicarse en el perfil del contratante con 

una antelación mínima de siete días a su 
primera actuación.

Artículo 61. Competencias de la Mesa de 
Contratación

1. La Mesa de Contratación de la Univer-
sidad de Sevilla tendrá con carácter gene-
ral cuantas competencias y atribuciones 
le confiere la legislación vigente en esta 
materia.

2. La Mesa de Contratación desempeñará 
las siguientes funciones en los procedi-
mientos abiertos de licitación:
a) Calificará las documentaciones de carác-
ter general acreditativas de la personalidad 
jurídica, capacidad de obrar, apoderamiento 
y solvencia económica financiera, técnica y 
profesional de los licitadores y demás re-
quisitos, así como la garantía provisional 
en los casos en que se haya exigido, co-
municando a los interesados los defectos 
y omisiones subsanables que aprecie en 
la documentación. A tal fin se reunirá con 
la antelación suficiente, previa citación de 
todos sus miembros.
b) Determinará los licitadores que deban 
ser excluidos del procedimiento por no 
acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares.
c) Abrirá las proposiciones presentadas 
dando a conocer su contenido en acto 
público.
d) Cuando el procedimiento de valoración 
se articule en varias fases, determinará los 
licitadores que hayan de quedar excluidos 
por no superar el umbral mínimo de puntua-
ción exigido al licitador para continuar en el 
proceso selectivo.
e) Valorará las distintas proposiciones, en 
los términos previstos en la Ley, clasificán-
dolas en orden decreciente de valoración, 
a cuyo efecto podrá solicitar los informes 
técnicos que considere precisos.
f) Cuando entienda que alguna de las propo-
siciones podría ser calificada como anormal 
o desproporcionada, tramitará el procedi-
miento previsto al efecto por la Ley, y en 
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vista de su resultado propondrá al órgano 
de contratación su aceptación o rechazo.
g) Fuera del caso previsto en la letra an-
terior propondrá al Rector la adjudicación 
provisional a favor del licitador que hubiese 
presentado la proposición que contuviese 
la oferta económicamente más ventajosa 
según proceda de conformidad con el 
pliego de cláusulas administrativas parti-
culares que rija la licitación. Tratándose 
de la adjudicación de los acuerdos marco, 
propondrá la adjudicación a favor de los 
licitadores que hayan presentado las ofer-
tas económicamente más ventajosas. En 
aquellos casos en que, de conformidad 
con los criterios que figuren en el pliego, 
no resultase admisible ninguna de las ofer-
tas presentadas propondrá que se declare 
desierta la licitación. De igual modo, si du-
rante su intervención apreciase que se ha 
cometido alguna infracción de las normas 
de preparación o reguladoras del procedi-
miento de adjudicación del contrato, podrá 
exponerlo justificadamente al Rector, pro-
poniéndole que se declare el desistimiento.

3. En el procedimiento restringido, la Mesa 
de Contratación examinará la documenta-
ción administrativa en los mismos términos 
previstos en el apartado anterior. La selec-
ción de los solicitantes corresponderá al 
Rector, quien podrá, sin embargo, delegar 
en la Mesa esta función haciéndolo cons-
tar en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. Una vez hecha la selección de 
candidatos y presentadas las proposicio-
nes, corresponderán a la Mesa de Contra-
tación las mismas funciones establecidas 
en los apartados c), d), e), f) y g) del párrafo 
anterior.

4. En el procedimiento negociado, en los 
casos en que intervenga, calificará la docu-
mentación general acreditativa del cumpli-
miento de los requisitos previos y, una vez 
concluida la fase de negociación, valorará 
las ofertas de los licitadores, a cuyo efecto 
podrá pedir los informes técnicos que con-
sidere precisos, y propondrá al Rector la 
adjudicación provisional.

Artículo 62. Normas de procedimiento de la 
Mesa de Contratación

1. La Mesa de Contratación será convo-
cada por su Presidente, con una antelación 
mínima de dos días lectivos a la fecha pre-
vista para su celebración.

2. Para la válida constitución de la Mesa, de-
berán estar presentes la mayoría absoluta 
de sus miembros, y, en todo caso, el Pre-
sidente, el Secretario y los dos vocales que 
tengan atribuidas las funciones correspon-
dientes al asesoramiento jurídico (letrado 
del Gabinete Jurídico) y al control econó-
mico-presupuestario del órgano (Gerente).

3. Todos los miembros de la Mesa tendrán 
voz y voto, excepción hecha del Secretario 
y de los vocales citados en el artículo 60.2.f 
que sólo tendrán voz.

4. El Presidente elaborará el orden del día 
de cada convocatoria a propuesta del Se-
cretario de la Mesa de Contratación, distri-
buyendo los asuntos de conformidad con las 
competencias asignadas. No se podrá incluir 
en el orden del día la celebración de actos 
públicos de apertura de proposiciones de 
aquellos expedientes de contratación cuyo 
informe correspondiente a la valoración téc-
nica, debidamente firmada por los integran-
tes de la correspondiente Comisión Técnica 
u Organismo Técnico Especializado, no se 
encuentre en poder del Secretario en el mo-
mento de elaborar la convocatoria.

Artículo 63. Mesa de diálogo competitivo

1. La mesa especial constituida para las 
licitaciones que se lleven a cabo por el pro-
cedimiento de diálogo competitivo estará 
compuesta por los mismos miembros que 
integran la Mesa de Contratación, a los que 
se incorporarán, como miembros con voz y 
voto, personas con competencia técnica en 
la materia a que se refiera el contrato que 
haya de ser objeto de licitación, designadas 
por el Rector. El número de estos miembros 
no deberá ser inferior a tres ni representar 



142

Art. 64

142

Reglamentos Generales de la Universidad de SevillaArt. 64

menos de la tercera parte de los miembros 
de la mesa.

2. Ejercerá cuantas funciones le atribuye la 
legislación vigente con relación a este pro-
cedimiento de adjudicación.

Artículo 64. Jurados de concursos

1. En los concursos de proyectos, la Mesa 
de Contratación se constituirá en Jurado 
del concurso, incorporando a su composi-
ción hasta cinco personalidades de notoria 
competencia en el ámbito relevante, desig-
nadas por el Rector, que puedan contribuir 
de forma especial a evaluar las propuestas 
presentadas, y que participarán en las deli-
beraciones con voz y voto.

2. Los miembros del Jurado deben ser per-
sonas físicas independientes de los partici-
pantes en el concurso. Cuando se exija a los 
candidatos poseer una determinada cualifi-
cación o experiencia, al menos una tercera 
parte de los miembros del Jurado deben estar 
en posesión de la misma u otra equivalente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Las referencias a personas, colectivos o 
cargos académicos figuran en el presente 
Reglamento en género masculino como gé-
nero gramatical no marcado. Cuando pro-
ceda, será válida la cita de los preceptos 
correspondientes en género femenino.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas todas las disposiciones 
de igual o menor rango que se opongan a lo 
dispuesto en la presente normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo normativo

1. Se habilita al Rector de la Universidad 
de Sevilla y al Consejo de Gobierno para, 
respectivamente, dictar las resoluciones y 
tomar los acuerdos que fueran necesarios 
para el cumplimiento o desarrollo de lo dis-
puesto en este Reglamento.

2. Se habilita al Gerente de la Universidad 
de Sevilla para que adopte cuantas me-
didas sean precisas para la ejecución del 
presente Reglamento y de sus normas de 
desarrollo.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
20, se adoptan las “Normas de gestión 
del inventario” vigentes junto con lo dis-
puesto sobre esta materia en las “Normas 
de gestión del gasto”, asimismo vigentes, 
en cuanto no se opongan a lo dispuesto 
en este Reglamento o las disposiciones en 
vigor. Dichas normas estarán a disposición 
pública en el portal electrónico de la Univer-
sidad de Sevilla.

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
46, se adoptan las “Normas de gestión del 
gasto” vigentes en cuanto no se opongan a 
lo dispuesto en este Reglamento o las dis-
posiciones en vigor. Dichas normas estarán 
a disposición pública en el portal electró-
nico de la Universidad de Sevilla.

Segunda. Entrada en vigor

Este Reglamento entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Sevilla
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TÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. Este reglamento tiene por objeto desarro-
llar el Estatuto de la Universidad de Sevilla 
(en adelante, Estatuto) en lo que se refiere a 
las actividades de investigación, desarrollo, 
innovación y transferencia de resultados, así 
como los estudios de doctorado y la conce-
sión de doctorados honoris causa.

2. Este reglamento será de aplicación en 
la Universidad de Sevilla y servirá de base 
para la articulación de recursos humanos, 
infraestructuras, equipamientos científicos 
y financiación en el fomento de las activida-
des de investigación, desarrollo, innovación 
y transferencia de resultados.

Artículo 2. Principios rectores generales

1. La Universidad de Sevilla fomentará el de-
sarrollo de la investigación, de la innovación 
tecnológica y de la transferencia de sus re-
sultados. Asimismo, favorecerá el desarrollo 
de programas multidisciplinares y la coordina-
ción de investigaciones específicas con otras 
universidades y centros de investigación.

2. La Universidad de Sevilla velará porque 
las investigaciones desarrolladas en su 

seno no vulneren los principios proclama-
dos en el artículo 2 de su Estatuto.

Artículo 3. Organización general

1. La organización de la investigación corres-
ponde a los Departamentos, que se dotarán 
de las Comisiones de Investigación previstas 
en el artículo 65 del Estatuto, y a los Institu-
tos Universitarios de Investigación.

2. Los Institutos Universitarios de Investiga-
ción se regirán por las leyes del Estado y de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
sean de aplicación, por el Estatuto, por su re-
glamento de funcionamiento y por el acuerdo 
de creación o adscripción, en su caso.

3. La Universidad de Sevilla podrá crear o 
adscribir, a través de los convenios de cola-
boración con otras entidades previstos en el 
artículo 41 de su Estatuto, Institutos o Cen-
tros Mixtos de Investigación en áreas espe-
cíficas en la que esta colaboración permita 
un mayor desarrollo del conocimiento cientí-
fico. Dichos convenios determinarán su régi-
men de funcionamiento y financiación.

4. La Universidad de Sevilla podrá estable-
cer estructuras organizativas de soporte y 
canalización de las iniciativas investigado-
ras y de transferencia de los resultados de 
la investigación.
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Artículo 4. Los grupos de investigación

1. La Universidad de Sevilla promoverá la 
formación de grupos de investigación en 
todos los ámbitos. Sin perjuicio del respeto 
a los principios de igualdad, mérito y capaci-
dad, se fomentará la presencia equilibrada 
de hombres y mujeres en dichos grupos.
2. La identificación, composición y estruc-
tura interna de los grupos de investigación 
se ajustará a la normativa que establezca 
al efecto la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. En todo caso, cada grupo de investi-
gación estará adscrito a una de las grandes 
ramas del conocimiento y contará con un 
responsable que será miembro de su per-
sonal docente e investigador con plena ca-
pacidad investigadora.
 
3. Los cambios de identificación, com-
posición y estructura de los grupos de in-
vestigación deberán ser comunicados a la 
Comisión de Investigación de la Universi-
dad (en adelante, Comisión de Investiga-
ción). Los cambios de adscripción a rama 
del conocimiento de los grupos de investi-
gación deberán contar con la aprobación 
de dicha Comisión.

4. El Vicerrectorado competente en mate-
ria de investigación elaborará y mantendrá 
actualizado el catálogo de los grupos de 
investigación de la Universidad de Sevilla, 
que estará constituido por:
a) Todos los grupos que aparezcan en el 
Inventario de Grupos de Investigación de 
la Comunidad Autónoma Andaluza como 
pertenecientes al organismo “Universidad 
de Sevilla”.
b) Los grupos de investigación que en el ci-
tado Inventario figuren como adscritos a un 
organismo mixto en el que participe la Uni-
versidad de Sevilla, cuando el responsable 
del grupo pertenezca al personal docente 
e investigador de la Universidad de Sevilla.
c) Los grupos de investigación no inclui-
dos en el Inventario de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuya creación 
haya sido autorizada por la Comisión de 
Investigación.

Artículo 5. Investigadores contratados

1. La Universidad de Sevilla fomentará la 
incorporación de investigadores de reco-
nocido prestigio o que hayan sido selec-
cionados mediante convocatorias públicas 
competitivas, de acuerdo con sus planes 
estratégicos de investigación y las disponi-
bilidades presupuestarias.

2. El régimen aplicable a estos investigado-
res se establecerá en el Reglamento gene-
ral de personal docente e investigador.

Artículo 6. Becarios de investigación y per-
sonal investigador predoctoral en formación

1. Son becarios de investigación o perso-
nal investigador predoctoral en formación 
de la Universidad de Sevilla quienes dis-
fruten de becas o contratos de formación 
de personal docente o investigador con-
cedidas por la Administración del Estado, 
por la Comunidad Autónoma de Andalucía 
o por la Universidad de Sevilla, o de otras 
becas análogas homologadas por la Co-
misión de Investigación, que hayan sido 
concedidas en función del expediente 
académico y del currículo científico para 
realizar, fundamentalmente, tareas de 
investigación. 

2. El régimen aplicable a los becarios de 
investigación y personal investigador en 
formación se establecerá en el Reglamento 
general de personal docente e investiga-
dor; hasta su aprobación, se estará a lo dis-
puesto en la disposición transitoria primera 
de este reglamento.

3. La Comisión de Investigación estable-
cerá y revisará anualmente la lista de los 
programas de ayuda a la formación de per-
sonal investigador que están homologados 
a efectos de lo dispuesto en el apartado 1. 
Dicha lista será pública e incluirá, en todo 
caso, los programas inscritos en el Registro 
general de programas de ayudas a la inves-
tigación a los que se refiere el artículo 3 del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por 
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el que se aprueba el Estatuto del personal 
investigador en formación (en adelante, 
RD 63/2006) o normativa estatal que lo 
sustituya.

4. Los programas de ayuda a la formación 
de personal investigador que se homolo-
guen deberán estar dirigidos al desarrollo 
de actividades de formación y especializa-
ción científica y técnica a través de estudios 
oficiales de doctorado y ser equiparables 
en sus objetivos y procedimientos a lo dis-
puesto en el citado RD 63/2006; sus con-
vocatorias deberán, además, respetar los 
principios de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad.

Artículo 7. Otro personal investigador

1. A los efectos de este reglamento, no 
serán considerados becarios de investiga-
ción, ni personal investigador en formación, 
aquellos titulados o estudiantes del último 
curso de su titulación que se adscriban 
como becarios a actividades de investiga-
ción resultantes de: 
a) Proyectos o contratos de investigación 
concedidos mediante convocatoria pública 
y competitiva en los que las condiciones de 
la beca sean fijadas por el investigador res-
ponsable, de acuerdo con los requerimien-
tos del proyecto o contrato.
b) Contratos desarrollados al amparo del 
artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades. 
c) Becarios o contratados en virtud de con-
venios en los que se recoja como objetivo 
proporcionarles formación práctica o espe-
cialización mediante su participación en ta-
reas de investigación. 

2. Los becarios y otro personal investigador 
no recogido entre las diversas categorías 
de profesorado, ni en los artículos 5 y 6 
de este reglamento, se regirán por un re-
glamento específico. El proyecto de dicho 
reglamento será negociado con el Comité 
de Empresa del Personal Docente e Inves-
tigador con Contrato Laboral y sometido al 
Consejo de Gobierno para su aprobación.

Artículo 8. Protección de los derechos de 
propiedad

1. Para la protección de los derechos de pro-
piedad intelectual se establece lo siguiente:
a) Corresponden al autor de los trabajos ob-
jeto de propiedad intelectual, en los términos 
y para las actividades recogidas en la leyes, 
los derechos de explotación de su obra en 
cualquier forma y momento; en especial, los 
de reproducción, distribución, comunicación 
pública y transformación, que no podrán rea-
lizarse sin su autorización expresa.
b) La Universidad de Sevilla, de acuerdo 
con la legislación sobre la materia, velará 
por los derechos de propiedad intelectual 
de sus miembros. El Consejo de Gobierno 
podrá elaborar normas que regulen los 
procedimientos para la defensa de dichos 
derechos.

2. Para la protección de otros derechos de 
propiedad se establece lo siguiente:
a) El personal deberá comunicar sus in-
venciones susceptibles de protección a la 
Universidad de Sevilla, que tramitará las 
correspondientes solicitudes de títulos de 
propiedad, salvo cuando proceda otra cosa 
en los casos de convenios y contratos de 
aplicación de la investigación previstos en 
el artículo 23.
b) Los derechos de propiedad reconocidos 
por la legislación vigente obtenidos por la 
actividad del personal de la Universidad 
de Sevilla se reconocerán como invención 
laboral y su titularidad corresponderá a la 
Universidad de Sevilla. 
c) La Universidad de Sevilla garantizará el 
derecho de sus obtentores a ser menciona-
dos como inventores y a su participación en 
los retornos que su venta o licencia pueda 
generar. El Consejo de Gobierno podrá ela-
borar normas que regulen los procedimien-
tos para la defensa de dichos derechos.
d) Los derechos de propiedad de las inven-
ciones resultantes de la actividad del per-
sonal de la Universidad de Sevilla formarán 
parte del patrimonio de la Universidad y su 
gestión estará supeditada a las normas ge-
nerales que regulen esta materia.
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e) La comercialización de los títulos de pro-
piedad de invenciones cuyo titular sea la 
Universidad de Sevilla se regulará contrac-
tualmente y estará sujeta a una política de 
transparencia que deberá tener presente el 
Marco Comunitario de Ayudas del Estado 
a la Investigación, Desarrollo e Innovación 
(2006/C323/01).

TÍTULO II 
Estructuras centrales de 

apoyo a la investigación y la 
transferencia de resultados

CAPÍTULO 1º 
LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD

Artículo 9. La Comisión de Investigación de 
la Universidad

1. La Comisión de Investigación de la Uni-
versidad es el órgano encargado de la pla-
nificación, fomento, valoración y difusión de 
la actividad investigadora de la Universidad 
de Sevilla, así como de la distribución de 
los recursos económicos correspondientes, 
entre los diversos Departamentos, Institu-
tos Universitarios de Investigación y otros 
servicios y estructuras relacionados con la 
investigación.

2. La composición de la Comisión de Inves-
tigación se ajustará a lo establecido en el 
artículo 64.2 del Estatuto. La condición de 
miembro es personal e indelegable, salvo 
en el caso de la presidencia, que corres-
ponde al Rector o Vicerrector en quien 
delegue.

3. Actuará como secretario de la Comi-
sión de Investigación, con voz pero sin 
voto, la persona responsable de la unidad 
administrativa competente en materia de 
investigación.

4. El mandato de la Comisión de Investiga-
ción será de cuatro años, sin perjuicio de 
las renovaciones parciales que procedan. 

Extinguido el mandato, los representantes 
electos mantendrán su condición de miem-
bros de la Comisión hasta la elección de 
nuevos representantes.

Artículo 10. Funciones de la Comisión de 
Investigación de la Universidad

Son funciones de la Comisión de Investiga-
ción las siguientes:
a) Elaborar planes generales de investiga-
ción, desarrollo, innovación y transferencia 
de resultados, definiendo sus líneas estra-
tégicas y objetivos, para su aprobación por 
el Consejo de Gobierno.
b) Distribuir los recursos económicos co-
rrespondientes entre los Departamentos, 
grupos de investigación, Institutos Univer-
sitarios de Investigación y otros servicios y 
estructuras relacionados con la investiga-
ción, mediante convocatorias públicas o en 
aplicación de criterios de valoración previa-
mente aprobados.
c) Conocer y difundir la Memoria de Inves-
tigación de la Universidad, recogiendo la 
información de los Departamentos, de los 
Institutos Universitarios de Investigación, 
de los Servicios Generales de Investigación 
y de otras estructuras relacionadas con la 
investigación.
d) Establecer criterios generales de valora-
ción de la calidad de la investigación reali-
zada en la Universidad de Sevilla y adoptar 
las medidas convenientes para la divulga-
ción y publicación de sus resultados. 
e) Informar al órgano competente sobre la 
creación, modificación o supresión de Insti-
tutos Universitarios de Investigación.
f) Informar al órgano competente sobre la 
creación, modificación o supresión de los 
Servicios Generales de Investigación, así 
como sobre el nombramiento de sus Res-
ponsables Científicos. 
g) Conocer el contenido de la Memoria Anual 
de la actividad desarrollada por cada uno de 
los Servicios Generales de Investigación.
h) Proponer al Rector el nombramiento de 
los miembros del Comité Ético de Investi-
gación y al Consejo de Gobierno el regla-
mento de funcionamiento de dicho comité.
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i) Establecer la lista de los programas de 
ayuda a la formación de personal investiga-
dor homologados a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 6.1 de este reglamento.
j) Establecer los requisitos que deben cum-
plir y, en su caso, autorizar la creación de 
grupos de investigación no incluidos en el 
Inventario de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
k) Proponer medidas que fomenten y valo-
ren la dedicación del personal docente e in-
vestigador a la investigación y la formación 
doctoral.
l) Cualquier otra función relacionada con 
la investigación o la transferencia de re-
sultados que le atribuyan este reglamento 
o la normativa aplicable, así como la que 
le sea encomendada por los órganos de la 
Universidad.

Artículo 11. Régimen de funcionamiento de 
la Comisión de Investigación de la Univer-
sidad

1. La Comisión de Investigación será con-
vocada en sesión ordinaria por su presi-
dente, al menos una vez cada trimestre 
durante el periodo lectivo, y con carác-
ter extraordinario cuando lo solicite una 
cuarta parte de sus miembros con derecho 
a voto mediante escrito dirigido al presi-
dente en el que consten el orden del día 
y la firma de todos los solicitantes de la 
convocatoria.

2. Podrán asistir a las reuniones de la Co-
misión de Investigación, con voz y sin voto, 
los miembros de la comunidad universitaria 
que estime conveniente, en cada caso, el 
presidente.

3. La Comisión de Investigación se enten-
derá constituida en primera convocatoria 
con la presencia de la mitad más uno de 
sus miembros y en segunda convocatoria 
con la tercera parte de ellos.

4. Para la adopción de acuerdos será nece-
saria la presencia de la tercera parte de los 
miembros de la Comisión.

5. De las reuniones de la Comisión de Inves-
tigación se levantará acta que contendrá una 
relación sucinta de las materias debatidas y 
el contenido de los acuerdos adoptados. 

6. La Comisión de Investigación podrá fun-
cionar mediante subcomisiones creadas al 
efecto para elaborar informes o propuestas 
que serán elevadas al pleno de la Comisión 
para su debate y, en su caso, adopción de 
acuerdos. La composición de dichas sub-
comisiones se hará respondiendo a crite-
rios de grandes ramas del conocimiento, 
pudiendo, no obstante, incluir expertos ex-
ternos a la propia Comisión, que tendrán 
voz pero no voto. 

7. En aquellos supuestos de funcionamiento 
no regulados en este reglamento, se apli-
cará subsidiariamente el Reglamento de 
funcionamiento del Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO 2º 
LOS SERVICIOS GENERALES 

DE INVESTIGACIÓN

Artículo 12. Los Servicios Generales de In-
vestigación

1. Los Servicios Generales de Investigación 
integran la oferta de recursos en equipa-
miento científico avanzado y proporcionan 
apoyo funcional e instrumental al desarrollo 
de la actividad investigadora. En estos tér-
minos, atienden a las necesidades de los 
investigadores de la Universidad de Sevilla 
y prestan servicios, mediante la suscripción 
de convenios o contratos, a instituciones y 
entidades públicas o privadas.

2. Los Servicios Generales de Investigación 
dependerán funcionalmente del Vicerrec-
torado competente en materia de investi-
gación y tendrán, en conjunto, un Director 
designado por el Rector. 

3. Cada uno de los Servicios Generales de 
Investigación contará con un Responsable 
Científico, que será nombrado por el Rector 
a propuesta del Vicerrector competente en 
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materia de investigación, previa audiencia 
de la Comisión de Investigación.

4. El régimen específico de funcionamiento 
y prestación de servicios se regulará por 
un Reglamento de los Servicios Generales 
de Investigación que será aprobado por el 
Consejo de Gobierno a propuesta de la Co-
misión de Investigación.

5. Los Servicios Generales de Investigación 
podrán promover, organizar o participar en 
congresos, jornadas, cursos de especiali-
zación y eventos similares que guarden re-
lación con las técnicas o prestaciones que 
desarrollan.

Artículo 13. Carta de servicios y precios pú-
blicos

1. La carta de servicios de los Servicios 
Generales de Investigación facilitará a los 
usuarios la obtención de información rela-
tiva a los servicios que presta, compromi-
sos de calidad, derechos de los usuarios, 
mecanismos de participación activa y otros 
datos de interés.

2. Los precios públicos por la utilización 
de los Servicios Generales de Investi-
gación serán aprobados por el Consejo 
Social, previa propuesta del Consejo de 
Gobierno que irá adjunta al presupuesto 
anual.

Artículo 14. Consejo Asesor de los Servi-
cios Generales de Investigación

1. El Consejo Asesor de los Servicios Ge-
nerales de Investigación es un órgano 
consultivo que tiene la función de asesorar 
al Director de los Servicios Generales de 
Investigación en todos los asuntos relacio-
nados con el cumplimiento de los fines es-
tablecidos para dichos servicios y con las 
mejoras necesarias para asegurar la cali-
dad de sus prestaciones.

2. El Consejo Asesor de los Servicios 
Generales de Investigación está formado 

por el conjunto de los Responsables 
Científicos de los Servicios Generales de 
investigación.

Artículo 15. Competencias del Consejo 
Asesor de los Servicios Generales de In-
vestigación

Son competencias del Consejo Asesor de 
los Servicios Generales de Investigación 
las siguientes:
a) Asesorar en las estrategias a medio y 
largo plazo de los Servicios Generales de 
Investigación.
b) Asesorar al Director en la elaboración de 
la propuesta de presupuesto anual necesa-
rio para el funcionamiento de los Servicios 
Generales de Investigación.
c) Asesorar a la Comisión de Investigación 
en la elaboración y modificación, en su 
caso, del Reglamento de los Servicios Ge-
nerales de Investigación.

CAPÍTULO 3º 
LA OFICINA DE TRANSFERENCIA DE 
RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 16. La Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación

1. La Oficina de Transferencia de Re-
sultados de Investigación es la unidad 
administrativa encargada de gestionar y 
promocionar las actividades de transferen-
cia del conocimiento generado a través de 
la investigación para contribuir al bienestar 
social.

2. La Oficina de Transferencia de Resul-
tados de Investigación dependerá funcio-
nalmente del Vicerrectorado competente 
en materia de transferencia de resultados 
y contará con un Director nombrado por el 
Rector.

3. La Oficina de Transferencia de Resulta-
dos de Investigación elaborará una carta 
de servicios que proporcionará a los usua-
rios información relativa a los servicios que 
presta, compromisos de calidad, derechos 
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de los usuarios, mecanismos de participa-
ción activa, y otros datos de interés. 

Artículo 17. Empresas de base tecnológica

1. La Universidad de Sevilla favorecerá la 
creación de empresas de base tecnológica 
que apliquen el conocimiento generado por 
su actividad investigadora. 

2. La creación de una empresa de base 
tecnológica requerirá acuerdo explícito del 
Consejo de Gobierno, previo informe del 
Consejo Social. El Consejo de Gobierno 
regulará el procedimiento que deben seguir 
las propuestas de creación.

3. El apoyo institucional que una empresa 
de base tecnológica pueda recibir y la ex-
plotación, por su parte, de invenciones o 
derechos de explotación cuyo titular sea 
la Universidad de Sevilla se regularán me-
diante convenio.

CAPÍTULO 4º 
EL COMITÉ ÉTICO DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 18. El Comité Ético de Investiga-
ción 

1. El Comité Ético de Investigación es el 
órgano de la Universidad de Sevilla encar-
gado de velar para que las investigaciones 
desarrolladas en su seno no vulneren los 
principios proclamados en el artículo 2 de 
su Estatuto.

2. El Comité Ético de Investigación será, 
asimismo, el órgano encargado de:
a) Velar por el cumplimiento de las normati-
vas sobre protección de los derechos de las 
personas que sean objeto de investigacio-
nes con fines científicos.
b) Evaluar los riesgos para la salud humana 
y el medio ambiente de aquellos procedi-
mientos experimentales que conllevan la 
utilización confinada de organismos modifi-
cados genéticamente.
c) Velar por el cumplimiento de las norma-
tivas sobre protección y bienestar de los 

animales utilizados para experimentación, 
tareas docentes y otros fines científicos.
d) Velar por el cumplimiento de las norma-
tivas sobre protección del medio ambiente 
en las labores de investigación.
e) Velar por que las investigaciones de ca-
rácter militar no contravengan la legislación 
vigente en dicha materia.
f) Ejercer cualquier otra competencia rela-
cionada con su campo de actuación que le 
otorgue la Comisión de Investigación.

3. Los investigadores de la Universidad de 
Sevilla deberán solicitar informe al Comité 
Ético de Investigación antes de participar 
en proyectos, contratos o convenios de 
investigación cuyo objeto esté relacionado 
con las competencias del Comité enumera-
das en los apartados anteriores. El Comité 
elevará anualmente los informes emitidos 
al Consejo de Gobierno.

4. La composición, funcionamiento y dura-
ción del mandato del Comité Ético de In-
vestigación se regularán mediante acuerdo 
del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
Comisión de Investigación.

5. Los miembros del Comité Ético de 
Investigación serán nombrados por el 
Rector a propuesta de la Comisión de In-
vestigación oído el Consejo de Gobierno.

TÍTULO III 
Participación en proyectos, contratos 

y convenios de investigación

Artículo 19. Participación en proyectos, 
contratos y convenios de investigación

1. El desarrollo de proyectos, contratos 
y convenios de investigación es esencial 
para el cumplimiento de las funciones de 
la Universidad de Sevilla, que favorecerá 
la participación de su personal de acuerdo 
con sus disponibilidades presupuestarias.

2. El personal docente e investigador de la 
Universidad de Sevilla tiene el derecho de 
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desarrollar y participar en proyectos, con-
tratos o convenios de investigación.

Artículo 20. Proyectos, contratos o conve-
nios con otras entidades

1. En los proyectos, contratos y convenios 
cuyo investigador principal o responsable 
pertenezca a la Universidad de Sevilla, ésta 
será la entidad beneficiaria de la ayuda o 
subvención, salvo en supuestos excepcio-
nales que deberán ser expresamente auto-
rizados por el Rector.

2. La participación de investigadores de 
la Universidad de Sevilla en proyectos, 
contratos y convenios cuyo investigador 
principal o responsable no pertenezca a la 
Universidad de Sevilla deberá contar con la 
autorización del Rector.

3. Salvo en supuestos excepcionales, 
expresamente autorizados por el Rec-
tor, el personal docente e investigador 
de la Universidad de Sevilla sólo podrá 
participar como investigador principal o 
responsable en proyectos, contratos o 
convenios presentados por la Universidad 
de Sevilla.

TÍTULO IV 
Contratos de aplicación 

de la investigación

Artículo 21. Contratos de aplicación de la 
investigación

Los grupos de investigación reconocidos 
por la Universidad, los Departamentos, los 
Institutos Universitarios de Investigación y 
su profesorado, a través de éstos o de otras 
estructuras de la Universidad dedicadas a 
la canalización de iniciativas investigadoras 
y de transferencia de los resultados de la 
investigación, podrán celebrar contratos 
con personas, universidades y otras en-
tidades para la realización de trabajos de 
carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de 

especialización o actividades específicas 
de formación. 

Artículo 22. Gestión y recursos de los con-
tratos de aplicación de la investigación

La gestión y la distribución de los recur-
sos de los convenios y contratos de apli-
cación de la investigación se regirán por 
lo dispuesto en el Estatuto y los acuerdos 
específicos de encomienda de gestión que 
suscriba la Universidad de Sevilla.

Artículo 23. Titularidad de los resultados de 
los contratos de aplicación de la investiga-
ción

1. Los contratos o convenios de aplica-
ción de la investigación suscritos por la 
Universidad de Sevilla podrán establecer 
el régimen de titularidad de los resultados 
de la investigación y las normas de su uso 
público. En caso de que no se especifi-
que, se estará a lo dispuesto en el artículo 
8.3. 

2. En el caso de resultados susceptibles 
de generar títulos de propiedad de inven-
ciones o derechos de explotación, la Uni-
versidad de Sevilla deberá figurar como 
titular de tales derechos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el siguiente apartado, y sus 
investigadores deberán reconocerse como 
inventores u obtentores en la inscripción de 
los mismos y participar en los beneficios de 
la explotación, en los términos que se esta-
blezcan en la normativa vigente.

3. La titularidad de la propiedad de las 
invenciones derivadas de proyectos de 
investigación financiados por entidades 
privadas se regulará según lo que se esta-
blezca en los correspondientes convenios 
o contratos, que respetarán lo establecido 
en el Marco Comunitario de Ayudas de Es-
tado a la Investigación, Desarrollo e Inno-
vación (2006/C323/01) y establecerán, en 
el caso de cesión total o parcial a la entidad 
privada, los retornos económicos que ge-
nerará dicha cesión.
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TÍTULO V 
Estudios de Doctorado

CAPÍTULO 1º 
LA COMISIÓN DE DOCTORADO

Artículo 24. La Comisión de Doctorado de 
la Universidad de Sevilla

[Sin contenido].

Art. 24Artículo 25. Régimen de funcionamiento 

[Sin contenido].

CAPÍTULO 2º 
PROGRAMAS DE DOCTORADO

Artículo 26. Programas de doctorado

1. Se denomina programa de doctorado a 
un conjunto de actividades conducentes a 
la adquisición de las competencias y habi-
lidades necesarias para la obtención del tí-
tulo de Doctor. Dichas actividades incluyen 
la organización y desarrollo de los distintos 
aspectos formativos de los estudiantes de 
doctorado así como los procedimientos y 
las líneas de investigación para el desarro-
llo de tesis doctorales. 

2. La descripción de las líneas de investi-
gación incluirá, al menos, sus objetivos y el 
profesorado participante, que deberá estar 
en posesión del título de doctor. 

3. Los programas de doctorado serán apro-
bados y, en su caso, modificados, por el 
Consejo de Gobierno previa propuesta de 
los Centros, los Departamentos, los Insti-
tutos Universitarios de Investigación, las 
Escuelas de Doctorado o la Comisión de 
Doctorado, y deberán contar con el informe 
positivo de esta última.

4. El Consejo de Gobierno, previa propuesta 
de la Comisión de Doctorado, aprobará la 
normativa reguladora del procedimiento de 
implantación y desarrollo de los programas 
de doctorado. Dicha normativa incluirá el 

sistema de designación de las comisiones 
académicas y de los coordinadores de los 
programas, así como de los tutores y directo-
res de tesis de los estudiantes de doctorado.

5. Cuando se requiera experiencia investi-
gadora acreditada para las designaciones 
recogidas en la normativa a la que alude el 
apartado anterior, los elementos que se utili-
cen para dicha acreditación deberán ser inde-
pendientes del tipo de vinculación contractual.

Artículo 27. Comisiones académicas y coor-
dinadores de los programas de doctorado

1. Cada programa de doctorado contará 
con una comisión académica que será res-
ponsable de su organización. Dicha comi-
sión estará integrada por doctores y será 
designada en los términos que establezca 
la normativa a que hace referencia el apar-
tado 4 del artículo 26 de este reglamento.

2. Cada programa de doctorado contará 
con un coordinador designado en los tér-
minos que establezca la normativa a que 
hace referencia el apartado 4 del artículo 
26 de este reglamento. 

Artículo 28. Escuelas de Doctorado

1. En aplicación del artículo 4.g) del Esta-
tuto, la Universidad de Sevilla podrá crear 
Escuelas de Doctorado, bien internamente 
o bien mediante convenio con otras univer-
sidades o entidades con actividades de in-
vestigación, desarrollo e innovación. 

2. Las Escuelas de Doctorado tienen como 
objetivo fundamental la organización y co-
ordinación, dentro de su ámbito de gestión, 
de los programas de doctorado en una o 
varias ramas del conocimiento o de carác-
ter interdisciplinar.

3. Corresponden al Consejo de Gobierno la 
creación de Escuelas de Doctorado, a pro-
puesta de la Comisión de Doctorado, y la 
aprobación de sus reglamentos de régimen 
interno.
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Artículo 29. Acceso a los programas de 
doctorado 

1. Los requisitos de acceso a los progra-
mas de doctorado serán los fijados en la 
normativa aplicable.

2. A cada estudiante admitido al programa 
de doctorado se le asignará un tutor, que 
será un profesor doctor de la Universidad 
de Sevilla incluido en una de las líneas de 
investigación del programa. El estudiante 
quedará adscrito, a los efectos que proce-
dan, al Departamento y, en su caso, Insti-
tuto Universitario de Investigación del tutor.

Artículo 30. Programas internacionales

1. La Universidad de Sevilla promoverá 
la suscripción de convenios con universi-
dades extranjeras para la impartición de 
programas internacionales conjuntos de 
doctorado y la cotutela de los estudiantes 
de doctorado.

2. La Universidad de Sevilla promoverá, 
mediante programas específicos, que los 
estudiantes de doctorado puedan cumplir 
los requisitos para obtener la mención de 
doctorado internacional.

CAPÍTULO 3º 
LA TESIS DOCTORAL

Artículo 31. La tesis doctoral

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo 
de investigación original elaborado por el 
estudiante de doctorado.

2. En desarrollo de lo dispuesto en este 
capítulo, el Consejo de Gobierno, previa 
propuesta de la Comisión de Doctorado, 
aprobará una normativa de inscripción, di-
rección, elaboración, tribunal, defensa y 
evaluación de la tesis doctoral.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2 
del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas oficia-

les de doctorado (en adelante, RD 99/2011), 
los estudiantes de doctorado que impartan 
docencia oficial serán considerados estu-
diantes de doctorado a tiempo parcial.

Artículo 32. El director de la tesis doctoral

El director de la tesis deberá ser un doc-
tor con experiencia investigadora acredi-
tada. La tesis podrá ser codirigida por otros 
doctores.

Artículo 33. Condiciones para la elabora-
ción de la tesis doctoral

1. Es deber del estudiante de doctorado 
llevar a cabo las diversas actividades de 
formación e investigación programadas por 
el director, el tutor y, en su caso, por los co-
directores, para la elaboración de la tesis 
doctoral.

2. Son deberes del director, del tutor y, en su 
caso, de los codirectores, orientar al estu-
diante de doctorado durante la elaboración 
de la tesis, supervisar su trabajo y velar por 
el cumplimiento de los objetivos fijados. 

3. El Departamento y, en su caso, el Ins-
tituto Universitario de Investigación al que 
se adscriba el estudiante de doctorado le 
proveerá, dentro de sus disponibilidades 
presupuestarias, de los medios materiales 
necesarios para llevar a cabo la investiga-
ción objeto de la tesis doctoral.

4. Los conflictos que surjan durante la ela-
boración de la tesis doctoral serán eleva-
dos a la Comisión de Doctorado para su 
resolución.

Artículo 34. Tribunal de evaluación de la tesis

1. La tesis doctoral será evaluada, al final 
del acto de defensa, por un tribunal nom-
brado por la Comisión de Doctorado a 
propuesta de la comisión académica del 
programa de doctorado que será informada 
por el director, los codirectores, en su caso, 
y el tutor.
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2. El tribunal estará compuesto por cinco 
miembros. Al menos tres miembros del 
tribunal deberán ser externos a la Univer-
sidad de Sevilla y demás instituciones parti-
cipantes en el programa de doctorado en el 
caso de programas conjuntos.

3. Todos los miembros del tribunal de 
tesis deben estar en posesión del título de 
doctor y tener experiencia investigadora 
acreditada.

Artículo 35. Acto de defensa de la tesis doc-
toral

1. La tesis doctoral se evaluará al final del 
acto de defensa que tendrá lugar ante los 
miembros del tribunal en sesión pública, 
que deberá haber sido adecuadamente pu-
blicitada, en dependencias de la Universi-
dad de Sevilla o de la otra universidad en el 
caso de convenios de cotutela.

2. El acto consistirá en la exposición y de-
fensa por el estudiante de doctorado del 
trabajo de investigación realizado. Los 
doctores presentes en el acto público po-
drán formular cuestiones en el momento 
y forma que señale el presidente del 
tribunal.

3. La normativa a la que alude el artículo 
31.2 establecerá las garantías para que, 
antes de su evaluación, las tesis gocen de 
la adecuada publicidad para que los docto-
res puedan elevar observaciones sobre su 
contenido. 

Artículo 36. Registro de doctores

La Universidad de Sevilla creará un re-
gistro de doctores en el que se inscribi-
rán todas las personas que obtengan el 
título de Doctor por la Universidad de 
Sevilla. Será un registro único, centra-
lizado en el Vicerrectorado competente 
en materia de doctorado y recogerá los 
siguientes datos: Autor, título de la tesis, 
fecha de lectura, directores, descriptores 
y resumen.

CAPÍTULO 4º 
PREMIO EXTRAORDINARIO 

DE DOCTORADO

Artículo 37. Premio extraordinario de doc-
torado

1. La Universidad de Sevilla concederá anual-
mente premios extraordinarios de doctorado 
con el carácter de menciones honoríficas.

2. Los premios extraordinarios de doctorado 
serán otorgados mediante resolución rectoral 
a propuesta de la Comisión de Doctorado.

3. La concesión de la mención de premio 
extraordinario de doctorado quedará refle-
jada en el expediente del interesado, quien 
podrá solicitar su inclusión en el anverso 
del título de Doctor y tendrá derecho a la 
devolución de las tasas abonadas en con-
cepto de expedición del título.

4. La entrega de los premios extraordina-
rios de doctorado se llevará a cabo en acto 
público solemne.

Artículo 38. Convocatoria y procedimiento 
de concesión

1. Los premios extraordinarios de docto-
rado serán convocados anualmente.

2. El procedimiento de tramitación y resolución 
de las convocatorias se regulará por una nor-
mativa aprobada en Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Comisión de Doctorado, que 
se realizará de acuerdo con un baremo de 
puntuación en el que se considerará de forma 
prioritaria la relevancia de los resultados ob-
tenidos en la realización de la tesis doctoral.

TÍTULO VI 
Doctorado Honoris Causa

Artículo 39. Doctorado honoris causa

1. La Universidad de Sevilla podrá nombrar 
doctor honoris causa a aquellas personas 
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que, en atención a sus méritos académi-
cos, técnicos, científicos, artísticos, so-
ciales o humanísticos sean acreedoras 
de tal consideración, así como a aquellas 
otras que por su labor en pro de las artes, 
las ciencias, las letras y la técnica, o en 
favor de esta Universidad, merezcan tal 
distinción. 

2. El nombramiento será aprobado por el 
Claustro Universitario de acuerdo con las 
normas de procedimiento que dicho órgano 
establezca en desarrollo de lo establecido 
en este título.

3. La concesión de los doctorados honoris 
causa se llevará a cabo en acto público 
solemne.

Artículo 40. Comisión de doctorados hono-
ris causa

El Claustro Universitario contará, según lo 
previsto en su Reglamento de funciona-
miento, con una Comisión de doctorados 
honoris causa que tendrá carácter perma-
mente. Sus competencias serán las recogi-
das en este reglamento y las que se recojan 
en sus normas de desarrollo.

Artículo 41. Iniciativas de concesión de 
doctorados honoris causa

1. Al comienzo de cada mandato el Claus-
tro, a propuesta de la Comisión de doctora-
dos honoris causa, determinará el número 
máximo de doctorados honoris causa que 
se podrán conceder durante el mismo, así 
como su distribución por áreas y períodos 
académicos.

2. Las iniciativas de concesión de doctora-
dos honoris causa podrán ser promovidas 
por los Departamentos, los Centros, los 
Institutos Universitarios de Investigación, el 
Consejo de Gobierno o el Consejo Social, 
previo acuerdo de sus respectivos órga-
nos colegiados de gobierno adoptado por 
mayoría absoluta, y deberán contar con el 
visto bueno del Consejo de Gobierno.

3. En circunstancias de extraordinaria sig-
nificación, y atendiendo a razones de orden 
institucional, el Rector, oída la Comisión de 
doctorados honoris causa, podrá proponer 
directamente al Claustro el nombramiento 
como doctor honoris causa de personali-
dades excepcionalmente cualificadas en 
los ámbitos académico, científico, artístico, 
cultural, social o humanístico.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Cita en género femenino de los 
preceptos de este reglamento

Las referencias a personas, colectivos o 
cargos académicos figuran en el presente 
reglamento en género masculino como gé-
nero gramatical no marcado. Cuando pro-
ceda, será válida la cita de los preceptos 
correspondientes en género femenino.

Segunda. Homologación de los títulos de 
doctor extranjeros

La homologación de títulos extranjeros al tí-
tulo de Doctor se llevará a cabo de acuerdo 
con lo establecido en la Resolución Rectoral 
de 11 Abril 2007, por la que se regula el proce-
dimiento correspondiente, y sus modificacio-
nes posteriores, o normativa que la sustituya.

Tercera. Comisión de Doctorado

Las competencias que en el articulado del 
Reglamento General de Investigación se 
atribuyen a la Comisión de Doctorado, se 
entenderán referidas a los órganos de la 
Escuela Internacional de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla a los que se le con-
fieran en la Normativa de Doctorado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Régimen de los becarios de investi-
gación y personal investigador en formación

Hasta la aprobación del Reglamento ge-
neral de personal docente e investigador, 
serán de aplicación a los becarios de inves-
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tigación y personal investigador en forma-
ción los siguientes preceptos:

1. Los becarios de investigación y el perso-
nal investigador en formación se regirán por 
el RD 63/2006 o normativa estatal que lo 
sustituya, por la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que les sea de apli-
cación, por la normativa específica que re-
gule sus becas o contratos, por el Estatuto, 
los Reglamentos generales y demás normas 
de desarrollo en cuanto les sean aplicables.

2. Los becarios de investigación y el perso-
nal investigador en formación desarrollarán 
sus actividades investigadoras dentro de 
un Departamento o un Instituto Universita-
rio de Investigación de la Universidad. 

3. Los becarios de investigación y el per-
sonal investigador en formación podrán 
colaborar en tareas docentes, siempre que 
las mismas no dificulten la finalidad inves-
tigadora y formativa de las ayudas, dentro 
de los límites que se establezcan en la co-
rrespondiente convocatoria y sin superar, 
en todo caso, el máximo que establece el 
RD 63/2006 en su artículo 7.c), o el que 
fije la normativa estatal que lo sustituya. 
La autorización para la colaboración en ta-
reas docentes corresponderá al Vicerrector 
competente en materia de profesorado a 
propuesta del Departamento que deberá 
contar con el visto bueno del tutor.

4. Los becarios de investigación y el per-
sonal investigador en formación que reali-
cen tareas docentes serán incluidos en el 
plan de organización docente correspon-
diente. Sin perjuicio de las condiciones 
establecidas por las bases de la convoca-
toria de sus becas o contratos, sus tareas 
docentes tendrán la misma naturaleza 
que las tareas docentes de los ayudantes.

5. La Universidad de Sevilla reconocerá 
las labores de investigación y docencia 
que los becarios de investigación y el per-
sonal investigador en formación lleven a 
cabo como parte de su formación. A este 

fin, la Universidad les facilitará la utiliza-
ción de sus servicios e instalaciones, ase-
gurándoles unas adecuadas condiciones 
de trabajo. 

6. La Universidad de Sevilla creará un re-
gistro de becarios de investigación y per-
sonal investigador en formación en el que 
se inscribirán todos los becarios de inves-
tigación incluidos en el ámbito de aplica-
ción de este reglamento. Será un registro 
único, centralizado en el Vicerrectorado 
competente en materia de investigación y 
recogerá, al menos, los siguientes datos: 
identificación del beneficiario, caracterís-
ticas de las ayudas o contratos, modali-
dad, duración, organismo concedente y 
adscripción a la unidad correspondiente 
de la Universidad.

7. La Universidad de Sevilla emitirá la 
correspondiente credencial de becario o 
personal investigador en formación, de 
acuerdo con los datos que figuren en su 
registro.

Segunda. Del actual Comité Ético de Expe-
rimentación.

A la entrada en vigor de este reglamento, 
los miembros del actual Comité Ético 
de Experimentación pasarán a integrar 
el Comité Ético de Investigación por el 
tiempo que les reste de su mandato.

Tercera. Extinción de los programas de 
Doctorado de normativas anteriores al RD 
99/2011

1. La extinción de los programas de docto-
rado regulados por el RD 1393/2007, de 29 
de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias 
oficiales (en adelante RD 1393/2007), se 
llevará a cabo de acuerdo con lo dispuesto 
en la disposición transitoria segunda del 
RD 99/2011.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la dis-
posiciones transitorias del RD 99/2011, 
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la extinción de los programas de docto-
rado regulados por normativas anterio-
res al RD 1393/2007 se llevará a cabo 
de acuerdo con lo dispuesto en la “Nor-
mativa por la que se establece la regu-
lación transitoria de los Programas de 
Doctorado conforme a lo establecido en 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de oc-
tubre” aprobada por Acuerdo 5.bis.1 del 
Consejo de Gobierno de 16 de febrero 
de 2009 y modificada por Acuerdos 7.4 
del Consejo de Gobierno de 21 de di-
ciembre de 2009 y 69.1 del Consejo de 
Gobierno de 16 de junio de 2010, mien-
tras dicha normativa esté en vigor y en 
cuanto no se oponga a lo dispuesto en 
este reglamento o las disposiciones 
vigentes.

Cuarta. Competencias adicionales de la 
Comisión de Doctorado

Hasta la extinción definitiva de los progra-
mas de doctorado regulados por normati-
vas anteriores al RD 99/2011, la Comisión 
de Doctorado tendrá las competencias 
establecidas en la “Normativa reguladora 
de los estudios de tercer ciclo y de la ob-
tención y expedición del título de doctor”, 
aprobada por Acuerdo 7.3 de la Junta 
de Gobierno, de fecha 16 de marzo de 
2000, y sus modificaciones posteriores, 
mientras dicha normativa esté en vigor 
y en cuanto no se oponga a lo dispuesto 
en este reglamento o las disposiciones 
vigentes. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

1. Queda derogada la “Normativa para la 
aplicación de los artículos 11 y 45 de la 
Ley de Reforma Universitaria, Real De-
creto 1930/1984 y artículos 140.7 y 248 de 
los Estatutos de la Universidad de Sevilla” 
aprobada por la Junta de Gobierno de 26 
de mayo de 1993. No obstante, se manten-
drá su aplicación, en cuanto no se oponga 
a lo dispuesto en este reglamento o las 
disposiciones vigentes, para los contratos 
regulados en el Título III de este Regla-

mento general que sigan siendo directa-
mente gestionados por el Vicerrectorado de 
Investigación.

2. En aplicación de la disposición deroga-
toria única del RD 99/2011, quedan de-
rogados los artículos 19, 20, 21, 22 y 24 
del Reglamento general de actividades 
docentes.

3. Queda derogada la “Normativa regula-
dora de los estudios de tercer ciclo y de la 
obtención y expedición del título de doctor”, 
aprobada por Acuerdo 7.3 de la Junta de 
Gobierno, de fecha 16 de marzo de 2000, 
y sus modificaciones posteriores. No obs-
tante, a tenor de lo dispuesto en las dis-
posiciones transitorias tercera y cuarta, se 
mantendrá su aplicación, en cuanto no se 
oponga a lo dispuesto en este reglamento 
o las disposiciones vigentes, hasta la ex-
tinción de los programas de doctorado re-
gulados por normativas anteriores al RD 
99/2011.

4. Quedan derogadas todas las dispo-
siciones de igual o menor rango que se 
opongan a lo dispuesto en la presente 
normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo normativo

1. Se habilita al Rector de la Universidad 
de Sevilla y al Consejo de Gobierno para, 
respectivamente, dictar las resoluciones y 
adoptar los acuerdos que fueran necesa-
rios para el cumplimiento o desarrollo de lo 
dispuesto en este reglamento.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
8.1 de este reglamento, se adopta el “Re-
glamento de la Universidad de Sevilla re-
lativo a la propiedad intelectual”, aprobado 
por Acuerdo 6 de la Junta de Gobierno de 
fecha 18 de mayo de 1995, mientras dicha 
norma esté en vigor y en cuanto no se 
oponga a lo dispuesto en este reglamento 
o las disposiciones vigentes. 
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3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 8.4 
de este reglamento, se adopta la “Norma-
tiva de aplicación y desarrollo de los artícu-
los 20 y 154 de la Ley 11/1986, de Patentes, 
en cuanto a las modalidades y cuantía de 
la participación de la Universidad en las 
invenciones obtenidas por sus profesores” 
aprobada por Acuerdo 5.1 de la Junta de 
Gobierno de fecha 24 de febrero de 1995, 
mientras dicha norma esté en vigor y en 
cuanto no se oponga a lo dispuesto en este 
reglamento o las disposiciones vigentes. 

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
18 de este reglamento, como Reglamento 
del Comité Ético de Investigación se adopta 
el “Reglamento del Comité Ético de Experi-
mentación” aprobado por Acuerdo 5.1 del 
Consejo de Gobierno de fecha 5 diciembre 
de 2003, mientras dicha normativa esté en 
vigor y en cuanto no se oponga a lo dis-
puesto en este reglamento o las disposicio-
nes vigentes. 

5. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
26.4 de este reglamento, se adopta la 
“Normativa por la que se establece la re-
gulación transitoria de los Programas de 
Doctorado conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre” 
aprobada por Acuerdo 5.bis.1 del Consejo 
de Gobierno de 16 de febrero de 2009, en 
cuanto no se oponga a lo dispuesto en este 
reglamento o las disposiciones vigentes.

6. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
31.2 de este reglamento, se adoptan la 
“Normativa de régimen de la tesis doctoral”, 
aprobada por Acuerdo 6.1 del Consejo de 

Gobierno de fecha 30 de septiembre de 
2008, y la Resolución rectoral, de 18 de fe-
brero de 2010, por la que se regula el “Pro-
cedimiento de cotutela de tesis doctorales 
con universidades extranjeras”, mientras di-
chas normativas estén en vigor y en cuanto 
no se opongan a lo dispuesto en este regla-
mento o las disposiciones vigentes.

7. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
38.2 de este reglamento, se adopta el 
“Reglamento de concesión de Premios 
Extraordinarios de Doctorado de la Univer-
sidad de Sevilla”, aprobada por Acuerdo 6.2 
del Consejo de Gobierno de fecha 11 de di-
ciembre de 2007, mientras dicha normativa 
esté en vigor y en cuanto no se oponga a lo 
dispuesto en este reglamento o las disposi-
ciones vigentes.

8. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
39.2 de este reglamento, se adopta el 
“Reglamento de la Universidad de Sevi-
lla sobre concesión de Doctorado Hono-
ris Causa”, aprobado por Acuerdo 5 del 
Claustro Universitario de 24 de mayo de 
2001 y modificado por el Acuerdo 3.2 del 
Claustro Universitario de 10 de julio de 
2003, mientras dicha normativa esté en 
vigor y en cuanto no se oponga a lo dis-
puesto en este reglamento o las disposi-
ciones vigentes.

Segunda. Entrada en vigor

D.F. 2El presente Reglamento general entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Universidad de 
Sevilla.
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